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PREFACIO 

La historia es importante no sOlo porque se puede aprender del 
pasado, sino tarnbicn porque el presente y el futuro están conec- 
tados al pasado por obra de la coritiriuidad de las instituciones 
de una sociedad. I,as elecciones de hoy y del mañana eslán con- 
formadas por el pasado, en tanto que éste se puede hacer inteli- 
gible sólo en la medida en qiie se le considere como historia de  
la evolución instituciorial. Integrar las instituciones en el seno 
de una teoría económica y de una historia igualmente económi- 
ca es un paso esencial en el esfuerzo por mejorar esa teoría y esa 
historia. 

Este estudio ofrece el esbozo de una teoría de las instituciones y 
del cambio institucional. Auriqrie se basa en análisis anteriores de 
instituciones que han sido el centro de mi atención durante los 
últimos 20 años, se interna rriucho rnás profundamente en la na- 
turaleza de las instituciones económicas y políticas y en cómo 
cambian. 1.a enunciación exacta de lo que son las instituciones, 
de cómo se diferencian de las organizaciones y de cómo influyen 
eri los costos de transacción y producción es la clave de gran parte 
del análisis. 

La atenci0n central recae en el problema de la colaboración 
humana, específicamente en la colaboración que permite a las 
economías captar las verit+jas y ganancias del comercio que 
fueron la clave de La nquaa de las naciones de Adam Smith. La 
evolución de las institiiciones que crea un medio propicio a las 
soluciones con,juntas del cambio cornplejo es favorable al creci- 
rniento económico. No toda la cooperación humana es social- 
mente productiva, claro. Por ello, este estudio se centra tanto eri 
explicar la evolución de los marcos iristitucionales que indiicen 
la estagnación y la declinación ccoriómica corno en explicar sus 
éxitos. 

Mi objetivo primordial es edificar iin modo de  enfocar los 
problemas, un primer paso necesario eri el desarrollo y creación 
de una teoría del cambio institiiciorial. Por ello, gran parte de 
esta obra está dedicada a la creación del marco analítico. La histo- 

j ria que incluyo es ilustrativa, ideada para mostrar lo prometedor 
del enfoque, pero muy lejos de proporcionar el tipo de hipótesis 
que pruebe lo que debe hacerse a final de cuentas. Aunque mi 



mensaje inicial M dirigido primordialmente a economistas e his- 
toriadores de la economía, creo que el razonamiento será igual- 
mente interesante para otros cieritíficos sociales. Teniendo esto 
en cuenta me he esforzado por mantener al mínimo la termi- 
nología económica para hacer que mi análisis sea claro para los 
que no son economistas. 

Tanta es la gente que ha tenido alguna relación con el desarre 
Ilo de  las ideas presentadas aquí que es difícil determinar en qué 
punto empezar a expresar mi gratitud. El primer borrador de este 
manuscrito fue escrito cuando yo era miembro del Centro de 
Estudios Avanzados en las Ciencias de la Conducta, sostenido por 
la Beca Grant # BNS 8700864 de  la Fundación Nacional para la 
Ciencia. Gardner Lindzey, Bob Scott y el personal de planta 
establecieron un medio maravillosamente hospitalario para esta 
empresa. Tengo una deuda muy particular con Caro1 Baxter que 
con toda paciencia me hizo saber los misterios de  la computa- 
ción, lo cual alteró fundamentalmente, mejorándola, mi forma de 
escribir. Robert Keohane, Steven Krasner, Mark Machina y Ken 
Sokoloff, miembros del Centro durante ese año, contribuyeron a 
este estudio. 

Tengo deudas muy especiales con Barry Weingast y John Nye, 
con quienes analicé muchas de  las tesis expuestas aquí, que 
además leyeron y comentaron ampliamente diversos borradores y 
proyectos de este estudio. 

Mientras escribía la obra, leía borradores de la excelentísima 
exposición de Thrainn Eggertsson sobre la economía neoinstitu- 
cional, Economic Behaviw and Institutions (Cambridge Lniversity 
Press, 1990). Su estudio aclaró mi pensamiento en muchos cam- 
pos y contribuyó a dar forma a la dirección de  mi trabajo. 

Otros colegas de la Universidad de  Washington -Lee Benham, 
Art Denzau, John Drobak, Gary Miller y Norman Schofield- 
leyeron un borrador anterior y me hicieron sugerencias muy 
valiosas. Entre ellos figuran James Alt, Robert Bates, Robert Ellick- 
son, Stanley Engerman, Philip Hoffman y Margaret Levi. Sin em- 
bargo, mi deuda no se limita a quienes leyeron el manuscrito. He 
presentado partes de este estudio en conferencias y en mesas r e  
dondas en universidades a lo largo de los últimos seis anos y en 
ellas recibí también sugerencias valiosas que dieron forma a mi 
agenda de  investigación. 

Ruey Hua Liu y, particularmente, Werner Troesken y Brad 
Hansen han colaborado diligente y confiablemente. Annette Mil- 
ford trabajó mucho en los borradores de este manuscrito. 

Finalmente, pero no por ello menos importante, fue la inter- 
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verición de Elisabeth Case, que tradujo mi prosa nada elegante al 
idioma inglés. Más todavía, fue indulgente conmigo durante l a p  
sos de desaliento y de inspiración en la creación de este estudio. 

Renzonia, Michigan 
Enm, 1990 



PRIMERA PARTE 

INSTITUCIONES 



I. INTRODUCCI~N A LAS INSTITUCIONES Y 
AL CAMBIO INSTITLCIONAL 

IAS INSTITC<:I~NES son las reglas del juego en una sociedad o, más 
formalmente, son las limitaciories ideadas por el hombre que 
dan forma a la interacción humana. Por consiguiente, estruc- 
turan incentivos en el intercambio humano, sea político, social o 
económico. El cambio institucional conforma el modo en que las 
sociedades evolucionan a lo largo del tiempo, por lo cual es la 
clave para entender el canibio histórico. 

Es innegable que las instituciones afectan el desempeño de  la 
economía. Tampoco se puede negar que el desempeño diferen- 
cial de  las economías a lo largo del tiempo está influido funda- 
mentalmente por el modo en que evolucionan las instituciones. 
Sin embargo, ni la teoría económica corriente ni la historia 
cliométrica rriiiestran muchos signos de apreciar la función de las 
instituciones en el desempeño económico porque todavía no ha 
habido un marco analítico que integre el ariálisis institucional en 
la economía política y en la historia económica. El objetivo de 
esta obra es proporcionar este marco básico. Las consecuencias 
del análisis sugieren la conveniencia de un nuevo exarneri de 
gran parte de la teoría social básica, en general, y de la economía, 
en particular, además de proporcionar una comprensión nuem 
del cambio histórico. 

En este estudio examino la naturaleza de las instituciones y sus 
consecuencias en el desempeño económico (o social) (Primera 
Parte). En seguida esbozo una teoría del cambio institucional no 
sólo para PI-oporcionar un marco de historia económica (y de 
otra clase), sirio también para explicar la forma eri que el pasa- 
do influye en el presente y en el fiituro, la niariera en que el cam- 
bio institucional incremental afecta la elección establecida eri un 
cierto momento, y la naturaleza de la dependencia (Segunda 
Parte). El objeto primordial del estudio es lograr iiria compren- 
sión del desempeño diferencial de las economías a lo largo del 
tiempo (Tercera Parte). 



Las instituciones reducen la incertidumbre por el hecho de que 
proporcionan tina estructura a la vida diaria. Constituyen una 
guía para la intcracción hurnaria, de  modo que cuando deseamos 
saludar a los aniigos, manejar un automóvil, comprar naranjas, 
pedir dinero prestado, estable(:er un negocio, enterrar a riuestros 
muertos, o cualquier otra cosa, sahenios (o podemos averiguar 
con facilidad) cómo realizar esas actividades. De inmediato obser- 
varemos que las instituciories difieren cuando tratamos de rea- 
lizar esas mismas operaciones en iir i  país diferente, por ejemplo, 
Rangladesh. En el lenguaje de los ecoriornistai, las instituciones 
definen y limitan el conjunto de elecciones de los individuos. 

Las instituciones incluyen todo tipo de limitación que los hu- 
nianos crean para dar forma a la interacción humana. ¿Son for- 
males o informales las instituciones? Pueden ser una u otra cosa, 
pero yo estoy iriteresado tanto en limitaciones formales, por ejem- 
plo, normas qiie idean los humanos, conio en limitaciones in- 
formales, tales como aciierdos y códigos de conducta. Las i n s  
tituciones pueden ser creadas como lo son las constituciones 
políticas de los Estados; o bi<:ri evoliicionar s impleme~te a lo lar- 
go del tiempo, como evoluciona el derecho consuetudinario. A 
mí me interesan las dos instituciones, las creadas y las evolu- 
cionadas, si bi<iri para riuestros fines de análisis tal vez det>anios 
<:xaniinarlas por separado. Por otra parte exploraremos muchos 
otros atributos de las instituciones. 

Las limitaciones institucionales incliiyen aquello que se pro- 
híbe hacer a los individuos y, a veces, las condiciones en que a 
algiinos individuos se les permite hacerse cargo de ciertas activi- 
dades. Tal corrio las definimos aquí constituyen, por consiguiente, 
el marco en ( : u p  interior ociirre la interacción humana. Son 
totalmente análogas a las reglas del juego en un deporte competi- 
tivo de <:quipos. Esto significa qiie consisten en normas escritas 
Sorrnales así c:orrio en códigos de conducta generalmente no escri- 
tos que subyacen y complementan a las reglas formales, tales 
como rio lastiniar deliberadamente a un jigador clave del equipo 
contrario. Y conlo esm analogía implicaría, las normas y c0digos 
informales a veces son violados y en seguida se aplica el castigo 
corrector. Por consiguiente, una parte esericial del funcionamien- 
to de las institu<:iones es lo costoso qiie resulta conocer las viola- 
ciones y aplicar el castigo. 

Prosiguierido cori la analogía d<: los deportes, tomada en su 
corqunto, las normas formales e informales y el tipo y la eficacia 

de su obligatoriedad determinan la índole total del juego. Como 
coriscciiencia, algunos <:qiiipos tienen éxito (lo cual les da una 
cierra rnala Sarna) de violar contiriuarnent(: las nornias, con lo que 
intirriidari al eqiiipo contrario. El resultado de esa estrategia 
dependerá obviarriente de la efectividad del monitoreo y de la 
severidad dcrl castigo. Algunos códigos d<: conducta -buen 
espíritu deportivo- limitan a los jugadores, a pesar de que 
podríari salirsc con la silya si aplicaran violaciones efecti.vas. 

Lna distirición capital eri este estiidio se ociipa de las institu- 
cionc:s y orgariizaciones 11 organismos. Al igual que las institiicio- 
nes, los organismos proporcionan iina estructura a la interacción 
hiimaria. Ciertamente ciiarido examinamos los costos quc surgen 
conio consecuencia del marco institucional venios que son resul- 
tado rio riada mas de ese rriarco, sino también de las orgariiza- 
ciones que se han creado como conseciiencia de él. <:onceptual- 
mente, lo que debemos diferenciar con claridad sor1 las reglas y 
los jugadores. El propósito de las reglas es definir la forma en qiie 
el ,jiiego se desarrollará. Pero el objetivo del equipo dentro del 
conjunto de reglas es ganar el juego a través de iina combinación 
de aptitudes, estrategia y coordinación; mediacte intenrenciones 
linipias y a veces sucias. Modelar las estrat<tgias y las aptitudes del 
equipo coriforme se va convirtiendo eri un proceso separado, 
diferente del niodelamiento de la creacióri, de la evolución y de 
las consecuencias de las reglas. 

1.0s organisrrios in(:luyc:n ciierpos políticos (partidos políticos, 
el Senado, el cabildo, una agencia reguladora), cuerpos económi- 
cos (<:nipresas, sindicatos, ranchos familiares, cooperativas), cuer- 
pos socia1c:s (iglesias, clubes, asociaciones deportivas), y órganos 
educativos (es(:iielas, uriiversidades, centros vocacionales de capa- 
citacií~n). Son griipos de iridividuos enlazados por algiina identi- 
dad común hacia ciertos objetivos. Modelar los orgariismos es 
analizar las estructuras dc: goberriacióri, las capacidades, y la for- 
rna de aprender haciendo determinará el éxito de la organización 
a lo largo del tierripo. Qii6 orgariisnios cobren vida y cónio evolu- 
cioricri son hechos determinados fiin<iamentalmente por el mar- 
co institiiciorial. A su vez, ellos irifluyen en la fi~rma eri que evolu- 
ciona el marco institucional. Pero, como observamos antes, el 
acento en este análisis recae en las instituciones que son las nor- 
mas subyacentes del juego y el acento en las organizaciones (y en 
sus empresarios) recae primordialmente en su papel como 
agentes del carnbio institucional; por consiguiente, el énfasis está 
niarcado en la interacci6n entre instituciones y organismos. Los 
orgariismos se crean con un propósito deliberado, como conse- 



cuericia tie la oportunidad, la cual en general es debida al conjun- 
to de limitaciones rxistentes (tanto las institucionales como las 
tradicionales de la teoría económica), y en el curso de sus empeños 
por lograr sus objetivos constituyen una fuente principal del cam- 
bio institucional. 

Separar el análisis de las normas subyacentes de la estrategia de 
los jiigadores es iin prerrequisito necesario para crear una teoría 
de las instituciones. Ilefinir las instituciones como las limitaciones 
que los humanos se imponen a sí mismos convierte esta definición 
en coniplementaria a la elección del enfoque teórico de la teoría 
económica neoclásica. Edificar una teoría de las instituciones sobre 
el fundamento de elecciones individuales es un paso hacia la recon- 
ciliación de diferencias entre las ciencias económicas y las otras 
ciencias sociales. La elección del enfoque teórico es esencial 
debido a que es preciso construir un conjunto de hipótesis consis 
tente lógicamente, y potericialmente comprobable sobre una teoría 
de la conducta humana. La fuerza de la teoría microeconómica es 
que está construida sobre la base de supuestos en la conducta 
humana (aun cuando argüiré por un cambio en estos supuestos en 
el capítiilo 111). Las instituciones son una creación humana. Evolu- 
cionan y son alteradas por humanos; por consiguiente, nuestra 
teoría debe empezar con el individuo. Al rnismo tiempo, las limita- 
ciones que esas instituciones imponen a las elecciones individuales 
son generalizadoras. Integrar elecciones individuales con las limita- 
ciones que las instituciones imponen a la elección es un gran paso 
hacia la unificación de la investigación de las ciencias sociales. 

Las instituciones afectan el desempeño de la economía debido 
a su efecto sobre los costos del cambio de la producción. Junto 
con la tecnología empleada determinan los costos de transacción 
y transforniación (producción) que constituyen los costos totales. 
El objetivo inicial de este estudio (Primera Parte) es explicar la 
existencia y naturaleza de las instituciones para especificar el mo- 
do en que penetran en las funciones de costos de una economía. 

La función priricipal de las instituciones en la sociedad es reducir 
la incertidumbre estableciendo una estructura estable (pero no 
necesariamente eficiente) de la interacción humana. Pero la esta- 
bilidad de las instituciones de ningún modo contradice el hecho 
de que estén en cambio permanente. Partiendo de acuerdos, C& 
digos de conducta y normas de  comportamiento pasando por 

leyes estatutarias, derecho escrito y contratos entre individuos, las 
instituciones se encuentran evolucionando y, por consiguiente, 
están alterando continuamerite las elecciones a nuestro alcance. 
Marginalmente los cambios pueden ser tan lentos y glaciales en 
cuando a carácter, que debemos echarnos hacia atrás como histo- 
riadores para percibirlos, aunque vivimos en un mundo en que la 
rapidez del cambio institucional es innegable. 

El cambio institucional es un proceso complicado porque los 
cambios habidos al margen pueden ser consecuencia de los cam- 
bios en cuarito a normas, limitaciones iriformales y diversas clases 
de efectividad y observancia coercitiva. Aderriás, generalmente las 
instituciones cambian de un modo incremental, no de un modo 
discontinuo. Cómo y por qué cambian incrementalmente y por 
qué razón inclusive los cambios discoritinuos (tales como revolu- 
ción y conquista) no son nunca totalmente discontinuos son un 
resultado del encajonamiento de limitaciones informales en las 
sociedades. Aiinque las normas formales pueden cambiar de  la 
noche a la mafiana como resultado de  decisiones políticas o judi- 
ciales, las limitaciones informales encajadas en costumbres, tra- 
diciones y códigos de conducta son mucho más resistentes o 
impenetrables a las políticas deliberadas. Estas limitaciones cul- 
turales no solamente conectan el pasado con el presente y el 
futuro, sino que nos proporcionan una clave para explicar la sen- 
da del cambio histórico. 

El acertijo central de la historia humana es explicar las vías muy 
divergentes del cambio histórico. ;Cómo fue que las sociedades di- 
vergieron? ¿Qué explica las características muy dispares de su 
desempeño? Después de todo es indudable que todos descende 
mos de  grupos primitivos de cazadores y recolectores. Esta diver- 
gencia resulta aún más perturbadora en términos de la teoría 
estándar neoclásica e internacional del comercio, que da por sen- 
tado que las economías que al mismo tiempo comerciaban b i e  
nes, servicios y factores productivos, convergerían gradualmente. 
Aunque es verdad que obsewdmos alguna convergencia entre las 
principales naciones industriales que comercian entre sí, una ca- 
racterística abrumadora del último milenio dice que hemos 
evolucionado hacia religiones y sociedades radicalmente dif& 
rentes en lo étnico, cultural, político y económico, y que la 
brecha entre naciones ricas y pobres, entre naciones desarro- 
lladas y no desarrolladas, es hoy día tan ancha como nunca antes 
y quizá aún más ancha que nunca. ;Qué explica la divergencia? Y 
quizá igualmente importante, ¿qué condiciones producen diver- 
gencias o bien convergencias? 



Aquí no terniina el acertijo. iQué explica que haya sociedades 
que experirnentan uri estancamiento a largo plazo o bien una 
decliriación at~soliita en el bienestar ecoriómico? 1.a hipótesis evo- 
lucionaria ofrecida por Alchian en 1950 sugirió que la competen- 
cia ubicua descartaría a instituciones inferiores y premiaría por 
sobrevivencia a aquellas que resolvieran mejor sus problemas 
humanos. 

Voy a recorrer brevemente niis pasos en cuanto a enfrentar este 
problema ceritral. Eri la obra de North y Thomas (1973) afir- 
niarnos que las instituciones eran determinantes del desempeño 
económico y qiie los cambios en los precios relativos eran la 
fuente del cambio institucional. Pero teníamos una explicación 
esencialmente eficiente: los cambios en los precios relativos crean 
incentivos para construir instituciories más eficientes. La persis- 
tencia de institiiciones ineficientes, ejemplificada por el caso de 
España, fue resultado de las necesidades fiscales de los gober- 
nantes que llevaron al empequeñecimierito del horizonte del 
tiempo y por consiguiente a una disparidad entre los incentivos 
privados y el bienestar social. Esta ariomalía no encajó en el rnar- 
co teórico. 

Eri St.ructure and Change i n  k,.conomic I - l i s tq  (fitructura y cambio 
en la historia económica) (North, 1981) abandoné el punto de vista 
de la eficiericia de las instituciories. IDS goberriantes establecie- 
ron derechos de propiedad de sus propios intereses y los costos 
de transaccióri dieron por resiiltado el predominio de derechos de 
propiedad típicamente ineficientes. Debido a esto fue posible 
explicar la existencia generalizada de derechos de propiedad a lo 
largo de la historia, y en el presente, que no produjeron creci- 
miento ecoriórriico. En ese estudio plariteé el interrogante con- 
tenido en el razonarnierito revolucionario de Alchian, pero no 
ofrecí nirigiina respuesta. Era posible explicar la existencia de 
iristituciones ineficientes pero, ¿por qué razón las presiories com- 
petitivas no llevaban a su eliminación? -No sería que los enipre- 
sarios políticos en las economías <tstancadas emularan presta- 
rnente las políticas de las economías niás exitosas? iC6mo poder 
explicar el desempeño radicalmerite diferente de economías a lo 
largo de grandes periodos? 

Estc estudio contesta estas preguntas. 1-a respuesta se centra en 
la diferencia entre instituciones y organismos, de modo que la 
interacción entre ambos determina la dirección del cambio insti- 
tucional. Las instituciones, junto con las limitaciones ordinarias 
de la teoría económica, determinan lai oportunidades que hay en 
una sociedad. Las organizaciones u organismos son creados para 

aprovechar esas oportunidades y, conforme evolucionan los orga- 
nisnios, alteran las instituciones. La vía resultante del cambio 
institucional está conformada por 1) el entrelazamiento que es 
producto de la relación simbiótica entre las instituciones y las 
organizaciones que se han creado por evolución como conse- 
cuencia de la estructura incentivadora que proporcionar1 esas ins- 
tituciones; y 2) el proceso de retroalimentación por medio del 
cual los humarios percibimos y reaccionamos a los cambios que se 
dan en el conjunto de oporturiidades. 

Los resultados cada vez mayores, característicos de una matriz 
institucional que produce entrelazamiento, se deben a la depen- 
dencia de las organizaciories resultarites eri ese marco institu- 
cional y las consiguientes redes externas que se producen. Así, 
pues, las limitaciones institucioriales formales e informales dan 
corno resultado organismos particulares de cambio que han naci- 
do debido a los incentivos contenidos en el marco y que, por 
consiguiente, dependen de él eri cuanto a la redituabilidad de las 
actividades que emprenden. 

El cambio incremental provierie de las percepciones de los 
empresarios en orgariisnios políticos y económicos que les indi- 
can que podrían redituaries rnejor alterando en un cierto margen 
el marco institucional existente. Pero fundameritalmente las per- 
cepciories dependen tanto de la informacióri que reciben los 
crnpresarios como de la forma en que procesan esa iriformación. 
Si los niercados políticos y económicos son eficientes (es decir, no 
hay costos de transacción) entonces las elecciones siempre serán 
eficientes. O sea, que los actores siemprc tendrán modelos ver- 
daderos o en caso de  que los que tuvieran inicialrnente fueran 
incorrectos los corregiría la retroalimentación de la inforniación. 
Por desgracia, esa versióri del rnodelo del actor raciorial nos ha 
extraviado. Es muy corníiri que los actores obren conforme a 
información incompl<:ta y que proceseri la informacióri que reci- 
beri rnediantc elementos racionales de los que pueden resultar 
vías persisteriterneritci ineficientes. 1.0s costos de la transaccióri en 
los rriercados políticos y econórriicos acrecientan derechos de 
propiedad ineficientes, si bien los rriodelos siibjetivos imperfectos 
de los participantes en su empeño por entender las compleji- 
dades de los problernas que enfrentan puede llevar a la persisten- 
cia de estos derechos de propiedad. 

Contrastando una vía exitosa con otra de fracasos persistente 
podemos ampliar nuestra exposicióri de este cambio insiitu- 
cional. Eri primer lugar citarenios un relato muy conocido en la 
historia ecoriómica de los Estados Unidos; hablamos del creci- 



miento de la economía en el siglo xrx. El marco institucional bási- 
co que había aumeritado por <:volución al comenzar ese siglo (la 
Constitución y la Ordenanza del Noroeste, así como normas de  
coriducta que preniiaban el trabajo pesado) indujo indudable- 
mente el desarrollo y <:volución de organismos económicos y 
políticos (el Congreso, organismos políticos locales, granjas fami- 
liares, casas de comercio y empresas de embarque), cuyas activi- 
dades maxiniizadoras dieron como resultado un aumento de la 
productividad y del crecimiento económico, tanto directa corno 
indirectamente, debido a una demanda inducida de inversión 
educacional. De esta inversión educacional no sólo resultó el sis- 
tema de educación pública gratuita sino también programas agrí- 
colas experimentales que mejoraron la productividad agrícola; la 
Ley Morril creó las universidades públicas dotadas de tierra. 

<:onforme evolucionaban los organismos económicos y apro- 
vechaban estas oportunidades, no sólo se volvieron más eficientes 
(véase Chandler, 1977), sino que gradualmente alteraron el mar- 
co instituciorial. Y no nada más se alteró el marco político y judi- 
cial (la Enmienda Decimocuarta, Munn V. Illinoir); al finalizar el 
siglo XIX también se modificaron la estructura de los derechos de 
propiedad (la Ley Sherman) y muchas riorrnas de conducta y li- 
mitaciones informales (lo cual se reflejó en nuevas actitudes y 
normas de conducta hacia la esclavitud, el papel de las mujeres 
y la templanza, por qjemplo). Tanto los costos de la transforma- 
ción política y económica corno las percepciones s u b j e t i ~ s  de los 
participantes dieron como resultado elecciones que ciertamente 
no siempre fueron óptimas o unidireccionales hacia una mayor 
productividad o hacia una mejor situación económica (definida 
como se quiera). Las oportunidades aprovechables provinieron a 
veces de la creación de tarifas, de  la explotación de esclavos o de 
la constitución de un trust. A veces, ciertamente con frecuencia, 
las medidas tuvieron consecuencias no previsras por cuya razón las 
instituciones fueron y siguen siendo una mezcla de elementos 
que indujeron el aumento de la productividad y aquellos que la 
redujeron. Del mismo modo, el cambio institucional casi siempre 
crea oportunidades para ambos tipos de actividad. Pero, en gene- 
ral, la historia económica del siglo XIX en los Estados Unidos es de  
crecimiento económico debido a que el marco institucional s u b  
yacente reforzó incentivos de manera persistente para que las or- 
ganizaciones participaran en actividades productivas que a veces 
tuvieron conseciiencias adversas. 

Sucede que si ahora describo un marco institucional con un 
conjunto contrario de incentivos a los descritos en el párrafo pre- 

cedente me aproximaré a las condiciones reinantes hoy en día en 
muchos países del Tercer Mundo, así como a las que han carac- 
terizado una parte importante de la historia económica del mun- 
do. En la actualidad, las oportunidades que tienen ante sí tanto 
empresarios políticos conio económicos siguen siendo uria mez- 
cla, aunque abrumadoramente favorecen actividades que pro- 
mueven la actividad redistributiva no productiva, crean mono- 
polios en vez de condiciones de competencia y restringen 
oportunidades en lugar de acrecentarlas. Pocas veces inducen 
inversiones en educación que aumenten la productividad. 1.0s 
organismos que se desarrollen en este marco institucional se 
volverán más eficientes para hacer a la sociedad más improducti- 
va y a la estructura básica institucional mucho menos apropiada 
para la actividad productiva. Esta vía puede persistir debido a que 
los costos de negociación de los mercados políticos y económicos 
de esas economías junto con los modelos subjetivos de los partici- 
pantes no las llevan a resultados proporcionalmente más efi- 
cientes. 

Este estudio arroja luz sobre esas historias contrastantes por- 
que proporciona un fundamento teórico al análisis del cambio 
institucional. El capítulo siguiente explora los basamentos teóri- 
cos del papel subyacente de las instituciories, es decir, el proble- 
ma de  la cooperación hurnana. En seguida vieneri dos capítulos 
que proporcionan la metodología básica para construir una 
teoría de  las instituciones. En el capítulo 111 se exploran, crítica- 
mente, los supuestos conductuales que empleamos y se sugieren 
modificaciones en ellos, y el capítulo IV ofrece un fundamento 
teórico al costo elevado del cambio y sus implicaciones, sorpren- 
dentemente importantes pero no apreciadas. 

1.0s tres capítulos siguientes describen sucesivamente tres di- 
rnensiones de las instituciones: las normas formales y las limita- 
ciones informales, así como la efectividad de su observancia coac- 
tiva. En seguida, el capítulo WII, se encuentra ya en posición de 
atar los hilos y de ilustrar las relaciones entre iristiruciones y 
desempeño y costos de transformación (producción). 

1-a Segurida Parte ofrece un marco para analizar el cambio 
institucional. El capítulo rx explora los organismos y la forma en 
que interactúan con las instituciones. El capítulo x se ocupa de  
las características de estabilidad de las instituciones, que son esen- 
ciales para entender la naturaleza del cambio institucional. El 
cambio que observamos rara vez es discontinuo (si bien explo- 
raremos el cambio revolucionario) pero en vez de eso es incre- 
mental, y la naturaleza del cambio institucional incremental jun- 



to con el modo imperfecto por el cual los participantes interpre- 
tan su medio y rea!izan elecciones explica la vía de la dependen- 
cia y hace que la historia cobre irnportancia (capítulo XI) .  

1.a Tercera Parte relaciona las instituciones y la forma en que 
cambian en el desempeño económico. En el capítulo XII se con- 
sideran las implicaciones teóricas del análisis institucional en 
cuanto al desempeño de las economías a corto y largo plazo. Los 
capítulos x r i i  y x i v  aplican el marco analítico a la historia 
económica. El capítulo x r i r  explora las características del cambio 
institucional de economías sucesivamente más complejas en la 
fiistoria y contrasta las formas estables del intercambio histórico 
con el cambio institucional dinámico de Europa occiderital, que 
llevó al crecimiento económico moderno. El capítulo final su- 
giere las consecuencias del análisis institucional sistemáticamente 
integrador en la historia económica y aniplía algunas aplicaciones 
históricas. 

HAY USA tensión persistente en las ciencias sociales entre las 
teorías que construirnos y la evidencia que compilamos sobre la 
interacción humana en el niundo que nos rodea. Esta es más 
notable en el campo de la ecoriomía, donde el contraste entre las 
implicaciones lógicas de !a teoría neoclásica y el desempeño de  
las ecoriomías (independientemente de cómo se definan y mi- 
dan) es pasmoso. Sin la menor duda, la teoría neoclásica ha sido 
una aportación iniportante al conocimiento y opera muy bien en 
el análisis de mercados de los países desarrollados. En el otro 
extremo de la escala, sin embargo, no proporciona muchos ele- 
mentos para conocer organizaciones tales como el señorío feudal, 
las ferias de la Chanipagne o el suq (el bazar que caracteriza gran 
parte del Medio Oriente y del riorte de Africa). S o  sólo no define 
rniiy bien el proceso de intercambio de estas orgarii~aciones, sino 
que tampoco explica la persistencia diirarite milenios de lo que 
sin diida son formas ineficientes de intercambio. 

La desemejanza en cl desempeño de las economías y la persis- 
tencia de economías dispares a lo largo del tiempo no ha sido 
explicado satisfactoriamente por los economistas del desarrollo a 
pesar de los esfuerzos inmensos realizados diirante 40 años. El 
hecho escueto es que la teoría empleada no está a la altura de la 
tarea. La teoría se basa en el supuesto fundaniental de la escasez 
y, por corisiguiente, de la competencia; sus consecuencias arrnv 
niosas provieneri de los supuestos de un proceso de intercambio 
sin fricciones en el cual los derechos de propiedad están especifi- 
cados perfectaniente y gratiiitamente por cuya razón es igual- 
mente gratuito adquirir información. Pese a que la escasez, y por 
consiguiente, ti1 supursto de la competencia ha teriido peso y ha 
proporcionado los soportes clave de la teoría neoclásica, los otros 
supuestos rio han sobrevivido igualmerite bien. 

A lo largo de los últimos S0 años, otros economistas y científi- 
cos sociales han tratado de modificar y refinar estas versiones para 
analizar exactamente qué es lo que ha faltado en la teoría. En 
pocas palabras, ésta ha adolecido de comprensión sobre lo que es 
la coordinación y la cooperación humanas. Obviamente, eso no 
sorprendería a un discípulo de Adam Smith. A este autor le 
interesaron no sólo las formas de cooperación que produjeron 



resultados colusivos y monopolísticos, sino también aquellas for- 
mas de cooperación que permitieron realizar utilidades por me- 
dio del comercio. Sin embargo, la confusión y falta de compren- 
sión que siguieron inmediatamente a la famosa obra de Ronald 
Coase, El p m b h a  del costo sonal (1960), destacan cuán dificil es 
para los economistas aceptar el papel de las instituciones en cuan- 
to a captar las ganancias potenciales del comercio. Coase dijo 
muchas cosas fundamentalmente importantes tanto en esta obra 
como en su 'í'he Nnture of the F i m  (1937). El contenido más impor- 
tante conlleva consecuencias muy profundas para la restruc- 
turación de la teoría económica, es decir las instituciones deben 
ser oídas cuando resulta costoso negociar. Y como Wallis y North 
(1986) han demostrado en su medición de los costos de n e g e  
ciación que se dejan sentir en el mercado en la economía de los 
Estados Gnidos, que negociar resulta costoso. 

Si bien es verdad que los economistas han sido lentos para inte- 
grar instituciones en sus modelos teóricos, ellos, junto con otros 
científicos sociales han explorado rápidamente los problemas de 
la cooperación en un marco teórico de juego. Aplicando breve 
mente este enfoque y de uri modo simplificado, los individuos 
que maximizan la riqueza hallarán con frecuencia que vale la 
pena cooperar con otros jugadores cuando el juego es repetido, 
cuando poseen información completa sobre los actos anteriores 
de otros jugadores, cuando el número de jugadores es pequeño. 
Una exposición tan basta disimula la riqueza (e ingenio) de los 
resultados de un ejército de teóricos del juego que han ensancha- 
do, comentado y modificado cada una de esas capacidades para 
sacarles aún más partido. En capítulos subsecuentes expondré 
algunas cosas rriás sobre la teoría del juego, porque proporciona 
un oropel excelente (en forma muy parecida al modelo económi- 
co neoclásico y puro) contra el cual comparar el desempeño real. 

Permítaseme dar una vuelta completa a este juego. Es dificil 
sostener la cooperación cuando el juego no se repite (o  cuando 
el juego es final), cuando falta información sobre los demás juga- 
dores o el número de ellos es muy elevado. Estos extremos 
polares reflejan de hecho coritrastes en la vida real. En general, 
observamos conducta cooperativa cuando los individuos interac- 
túan repetidamente, cuando tienen mucha información recípro- 
ca, y cuando el grupo está caracterizado por pocos participantes. 

En el otro extremo, realizar el potencial económico de las utili- 
dades del comercio en un mundo de alta tecnología, de especiali- 
zación enorme y gran división del trabajo, todo ello caracterizado . -. 
por el inrercambio impersonal, es extremadamente raro, porque 
no necesariamente riecesitarnos hacer operaciones repetidas, ni 
conocer a la otra parte, ni tratar con un número reducido de per- 
sonas. En realidad, la esencia del cambio impersonal es la antíte- 
sis de la condición del juego de la cooperación teórica. I,o cierto 
es que el mundo moderno occidental sí existe. ¿Cómo? Una 
respuesta clara y definitiva, tarito a lo largo de la historia como en 
la mayor parte de las economías del mundo actual en el sentido 
de por qué las ganancias potenciales provenientes del comercio 
no se han realizado, así como de por qué el mundo occidental 
moderno ha realizado (al menos parcialmente) este potencial 
económico, no sólo resolvería los problemas y cuestiones del 
desarrollo económico sino que apuntaría a la resolución de las 
ganancias, cuestiones del conflicto humano que todavía penden 
sobre nuestras cabezas. 

La falta de coincidencia de una conducta maximizadora de la 
riqueza y de resultados socialmente cooperadores ha constituido 
un factor clave en cuanto a la forma en que la teoría del juego ha 
evolucionado. El llamado dilema del prisionero que ha sido un  
puntal de la teoría del juego está vinculado estrechamente con el 
dilema del trabajador rio sindicalizado de Mancur Olson (1965). 
Ambos sugieren una desalentadora perspectiva sobre los proble- 
mas de la cooperación y coordinación humanas. Sin embargo, los 
aspectos más desalentadores del análisis de Olson y de los proble- 
mas del dilema del prisionero reflejan la naturaleza estática del 
análisis y el hecho de que es un juego de un solo tiro. Es decir, 
cuando el dilema del prisionero se juega sólo una vez, resulta una 
estrategia dominante de  los jugadores retirarse y, por consi- 
guiente, no lograr un resultado eficiente con respecto al bienes- 
tar general de los mismos. Sin embargo, es un hecho bien conoci- 
do  que la retirada o defección no necesariamente es la estrategia 
domiriante si la situación se repite una y otra vez, cosa que ocurre 
con muchos problemas de acción colectiva. En un juego repetido 
del dilema del prisioriero, no hay estrategia dominante. En un  
torneo hoy en día famoso, Robert Axelrod descubrió que la 
estrategia ganadora en estas condiciones de juego repetido de 
continuo es una estrategia de golpe por golpe, en la cual los 
jugadores responden en especie a los actos de otros jugadores. 
Esto llevó a la muy célebre obra de Axelrod, T h  Evolution of Co 
ofieration (1984), que es un libro optimista sobre la habilidad de  
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los seres humanos para idear soluciones de cooperación a sus 
problerrias sir1 la intervención de  un Estado coercitivo. 

Las condiciones en las que puede sostenerse la cooperación 
hari prodiicido una literatura inmensa, tarito en la teoría del 
juego como eri los teóricos del no juego que están interesados en 
el proceso del rnodelarniento político. Tres obras que se centran 
sobre los resultados y problemas del sostenimiento de la voluntad 
de cooperación esclarecen los problemas de que nos estamos ocu- 
pando en este estudio. 

Russell Hardin (1982) se centra en el dilema del prisionero 
n-persona (PD) y explora las dificultades que presenta la acción 
colectiva en grandes grupos. Este autor hace ver que las dificul- 
tades de  la accibn colectiva dependen no nada más del tamaño 
del grupo sirio también de la relación de costos a beneficios.' 
Pueden presentarse convenios o acuerdos (que deriven en alguna 
forma de orden social), en particular cuando hay asimetrías me- 
diante las cuales los participantes lograr1 explorar los motivos y 
capacidades de otros en juegos repetidos. Hardiri afirma que 
puede llegarse a acuerdos cuando los participantes adoptan 
estrategias coritiicionales. Sin errihargo, las estrategias condi- 
cionales entrarian vigilancia y coacción (mediante amenazas). 

Michael Taylor (1982, 1987) explora las condiciones bajo las c u a  
les se puede rriantener el orden social en la anarquía, es decir, sin 
el Estado. Aíirnia que la comunidad es esencial al orden social 
anárquico y que las características claves de la comunidad son 
creencias o normas comunes compartidas, relaciones directas y 
complejas entre los miembros, y reciprocidad. Taylor sostiene 
que el Estado destruye los elemeritos mismos de la comunidad 
(este argumento lo hari esgrimido también Titmuss y otros au- 
tores) e indudablemente, en la rnedida en que el altruismo des- 
emperia un papel, también puede ser minimizado o destruido 
por la acción coercitiva del Estado. 

Iioward Margolis (1982) prescrita uri rriodelo en el cual la con- 
ducta individiial está determinada eri parte por motivos altruistas. 
Margolis afirnia que los individuos tienen dos tipos de furiciones 
de utilidad, aqiiellas que favorecen preferencias orientadas hacia 
el grupo y las que Savorecen preferencias egoístas, y que los indi- 

' En uri estudio hist6ric.o recierite sobre la fi>rnia<:ii>n de los derechos tic 
propiedad rri industrias de reciirios riaiiirales de los Esvados Lriidos, I.ibocap 
(1989) llega a una conclusión siniilar respecto al papel fundamenval de la rclaci6ri 
de beneficios a rosms como una delerniinante de 6xito en la fi)rniacii>n de d e r e  
clios de propirdad cficierites. 

vidiios realizan intercambios entre ambas. Su modelo le permite 
explicar ciertas pautas de coriducta de votaciOn que al parecer 
carecen de seritido en el coritexto conductual de  iin individuo 
que maxirriiza la riqueza. 

Estas Lres obras representar1 grandes esfuerzos para examinar 
las condiciones mediante las cuales se puede sostener la coope- 
racióri. ..21 llegar a este punto es importante confrontar una 
cuestiOn que tendrá un enfoque central en este estudio: se trata 
de saber en (1116 condiciories puede existir la cooperaciOn volun- 
mria sin la solucióri hobt~esiana de la irnposición de un Estado 
coercitivo para crear prodiiccioncs cooperativas. Históricamente 
el crecimiento de las econornías ha ociirrido en el seno del marco 
institucional de políticas coercitivas bien desarrolladas. No obser- 
vamos anarquía política en países de altos ingresos. Por otra 
parte, la facultad coercitiva del Estado ha sido empleada a lo 
largo de gran parte de la historia en formas que han sido enemi- 
gas o contr~rias al crecimiento cconórnico (Nortti, 1981, Cap. 3 ) .  
En verdad, resulta difícil sostener intercanibio complejo si no se 
cuenta con un tercer elemento que haga cumplir por la fuerza los 
acuerdos. (:iertamcrite, el jiirado no se: ha pronunciado determi- 
nando qué es lo que sigue siendo la cucstií)n fundamental para la 
solii<:ión de los problemas de la hiinianidad. Probablemente la 
perspectiva más pesimista es que los argunientos de  Mictiael 'I'ay- 
lor sobre corriuriidad y soliiciories de cooperación al .parecer rio 
sor1 viables cuando se trata de grandes números y se cuenta con 
inforniación iricompleta. Korrrian S<:hofi<:ld, en un artículo pene- 
trante en que examina estos tres trabajos, describe el problema 
como sigue: 

El problenia tebrico hndamental, que se halla bajo el dilema de la 
cooperación. <:S el rriodo niediante el cual los individuos conocen sus 
preferencias recíprocas y su coriducta sirnilar. Además, el problema es 
de <:onocirriiento cornúri, (Vado que cacia individuo, yo, debe rio sola- 
rrierite ter1c.r informacióri sobre las preferencias de los demás, sino 
tarrit)iCn saber que los otros ticrrien conocirnierito de sus propias prc.- 
f(:rrn<-ias y estrategias. 

Fri el PII restririgido de .I-persona, podría ser posible argiiir que este 
prot~lema se pucde resolver parcialmente, ori el sentido de que ciertos 
tiposde actores pueden tcrier buenas razones para creer que otros son 
de un tipo particular. En el contexto restringido de una comunidad, el 
argumento de Taylor tiene buen sentido: las normas sociales serán 
entendidas bien y proporcionarán la baie del conocimiento común y 
este conocimiento será mariterrido por niecanisrrios ideados para ha- 
cer que los actos sean inteligibles. En sitiiaciones sociales rnás ge- 
nerales, sir1 enibargo, los individuos tendrán rricnos posibilidad de ha- 



cer interpretaciones razonables en cuanto a las creencias de otros indi- 
viduos. Los problemas teóricos implícitos en la cooperacióri se pueden 
enunciar así: ¿cuál es la cantidad mínima que un agente debe conocer 
en un medio determinado sobre las creencias y necesidades de otros 
agentes para poder formarse ideas coherentes sobre su conducta y para 
que este conocimiento sea comunicable a los demás? A mi entender 
este problema es la esencia de cualquier análisis sobre comunidad, 
acuerdo y cooperación (Schofield, 1985, pp. 12-19). 

La teoría del juego ilustra los problemas de la cooperación y 
explora estrategias específicas que alteran los resultados obte- 
nidos por los jugadores. Sin embargo, hay una gran brecha entre 
el miindo relativamente limpio, preciso y simple de la teoría del 
juego y la forma compleja, imprecisa y de interpretación a tientas 
mediante la cual los humanos han estructurado la interacción 
humana. Además, los modelos teóricos del juego, al igual que los 
modelos neoclásicos, dan por sentado jugadores que maximizan 
la riqueza. Sin embargo, como demuestra la literatura de eco- 
nomía experimental, la conducta humaria es obviamente más 
complicada que la que puede englobarse en un supuesto con- 
ductual tan simple. Aun cuando la teoría del juego demuestra 
que las ganancias de la cooperación y de la defecci6n en varios 
contextos son reales, no nos proporciona una teoría que ex- 
plique los costos subyacentes de negociar y la forma en que estos 
costos resultan alterados por estructuras institucionales dife- 
rentes. Es necesario regresar al teorema de Coase para entre- 
sacar estas cuestiones. 

Coase inició su ensayo (1960) afirmando que cuando negociar 
no cuesta prevalece la solución competitiva eficiente de la ecw 
nomía neoclásica. Esto sucede así porque la estructura compe- 
titiva de  mercados eficientes hace que las partes Ilegiieri sin 
ningún costo a la solución que maximiza el ingreso agregado 
independientemente de los acuerdos institucionales iniciales. 
Estos acuerdos pueden ser eludidos o inclusive cambiados en un 
medio de negociación sin costo. Ahora bien, cuando estas con- 
diciones se repiten en el mundo real, ello se debe a que la com- 
petencia es lo bastante fuerte por obra del arbitraje y de  la re- 
troalimentación de información eficiente para acercarse a la 
transigencia cero de  Coase y para que las partes puedan obtener 
las utilidades provenientes del comercio que son inherentes al 
argumento neoclásico. Es decir, la competencia eliniina la infor- 

mación incompleta y asimétrica que es el premio de  la defección 
eri los modelos de  la teoría del juego. 

Sucede, empero, que los requerimientos de información e i n s  
titiicioriales que son necesarios para lograr estos resultados son 
muy rigurosos. Suponen que los jugadores no solamente tienen 
objetivos, sino que escogen el modo apropiado para alcanzarlos. 
Pero, ¿cómo saben los jugadores cuál es el modo correcto, es 
decir, la metodología adecuada que les permitirá alcanzar sus 
objetivos? La respuesta neoclásica encarnada en modelos de ra- 
cionalidad sustantivos (o instrumentales), es que aun cuando los 
actores puedan tener iriicialmente modelos diversos y erróneos, 
el proceso de retroalimentación de información (y de  arbitraje de 
los actores) corregirá modelos inicialmente incorrectos, castigará 
la conducta desviada y dirigirá a los jugadores sobrevivientes 
hacia los modelos correctos. 

Un requerimiento implícito, aún más riguroso que el modelo 
de la disciplina del mercado competitivo, es que cuando hay cos- 
tos de negociación importantes se les pedirá a las instituciones 
consiguientes del mercado que induzcan a los actores a adquirir 
la información esencial que los hará llegar a los modelos correc- 
tos. 1.a consecuencia de  esto es no sólo que las instituciones sean 
ideadas para alcanzar resultados eficientes, sino que puedan pa- 
sar por alto en el análisis económico porque no desempeñan una 
función independiente en lo económico. 

Ninguno de estos requerimientos rigurosos puede salir airoso 
de un escrutinio crítico. I a s  individuos actúan con base en infor- 
mación incompleta y con modelos derivados subjetivamente que 
con frecuencia son erróneos; típicamerite la retroalimentación de  
información no basta para corregir estos modelos subjetivos. IAS 
instituciones no son creadas por fuerza ni tampoco para ser efi- 
cierites socialmente; más bien estas instituciones, o cuando menos 
las reglas formales, son hechas para servir los intereses de quienes 
tienen el poder de negociación para idear nuevas normas. En un 
miindo de cero costos de transacción, la fuerza de la negociación 
no afecta la eficiencia de los resultados, si bien, en un mundo de 
costos de transacción positivos sí ocurre así, y dadas las indivisibili- 
dades abultadar que caracterizan a las instituciones, da forma a la 
direcci6n del cambio económico a largo plazo. 

Si la economía realiza las utilidades provenientes del comercio 
creando para ello iristituciones relativamente eficientes, se debe a 
que en ciertas circunstancias los objetivos privados de  quienes 
tienen el poder negociador para alterar las instituciones pro- 
ducen soluciones institucionales que resultan ser o que evolucio- 



nan para llegar a ser socialmerite eficientes. 1.0s modelos subje- 
tivos de los actores, la efectividad de las instituciories en cuanto a 
reducir costos de transacción, y el grado en qiie las instituciories 
son maleables y responderi a preferencias carnbiantcs y a precios 
relativos determinan esas circunstancias. Por consiguiente, en 
seguida vamos a explorar los determinantes subyacentes de la 
coriducca humana, los costos de negociación y la composición de 
las instituciones. 

111. SCPCESTOS <:ONDC<;TUALAES 
ES CNA TEOR~A DE IAS INSTITCCIONES 

IA ESI>E~:~I~Z( : I¿)Z cn el terreno de las ciencias sociales descansa, 
iniplícita o explícitamerite, en coriceptos de la conducta humana. 
Algurios erifoqiios se basan cri e1 siipiicsto de utilidad esperada de 
la teoría ecoriOniica o en la aplicacibn de ese supuesto conductual 
eri otras disciplinas de las ciencias sociales, llamado también 
teoría de la elecci6ri racional. Otros enfoques plantean cues- 
tiones totalnieritc: fi~ridarrientales sobre el enfoque ecoriómico 
tradicional. Aunque conoz<:o miiy pocos economistas que en 
realidad piensan que los supuestos condiictuales de la economía 
reflejan fielmente a la coriducta hurriana, en su mayoría tarnbién 
creen que tales supuestos sirvc:n para edificar modelos de conduc- 
ta del mercado en la ecoriomía y que, auri siendo menos útiles, 
sigiieri coristitiiyendo <:I mejor jiicgo o rriodelo para estudiar la 
po1ític:a y las demás cicricias sociales. 

mi juicio, estos supuestos condiictualcs tradicionales han 
irnp<:dido que los econoniistas c:nSrcritcri algunas cuestiones en 
verdad furidarnentales y que una modificación de estos supuestos 
es esencial para avanzar en las ciencias sociales. 1.a motivación de 
los actores es más coniplcja (y sus preferencias menos estables), 
que la de la teoría aceptada que afirma polémicamente (y de un 
modo menos legible) que entre los supuestos conductuales, en 
términos genctrales, está el supuctsto implícito de que los actores 
poseen sistemas <:ogrioscitivos que ofrecen modelos um(l(~dtlos de 
los rniindos ctntre los ciiales realizan sus elecciories o, cuando 
rnenos, que los actores reciben iriformación qiie lleva a la conver- 
gencia tir rnodclos inicialmcrite divergentes. Obviamente esto es 
<:rróneo para la mayoría (ic: los problemas iriteresantes de que 
estamos ociipindonos. 1.0s individuos hacen sus elecciones basa- 
dos eri niodelos derivados subjctivarncnte que divergen entre los 
iridividuos en tanto que la inf'orrna<:ií>n que reciben los actores es 
tan incornplcta quc: en la rriayoría de los casos estos modelos sub- 
jetivos no muestran tendencia alguna a converger. Unicamente 
cuando eritendenios estas modificaciones en la conducta de los 
actores podenios encontrar serisatez eri la existencia y estructura 
de las instituciones y explicar la dirección del cambio institu- 
cional. En este capítulo examino inicialmente la teoría de la utili- 



dad esperada y Iiiego exploro cuestiories de motivación y da 
relaci6n critre la coniplejidad del rriedio y los modelos subjetivos 
de la realidad que poseen los actores, para finalmente conjuntar 
estas observaciones para explicar la existencia de las instituciones. 

Así pues, q u e  conducta es corigriicnte cori un niundo de institii- 
ciori<:s libres (o al rncnos i i r i  niiiritio eri que las instituciones fun- 
cionan gratuitamente)? l<rripiezo citando la caracterización de 
Mark Machina de lo qiict se da a enterider por la teoría de  la utili- 
dad esperada, que es cl supuesto coriductual subyacente de la 
econornía ricoclásica: 

Como teoría (le la coriducta individual, el modelo de la utilidad espe- 
rada comparte rriuchos de los supuestos subyacentes de la teoría ordi- 
naria del consiimidor. Damos por sentado que los objetos de elección, 
sean éstos paquetes de niercaricías o lotería?, pueden ser descritos no 
ambigua u objetivamente, y que las sitiiaciones qtie entrañcri a final de 
cuentas el misrrio conjiirito de dis~>oriil)ili<la<ies (por <:jerriplo, el niisnio 
niedio presupiiestario) llevarán a la niisma eleccióri. En cada caso con- 
sideramos que e1 indivitiuo piiede re;ilizar las operaciones matemáticas 
necesarias para deterniiriar el conjiirito de disponibilidades, por ejem- 
plo, sumar las caritidades de contenedores de <iiSererites tamaños o cal- 
cular las probabilidades de aconteciniientos compuestos o condicio- 
nales. Finalrnente, en cada caso suponenios que las preferencias serán 
transitivai, de niodo tal que si un individuo prefiere un objeto a otro 
(sea un conjunto de rnercaricias o un prospecto arriespdo) o prefiere 
este segundo objeto en vel de un tercero, él o ella preferirán el primer 
objeto sobre el tercero (.Machina, 1087, pp. 124-123). 

En los últimos 20 años, este erifoque ha sido fuertemente ataca- 
do aurique también ha encontrado deferisores decididos. El 
ataque fuerte provino de rnktodos económicos experimentales, 
de irivestigaciories de psicólogos y de otros trabajos empíricos, los 
cuales han revelado grandes anomalías empíricas relacionadas 
con este enfoque.' Brevemente kstas caeri en las siguientes cate- 
gorías: violaciones de los supuestos de transitiviciad; efectos en- 

1.a amplia literatura que s r  oriipa dr cstas ciiestioncs se ve  <:l>ii más claridad 
en las actas de una conferenria hahicia rri la Lniversidad de <:liirago 1.n ortiibnt 
de 1985 titulada T/w R~hnvimril Fou~idalinns (fEcoliornir i A q  (Hogarth y Reder, 
eds.). En esta conferencia burn riúmero de psicólogos, cconorriistas y algunos 
miembros de oiras discip1iri;u de la ricncia social se reunieron y exploraron exi- 
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marcadores, en que los medios alterrios de representar el mismo 
problema de elección pueden dar elecciones diferentes; inver- 
siones en cuanto a preferencias, cuando la ordenación de los 
objetos con base en sus evaluaciones reportadas contradice el or- 
den implícito en situaciories de elección directa; y problemas en 
la forniulación, manipulación y procesamiento de probabilidades 
subjetivas en elecciones inciertas. 

1:a rriayoría de estas anomalías han eniergido en el contexto de 
experimentos cuidadosamente ideados, que versan con corljuntos 
de cuestiones baitante limitados. Según presentaré niás adelante 
en este capítulo, no parecen ser aplicables directamente al sujeto 
inrnediato que estudiamos aquí, que es la función de los su- 
puestos conductuales en la formaciOn y en la existencia de institu- 
ciones. Pero sí forman la base del pensamiento crítico respecto al 
conjunto de cuestiones que debemos examinar. 

Quizás el mejor resumen tie los supuestos conductuales neo- 
clásicos sea el de Sidney Wiriter, quien afirma que hay siete pasos 
para llegar a lo que llama la defensa clásica de los supuestos con- 
ductuales neoclásicos. Ilelos aquí: 

1. Kazonabl(:rnerite al niiindo ecoriónii<:o se le ve en equilibrio. 
2. Los actores económicos individiiales enfrentan repetidamente 

las rnisrnas situaciones de elección o una secuencia de elec- 
ciones muy similares. 

3. Los actores tienen preferericias estables y por ello evalúan los 
resultados de  elecciones individuales conforme a criterios esta- 
bles. 

4. Ante uria exposición repetida, cualquier actor individual podrá 
identificar cualquier oportunidad disponible y apoderarse de 
ella para m ~ j o r a r  resultados; en el caso de empresas de n e g e  
cios lo hará tambiéri así, so pena de ser eliminado por la corn- 
petencia. 

5. Por consigiiiente ningún equilibrio podrá presentarse si los 
actores individuales no niaxirnizan sus preferencias. 

6. Debido a que el murido está rnás o rnerios equilibrado, presen- 
ta u ofrece al menos aproximadamente las mismas pautas em- 
pleadas por los supuestos que los actores están maximizando. 

msarnente las complejidades y problemas propios del análisis conductual emplea- 
do por los economistas. Véase tambitn el estudio de Mark Machina aparecido en 
el primer núrnen) del Jmirnal o/ Emnomic Pmpectives (1987), la lectura anual de 
1987 <:n la Sociedad Escocesa de Ecoriomia dada por Frank Hahn (Hahn, 1987), 
Knkmalil); inEcmomic,~ de Shaun Harg-reaveslleap (1989). 



7. Los detalles dcl proceso adaptivo son coniplejos y probable- 
merite específicos d e  actor y sitiiación. I'or coritraste, las regu- 
laridades asociadas con el eqiiilibrio optiniirador son compara- 
tivamente simples; consid<:raciones d e  parsirrionia dictari, po r  
corisiguientc, que  el rnocio para avanzar (tn la progresión eco- 
nórriica es explorar teóricarneritc estas regu1aridadc.s y cornpa- 
rar los r c su l~ idos  con otras ot)scrvac:ioti<:s.' 

Es importarite destacar aquí uri puiito particular. I,os supuestos 
conductuales que  emplean los c<:onornistíis rio sigriifican que  la 
condiicta d e  todo el rriurido sea c:origru<:rit<: con la el<:cción racic- 
nal. Pero descansar1 furidanieritalrri<:rite eri el siipiiesto d e  qiic las 
fiierzas comprtitivas verári qiic qiiic:ries S(: coriduzcan d c  i i r i  rnodo 
racional conio el descrito arriba, sobrevivirári, y qiie fallarán 
qiiienes no  lo hagan así; po r  <:orisigui<:rit<: e n  una situación evolu- 
cionaria y competitiva (!a que  erripl<ta el supuesto básico d e  todas 
las economías rieoclásicas d e  <:scascz y corripetencia), la coriducta 
que  se obsewará continiiarrientc será la d e  aquellas persorias que  
obrarori <:onforrrie a tales riorrrias. r)e igiial rnodo, antes d e  cen- 
surar este argurrierito y sii ;iplic;icií>ri a iiria teoría <:corií>nii<:a insti- 
tuciorial, es importante obsen;ar s ~ i s  éxitos cori todo cuidado. En 
aquellos casos eri q u c  algo S(: acrrque a las coridiciones antes 
descritas, el modelo neoclási<:o ha resultado uri rnodc:lo niuy efi- 
caz para analizar los feriórricrios ecoriórriicos. Por <:jerriplo, en  el 
estudio d e  las finanzas, cuarido los rncrca<ios firiancieros sueleri 
presentar muchas d e  estas <:aracterísticas, se tiari logrado irnpor- 
tantes éxitos valiénciose d e  los siipilestos tiirectos arites tiescritos." 

Para explorar las (ieficiericias del <:rifi)que tic la el<:cción racional 
e n  su relación cori las institucioric:~, tiebemos sondear dos aspec- 
tos particulart:~ d e  la contiiicta hiirriaria: 1) la motivación y 2) (:I 
descifrarnierito del rrit:dio. Al par<:c:cr, la coridiicta hurnaria es rnás 
compleja qiie la que  está ericarriacia en  la furicióri utilitaria indi- 
vidual dci los rnodelos d e  los <:coriorriistas. Miictios casos rio sim- 
plenierite rriaximizari la <:ori<iuc:ta d e  la r i q u e ~ a ,  sirio tanit~iéri <fe1 

Winter en Hogarth y Rcdcr (1986). p. .%D. 
"os ensavos de Charles Ploit y Kobert I.ucas rri Hogarth y Keder (1986) oí're- 

cen una deferid t>i<:n prnsada (ic: los siipu<:stos del rrio<ielo ricoclásico en coriwx- 
tos específicos. 

altriiismo y d e  las limitaciones autoirnpucstas, lo cual cambia radi- 
calnierite los resultados con rospecto a las elecciones que d e  
hecho hace la gente. Del rriismo modo, rios encontramos que hay 
pcrsonas que  descifran el rnedio procesantio información me- 
tiiante los niodelos racioriales pre<:xistc:ntes por  medio d e  lo cual 
eritierideri el rriedio y resuelveri los problemas q u e  enfrentan. Lo 
cierto <:S que  las aptitud<:s compiitacioriales d e  losjugadores y la 
c:ornpl-jidad d e  los pro1)lcnias que han <le resolvcrse deben ser 
roniados e n  cuenta para coniprcri<icr la situación. Exploremos 
prirric:r.o la motivacióri d e  los actor-es. 

Kecieritc:rnente S<: h a  corribinado el trabajo d e  sociobiólogos y 
<:conornistas para explorar los miichos paralelismos entre las ca- 
racterísticas subyacentes d e  la sobrevivericia genética y del desa- 
rrollo cvolucioriario (tritre los aninialcs y d e  pautas d e  conducta 
sirriilares eritre los humanos.  Muchos economistas han dcscu- 
birrro que  este erifoque n o  es únicarriente afin, sino que además 
rcvcla rnucho sobre la coriducta hiirnana. H e  aquí  como Jack Hir- 
stilcifer (1!)8'i) compara rnodelos evolucionarios biológicos con  
socioeconómicos: 

1.0s rriodelo\ cvolucioriarios corripart<:ri ciertas propiedades. En pri- 
rricr lugar S<: relacioriari cori pobla<:iorir. Iriciiisive cuarido al parecer 
Iiablanios ti<: ideiitidadc:~ íiriicas, si el curso del cambio es evolu- 
cioriario puede ser dctscrito eri térrriirios de poblaciones cambiantes de 
mi<:roiinid;itles. Esto sigriifica qiic: <:1 curso evoliicionario de una enfer- 
metlad dentro (Ie uri ciierpo hurnario individual es una fiinción de las 
rrlaciories eritre poblaciories de bacterias, ariticuerpos, céliilas, etc. O 
hirri, la evolución de la ecoriornía de uria nación individual es el resul- 
tado de las relaciones rambiantes entrc poblaciones de individuos, 
unidades de iritercamhio, etc. Ir>s modelos evoliicionarios represeritan 
iiria combiriación de (:onsLÍincia (h<:r(:ricia) y variación. Debe haber un 
elenirrito rio carnbiante y t;irribii.ii un elenic.rito carnbiante, e inclusive 
este íiliirrio (Irbe ser her<:<lablr en un sisterria <:ri el ciial se dice que 
evolii(:ioria. 1-11 la r\~olii<:ióri biológica, el acento recae rn  la sobreviven- 
<:ia diferericial y eri la rr:pro<lii(:cii>ri de iipos de organismos o carac- 
ierrs dc uria g<.ricracií>n a la siguierite. Aquí, la constancia se debe a la 
hervricia rrirride1iari:i <I<: palitas pc.rniaii<.ntes de instriicciones geneti- 
cas ciSr;itias (gcnts). 1.a vari;ición provivrir dc \-arias fuerzas, incluyen- 
do <:ri ellas riiiiiaciones iriicrnas de estas irisrriicciories (errores del 
copi;itio gc,riético), (le re<:onit>iriación de genes eri la reproducción 
s<.xual, y de la pr~sión externa de la selecci6n natural. La evolución 
soci<:coriórriica principalmcrite se centra en el crecimiento diferencial 
y <:ri las pautas dt: sobrcvivencia de la organizacióri social. El principal 
elemerito hereditario es el peso miierto de la iriercia social, sostenido 
por la ~raciición eriseñada intc:riciorialmerit<.. I'or lo que hace a las 
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variaciones, algunas tieneri analogía con las mutaciones (errores de 
cornpiado segiin aprendenios tradiciones). A.simismo, la selección na- 
tural sigue siendo cficai; finalmerite la imitación y el pensamiento 
mcionnl constituye11 fuentes adicionales no genéticas de variación 
socioecon6mica ('tlirshleifer, 1987, p. 221). 

1.a eficiencia en este modelo evolucionario no por fuerza tiene 
las propiedades qiie los economistas atribuyrri al término, sino 
que con frecuencia se asocia con el dominio de iin grupo a 
expensas de otros. Pero debemos tarnbién observar que el altruis 
mo puede ser parte del modelo, cosa que Dawkins ha mostrado 
pers~asivamente.~ Este enfoque inclusive es congruente con algu- 
nas formas donde se presrntan la fama, la confianza, y otros 
aspectos de la conducta humana que en la superficie parecen 
altruistas y no congruentes con la rnaximización individual de la 
riqueza pero que en ciertas circunstancias son rasgos de sobre  
vivencia superiores." 

Así pues, podemos edificar rnodelos más intrincados de con- 
ducta humana compleja dentro del rnodelo individual de utilidad 
esperada, incorporando para ello ciertos aspectos de altruismo. 
Sin embargo, iin enfoque alterrio -jemplificado en el estudio que 
hace Recker de la familia (1981), explora el altruismo como una 
faceta más de la maximizaci6n de la utilidad en el cual no resulta 
útil el bienestar de otros. Esta cuestión es más profunda que el 
altruismo familiar. Tanto la investigación eri la economía experi- 
mental como un cierto número de  estudios hecho por psicólogos 
nos muestran que problerrias de iridividuos no sindicados, de  j u s  
ticia y de equidad entran también en la función de utilidad y no 
por fuerza embonan a la perfecciOn con los postulados maxi- 
mizadores que caben en el sentido estricto que acabamos de  d e s  
cribir."Estas cuestiones se manifiestan en la conducta de votación 
de los legisladores; se observa arnpliamente el hecho de que no 
podemos explicar la conducta de votación de los legisladores den- 
tro de los estrechos Iírnites de un modelo de principal o agente, 
en el cual (11 agente ((11 legislador) busca fielrncnte la satisfaccióri 
de los intereses d<:l priricipal (los electores). La función utilitaria 

Véase Dawkins, Tlie Sr@h (;?;une (1956). 
VCase, por ejemplo, R. Frank, "If Ilorrio Econoniicus Could Choose Efis Own 

Ctility Fiin<:tiori Woiil(1 I I r  Warit Orie wiili a (:orirci<:rice?" (1985). 
%n particular, vease el erisayo d r  Kahnernan, Kneüch y Tlialcr, "Fairness and 

ttie Assiirnptioris ot Econorriics" (1!186); Kichard Ilerrnstein, "A Rehavioral Alter- 
narivr lo Ctility Waximization" (1!18X), Ifoffirian y Spivrr, "Entitlements, Righü 
and Fairncss: Sorrie Kxpei-iriienml Keiul~s"  (1985) 

del agente, su propio sentido sobre cómo debe ser el mundo, 
desernpeña al parecer un cierto papel en los resultados. 

Las evidencias que tenemos con respecto a ideologías, altruis 
mo y riormai de conducta autoimpuestas sugieren que el inter- 
cambio entre riqueza y estos otros valores es una función equili- 
brada negativamente. En otras palabras, cuando el precio es bajo 
para los individuos que pueden expresar sus propios valores e 
intereses, ellos lo apreciarán alto en cuanto a las elecciones 
hechas; pero cuando el precio que pagamos por expresar nuestra 
propia ideología o nuestras normas o preferencias es muy alto, 
entonces esto tendrá un  significado mucho menor en cuanto a la 
conducta humana (Nelson y Silberberg, 1987). Volveré a ocupar- 
me de este punto porque nos ayuda a entender tanto las institu- 
ciones como la forma en que influyen en la toma de  decisiones. 
Quiero demostrar que básicamente las instituciones alteran el 
precio que los individuos pagan y por consiguiente nos conducen 
a ideas, ideologías y dogmas que con frecuencia juegan un papel 
importante en las elecciones que hacen los individuos. 

El segundo elemento fundamental para entender la conducta 
humana es descifrar el medio. Esta cuestión desempeña un papel 
reducido o nulo en el repertorio estándar de los economistas, 
aun cuando I.ucas (1986) admite que rio recibimos las conse- 
cuencias de los modelos racionales de expectativa si no hay cono- 
cimiento de parte de los jugadores y ciertamente sin la condición 
necesaria de equilibrio estable y de competencia (condición que 
Winter deriva), de modo que las elecciones y las alternativas se 
tornan claramente conocidas. De acuerdo con lo anterior, los su- 
puestos de equilibrio y de conocimiento estables sobre alternati- 
vas son muy atractivos, por la sencilla razón de que nuestras vidas 
están compuestas de rutinas en las cuales la cuestión de las elec- 
ciones se presenta como algo regular, repetitivo, y claramente evi- 
dente, de modo que un 90 por ciento de nuestras acciones en un 
día no requieren mucha reflexión. Pero, de hecho, la existencia 
de un conjunto enclavado de instituciones es lo que nos ha per- 
mitido no tener que pensar en problemas como éste ni en hacer 
tales elecciones. Las damos por sentadas, porque la estructura del 
cambio ha sido institucionalizada de modo tal que reduce la incer- 
tidumbre. Así pues, en cuanto nos alejamos de elecciones que en- 
trañan actos personales y repetitivos para hacer elecciones que 



sigriifiqiien int<:rcanibios impc:rsonales y n o  repetitivos alimenta 
la Salta (le certeza e n  cuanto a resiiltados. Mientras más complejos 
y únicos sean los probl<:rnas que  confrontamos, mayor será la 
incertidumbre del resultado. Sucede que  n o  contamos cori te@ 
rías que  nos a).iid<:ri a predecir con eficacia los resultados, amén 
d e  que  la información qiie recibirrios en  tales circunstancias S rc  
ciieriterrientc rio rios permite actualizar nuestros rnodelos para 
mqjorarlos. Herbert Simon h a  eriuriciado rriuy bieri esta cuestióri: 

Si aceptamos los \alores conio dados y consistentes, si postularrios una 
des<:ripcióri ohjetiva del rriuri(1o tal como es eri la realidad, y danios 
por sentado qiir las facultades <:ompiitacionales de los que deciden 
son ilimitadas, entorices S(: nos prcaentari (los corisecuencias impor- 
tarites. 1'rirric.ra. no nrcesitamos disiirigiiir entre el mundo real y la 
percepci6n qiie los qiii decideri tengan de 61: el que: decide, hombre o 
mujer, percibe rl miindo val cual es. Segundo, podemos predecir las 
elecciones que hará uri decididor racional parti(:rido de nuestro con@ 
ciniiento del mundo real y sin contar con iin conocin1ií:nto de las per- 
cepciones del decididor o de siis modos de calcular. (Obviamente, de- 
benios conocer la fiincióri iitilitaria de él o <le ella) 

Si, por otr;i parte, accptanios la prop<)sii<:ií,ri d<t que tarito el corio? 
ciniiento como la hcultad compiitaciorial del <lecididor están severa- 
rnente limi~i(1os. critorices debenios distinguir eritre el rriiirido real y la 
percepción y el razonamiento qiie el actor teriga sot>re él. Esto signifi- 
ca que debenios construir una teoría (y coniprobarla <:rnpiricam<:nte) 
de los procesos de decisión. Nuestra teoría tenclrá (lile iricliiir rio sola- 
mente los procesos de razonarriienro sirlo tarnbién los procctsos que 
generan la representación subjetiva del actor del problema de deci- 
sión, su marco. 

En la economía neoclásica, la persona racional siernpre alcanra la 
decisión que objetiva o sustantivarnente es mejor en términos de una 
función de uiilidad. 1.a persona racional de la psicología cogrioscitiva 
se desplaza <le iiri  lado a otro haciendo sus decisiones de uri rrio<lo tal 
qur "2 pocesalmerit<: razonable a la luz del coriocimiento y de los 
medios de coniputacióri disporiibles (Simori, 1986, pp. 5210-1 1 ) .  

1.a exposición d e  Sirrion capta la esencia d e  por qué,  en  mi 
opiriiOri, el procesamiento subjetivo e incornplrto d e  la irifi)rma 
ción d<:s<:nipeña uri papel crítico cri la toma d e  dccisiorics. Tonia 
e n  cuenta la ideología, basada eri percepciones subjetivas d e  la 
realidad, que desenipeña iin papel irriportarite en  las elecciones 
d e  los humanos.: I'one (ir1 juego la complejidad y lo  iricomple- 
to d e  nuestra información y los esfuerzos casi a ciegas que hacemos 

Por ideologia eritirndo las pcrc<:?ciorics sut?jrtivas (rnod<:los, teorías) todo lo 
que la gente tiene para explicar el murido qii~,  nos rodea. Tanto cn el microniv<:l 

por d<:scifiarla. Se centra en  la necesidad d e  crear palitas regula- 
rizadas d e  interacción humana a la luz d e  tales complqjidades, y 
sugiere que  estas interacciones regularizadas, que  llamamos insti- 
tuciores, piiedari ser muy inadecuadas o qiie estén muy lejos d e  
lo óptirno, cualquiera que  sea el sentido del tkrmino. En pocas 
palabras, c:ste rnodo d e  estudiar la forma e n  qiie los humanos 
proceclcn va d e  acuerdo cori los rzzonaniicntos relacionados con 
la Sormaci6n d e  las instituciones, tema del que  m e  ocuparé e n  
csic rriisrrio capítiilo. 

En la obra tirillada The Origins of Prediclahk Rehavim (1983), 
Koriald Heiner expone muchos d e  estos rnismos puntos. Aíirma 
que la brecha entre  la corripetencia del agente en  cuanto a 
tic:scifiar problemas y la dificultad que se prescrita e n  la elección 
d e  las mejores alternativas, lo que él llama !a brecha <:D, es una  
llave irnportante para explicar t:l modo e n  que  se comportan los 
huniarios. Su ensayo se basa eri el concepto simple d e  que  mien- 
tras mayor sea la brecha, más grande será la probabilidad d e  que  
los agentes impongari pautas regularizadas y muy limitadas d e  
respuesta que  pueden enfrentar las complejidades y las incer- 
tidurribr<:s relacionadas cori esa l~recha.  I ieiner arguye que  esta 
inceriidurrihre n o  solaniente produce coriducta predecible sino 
que tarribién es la Suerite siibyacenie d e  las iristituciones. El 
rrisayo d<: FIeiner es íiriico por razón d e  sil empeño por conectar 
la iri<:<:rtidiiml)re y la condiicta con la creacióri d e  instituciories. 
Sin crribargo, su marco es evoliicionario y n o  deja espacio para 
que perietreri p<:rcepciones subjetivas d e  equidad en  las deci- 
siones condlictuales d e  los iridividuos. 

Poderrios condensar las <:iiestiones analizacias anteriormente re- 
torriando a la defensa clásica y reaccioriando ante los s i ek  puntos 
qtie Wiriter (tstabl<tció: 

1 .  I'ara ciertas cnestiorics, el concepto d e  rquilibrio es una  valiosa 
hcrrarriierita d e  análisis, pero para la rriayor parte d e  los p r o b l e  
rrias que  nos atañen rio hay un  solo eqiiilibrio, sino varios, que  

de lai relaciones individuales corno eri el rnacronivel de ideologíar organizadas 
que ofrecen explic;icioncs iriwgradas dcl pasado y di! presente, tales corno el 
corriiiriisrno o las rrligiories, las lronhs qiie los iridi,i<iuos coristruycri cstiri coloren- 
drir por opiriiorit:~ normativas dc c0mo debía estar orginiratio el rniindo. 



surgen porque "hay un contin~~urn de teorías sin las cuales los 
agentes no pueden sostenerse y actuar sin encontrar de vez en 
cuando hechos que los induzcan a canit~iar sus teorías" (Ilahri, 
1987, p. 324). 

2. Si bien es cierto que los actores individiiales enfrentan muchas 
situaciones de repetición y que, como observamos ya, pueden 
actuar racionalmente eri tal sitiiación, lo cierto es qiie enfren- 
tan diversas elecciones únicas y no repetitivas en las cuales la 
iriformación es incompleta y los resiiltados iriciertos. 

3. Aunque es verdad que B<:cker y Stigler han destacado un caso 
impresionante (1977) eri que: los cambios de precio relativos 
explican rnuchos cambios aparentes en preferencia, la cuestión 
de la estabilidad no es Iacil hacerla a un lado. S o  solamente se 
presentan anomalías en el nivel disperso en el cual se ha Ileva- 
do a cabo la investigación psicológica, sino que también la evi- 
dencia histórica sugiere esas preferencias conforme cambia el 
tiempo. No conozco otro modo de explicar la desaparición de la 
esclavitud en el siglo XIX; siempre es preciso tomar en cuenta 
la percepci0n cambiante de la legitiniidad de que una persona 
sea dueña de otra. 

4. Sin la menor duda, a los actores les gustaría mejorlr resultados, 
pero sucede que la retroalimentacióri de la informacióri es tan 
pobre que el actor no puede identificar alternatibas mejores. 

5. La conipetencia puede estar tan apagada y las seriales tan con- 
fusas que el ajuste puede ser lento o desviado y las consecuen- 
cias evolucionarias clásicas no serán válidas por periodos rnuy 
largos. 

6. I,a situación del mundo a lo largo de la historia nos ofrece evi- 
dencias abriimadoras que son mucho inás que una simple con- 
ducta racional rio cooperadora. 

7. 1.0s supuestos condiictualcs de los economistas son útiles para 
resolver ciertos problerrias. Son inadecuados para dar solución 
a miichas de las ciiestiones qiie enfientari los científicos socia- 
les y constitiiyen el bloqiie fundarri<:rital que impide una com- 
prensión de la existencia, de la forrriación y de la evolución de 
las instituciones. 

Sería muy conveniente terminar este capítulo con un modelo 
conductual preciso y claro que no sólo explicara por qué las insti- 
tuciones son una extensión necesaria del modo en que los hu- 

rrianos procesan la información, sino también que predijeran la 
mezcla complqja dc  motivaciones que dan forma a las elecciones. 
Algo hemos adelantado en nuestro camino para explicar la exis- 
tencia de instituciones y (menos precisamente) la motivación de 
los a<:tor<:s que ayuda a dar forma a las instituciones y que pro- 
vee los medios a través de los cuales el altruismo y otros valores 
qiie no maxirriizan la riqueza entran en la elección. 

I.as iristitucion(ts existen y reducen las incertidiirnbres propias 
de la interaccióri humana. Estas incertidumbres surgen como 
coris<:cuericia de la complejidad de los problemas que deben 
resolverse y de los programas de solución de problenias (estamos 
iisando terniiriología de computacióri) poseídos por el individuo. 
En el enunciado ariterior no hay riada que entrañe que las institu- 
ciones sean eficientes. 

La complqjidad del niedio es el tema del capítulo siguiente. Es 
suficiente decir aquí que las incertidumbres se deben a informa- 
ción incompleta con respecto a la conducta de  otros individuos 
en el proceso de interacción humana. Las limitaciones computa- 
cionales del iriciividuo están determinadas por la capacidad de la 
rnente para procesar, organizar y utilizar iriformación. A partir de 
esta capacidad considerada junto cori las incertidumbres propias 
del desciframiento del medio, evolucioriari normas y procedi- 
mientos que siniplifican el proceso. El consiguiente marco institu- 
cional, como estructura la interacción hurriaria, limita la elección 
que se ofrece a los actores. 

No cabe diida de que la habilidad de la mente para procesar 
información es limitada, pero cabe preguntarnos ¿cómo entra la 
motivación del actor en el proceso de toma de decisiories? En un 
estricto modelo sociobiológico, maximizar el potencial de sobre- 
vivencia motiva al actor. A veces, esta motivación no siempre coin- 
cide con la conducta niaximizadora de la riqueza. Debido a la apti- 
tud delimitada de procesaniiento del actor, la complejidad del 
niedio puede explicar lai percepciones subjetiv~s de una realidad 
que caracteriza la coniprensióri humana, e inclusive el sentido de 
justicia o ir!justicia que el individuo percibe en el medio institu- 
cional. Toniantio las iliistraciones clásicas rio es dificil entender 
cómo pudo sentirse el proletariado industrial al ser explotado por 
la burguesía, o qué pudo pensar el campesino estadunidense de 
fines de siglo xlx cuando comprendió que el ferrocarril era respon- 
sable de su situación. En estos dos casos hubo elementos ideológi- 
cos que explicaron y justificaron su estado. Pero el hecho de que 
los iridividiios actuaran con base en esta5 percepciones para 
resolver el problema de los no sindicados es rnás dificil de explicar. 



L.a amplia garna de actos humanos caracterizados por estas 
actividades, por ej(:mplo, la donación ariónima y gratuita de san- 
gre, la entrega a causas id<:olí:gicas corno c:1 comuriismo, la pro- 
funda dedicacióri a preceptos religiosos o inc:lusive el sacrificio de 
la propia vida por causas abstractas rio puede desdeñarse en abso- 
luto (cosa que hacen rriuchos economistas neoclásicos) como si 
fii<tran hechos aislados. Pcro obviamerite no lo son, y deben ser 
tomados en cuenta si querernos adelantar en nuestra cornpren- 
sióri de la coriducta humaria. Si nuestra comprensióii de la moti- 
vación es muy incompleta, todavía podernos dar uri paso impor- 
tante hacia aclclante tornando explícitarriente en cuenta la fi~rma 
en que las iristitiiciories alteran el precio pagado por nuestras 
coriviccioncs y por consiguiente el papel crítico que desempeiian 
en cuanto a determinar hasta qué grado las motivaciones niaxi- 
mizadoras de la no riqueza influye11 eri las elecciories. En los capí- 
tulos siguientes tomaremos en cuenta esta situación, pero prime- 
ramente examinaremos en detalle qué hay de muy complejo en el 
medio. 

rv. UNA TEORÍA DEI, COSTO DE NEGO(;IACI~N 
DEL INTERCAMBIO 

MI T E O K ~ A  de las instituciones <:si& <:dificada partiendo de una teo- 
ría de la condiicta humaria cornbiriada con una teoría de los c o s  
tos de n::gociación. Cuarido las combinamos podemos enterider 
por qué existen las institiicioncs y qué papel desernpefian en el 
fiincionamiento de las sociedades. y si ag, -g. amos una teoría de la 
produccióri podrenios analizar las funciones de las instituciones 
en el deseinpeño de las econornías. 

I>os costos de la informaci6n son la clave de los costos de la 
riegociación, que se cornponen de los costos de medir los atribu- 
tos valiosos de lo que ctstá iritercarnbiando y los costos de proteger 
y de hacer curriplir cornpulsivi~mcnte los aciierdos. Estas n i e  
diciones y esta compulsibn tienen costos que son fuentes de insti- 
tiiciones sociales, políticas y <:conórnicas. Ei resto de este capítulo 
se centra en el intercarnbio cconórriico; en el capítulo w edificaré 
un modelo de intercambio político partiendo de los rnisrrios blo- 
ques d<: construccióri. 

El costo del intercarrit)io ecori6mico establece diferencia cntre 
el enfoque de costos de negociacióri y la teoría tra<licional qiie los 
economistas heredaron de Adarn Sniith. A lo largo de 200 años 
las utilidades del comercio permitieron aumentar la especiali- 
zación y la división del trabajo que han sido la piedra aiigular de 
la teoría económica. 1.a <:specialización se pudo realizar aumen- 
tando el tamaño de los rncrcados, y coriforrne crecía la econornía 
del mundo y mientras la divisióri tl<:l trabajo se hacia más específi- 
ca, crecía el núrricro de inter-cambios participaritcs en el deseni- 
peño dc las econornías. SucediO, empero, que la larga línea de 
c:<:oriorriistas qur edificar-ori este erií'oqiie eri el seno de iin e l c  
gante cuerpo de teoría econ0rriica lo hicierori sir1 percatarse del 
costo de este proceso de intercarnbio. Todo proceso que entra- 
ñe costos de negociación sugiere rnodifi<:aciories sigriificativas en 
ia teoría económica y consecueri<:ias niuy diferentes para e1 d e s  
empeño económico.' 

El erifoqiic de costos de  negociaci6n es corinriiciile íiriicarnente en sil aruer- 
do sobrr la irnporiancia de  los costos de rransacCi>6ri; está niiiy lujos de  rstar unifi- 



Wallis y North (1986), al rnedir el volumen de los costos de 
negociación que privan eri el mercado (como son los costos rela- 
cionados con la banca, los seguros, las finarizas, las ventas al mayo- 
reo y el comercio al menudeo) o, en términos de ocupaciones 
(con abogados, contadores, etc.) en la economía de los Estados 
Unidos hallaron que más del 4.7% del ingreso nacional se dedicó 
a las negociaciones y, además, que este porcentaje se había incrc 
mentado aproxirnadarnente en un 25% desde hace un siglo. Así, 
pues, los recursos de la economía corisumidos en negociaciones 
son crecientes y de gran magnitud. Debido a que los costos de 
negociación sor1 una parte de los costos de  producción, necesita- 
mos enunciar de nuevo la r<:lacióri tradicional de producción de  
la siguiente manera: los costos totales de producción consisten en 
las entradas de recursos de tierra, trabajo y capital que participan 
tanto en  transforniar los atributos físicos de un bien (tamaño, 
peso, color, ubicación, composición química, etc.) como en los 
de negociación -definición, protección y cumplimiento forza- 
do de los derechos de propiedad hacia las mercancías (el derecho 
a usar, el derecho a sacar provecho o ingreso del uso, el dere- 
cho a excliiir, y el derecho a cambiar). 

Cna  vcz que reconocemos que los costos de producción son la 
surria de  los costos de transformación y negociación, necesitamos 
iin nuevo marco analítico de la teoría microec~nómica.~ Sin 
embargo, nuestro interés en este estudio es uria teoría de las insti- 
tuciories, y aunque éste inevitablemente se sobrepone a algunas 
cuestiones fundamentales de  la teoría microeconómica, explorar 
sistemáticamente las consecuencias de esta teoría nos llevaría en 
otra dirección. Con todo, nuestra pregunta inicial, ;por qué resul- 
ta costoso negociar?, es común tanto respecto a la restructuración 
de la rnicroteoría conio a una teoría de las instituciones. 

Según virnos en el capítulo 11, en Thc Pmblem ofSoBal Cost (1960), 
Konald Coase dejó en claro que únicamente en ausencia de cos- 

cado en otros carnpos. El enfoque que presentamos aquí podría muy bien ser car- 
acterizado como el de la Uriiversidad de  Washington, original de Steven Cheung 
(1974, 1983) y elaborado, modificado y desarrollado en la Universidad de Wash- 
ington priricipalrnenle por Yoram I3arzrl (1982, l989), pero también por Keith 
I.efner (con Klein, 1981), Masanori IIashinioto (1979), y Doiiglas Korth (1981, 
1984). Otros enfoques, principal~nerit<: el de Oliver Wiiliamson, pueden con- 
trastarse con el enfoque presentado aquí. ' Para el inicio de esta teoría, véase Rarzel (1989). 

tos de negociación el paradigma neoclásico produjo buenos re- 
sultados implícitos; con costos de negociación positivos, las asig- 
naciones de recursos son alterada5 por estructuras de derechos de  
propiedad. Ni Coase rii muchos de los estudios posteriores de coc  
tos de negociación han tratado de definir con precisión qué ocu- 
rre en la riegociación que ésta resulta tan costosa, pero como 
dicho problema es fundamental a la materia de este estudio ahora 
mismo voy a ocuparme de él. Enipiezo explorando lo costoso de la 
medición (nianteniendo constantes los costos del cumplimiento) y 
luego, en la Sección 3, examino los costos del cumplimiento obli- 
gatorio. 
Nos resulta útil aprovechar los diversos atributos de una mer- 

cancía o de  un servicio, o en el caso del desempeño de  un 
agente, de  las rriuchísimas actividades separadas que constituyen 
el desempeño."sto significa, en términos de sentido común, 
que cuando consumimos jugo de  naranja obtenemos utilidad de  
la cantidad de jugo que bebemos, de la vitamina C que contiene 
y de su sabor, a pesar de que el cambio en sí consiste únicamente 
en pagar el precio de 14 naranjas. Del mismo modo, cuando 
compramos un autom6vil recibimos un cierto color, aceleración, 
estilo, diseno interior, lugar para las piernas, kilometraje de 
gasolina -todo lo cual son atributos valiosos a pesar de que sólo 
compramos un automóvil-. Cuando compramos los servicios 
del médico, su destreza y su afecto cuando estamos en cama y el 
tiernpo que esperamos en su consultorio son parte de la compra. 
Cuando, como jefes de un departamento de ecoriomía en una 
escuela, contratamos profesores, no nada más compramos la can- 
tidad y calidad (se mida como se mida) de su enseñanza y de su 
capacidad de investigación (aquí tarnbién sin importar cómo se 
mida), sino también una multitud de  aspectos de  su desempeño: 
sea que preparen y asistan a sus clases a tiempo, que proporcio- 
nen beneficios externos a colegas, que cooperen en problemas 
del departamento, que no abusen de su posición con los estu- 
diantes o que telefoneen a sus arriigos en Hong Kong con cargo 
al departamqnto. Así, pues, el valor de un cambio para las partes 
es el valor &los diferentes atributos que componen el bien o 
servicio. Se requieren recursos para medir estos atributos y recur- 
sos adicionales para definir y medir los derechos que se t rans 
fieren. 

Las transferencias que ocurren en un intercambio significan 

Qespecto a esta extensión de la teoría del consumidor, véanse Lancaster 
(1966), Becker (1965), Cheung (1974) y Rarzel (1984), entre otms. 



costos que sor1 el r<:sultado de que las dos partes procuren deter- 
rniriar los valores atribuidos a estos bienes; son atributos que 
debido a los costos prohibitivos de la medición han permanecido 
rnal deliiieados. Por consiguiente, como comprador de naran.jas 
yo trato de corriprar una cierta cantidad de,jiigo, una cierta canti- 
dad de vitarnina C y el sabor de las naranjas, a pesar de que sola- 
mente corripré 14 naranjas. Del mismo modo, como comprador 
potencial observo un automóvil, incento determinar si tiene los 
atributos que a rni juicio y mis necesidades debe tener un auto- 
móvil. Esto niisrrio es aplicable a !a cornpra de los servicios de un 
médico; sobre esto trato de biiscar iriforrriación sobre aptitud, 
cuidados a pacientes encamados y tiempo en la sala de espera. 

Respecto a las ciiestiones particulares de los ejemplos anterio- 
res podemos generalizar la situación como sigue: las mercancías, 
los servicios, y el desempeño de los agentes tienen muchos atribu- 
tos y sus niveles varían de un modelo o agente a otro. La medi- 
ción de estos niveles es tan costosa que no puede abarcar todo el 
servicio ni ser totalmente exacta. Los costos de información, 
cuando se trata de determinar el nivel de atributos individuales 
de cada iinidad iritercanibiada, sor1 parte integrante de los cos- 
tos de este aspecto de la transacción. Auri en el caso de que todos 
los iridividuos que intercambian terigan la rnisrria funcióri objetiva 
(por cj(:mplo, que juritos rnaxiniiceri la riqueza de la firrna que 
los empleó), aun en ese caso seguirá hahiendo costos de trarisac- 
cióri al nienos ctn la adquisición dc la iriformacióri riecesaria sobre 
los niveles de atributos de cada unidad de iritercambio, de la ubi- 
cación de compradores y veridedores, etc. Pero, de hecho, hay 
asirnetrías de información entre los jiigadores. 1-a combiriación 
de estas asimetrías y la función conductual subyacente de los indi- 
vidiios produce consecuericias radicales que afectan la teoría 
económica y el estiidio de las instituciones. 

Tornemos primerarrientct la asimetría. En las ilustraciones ante 
riores, eri el cjeniplo de las narailjas, el vctndedor sabía rnucho 
más sobre los atributos valiosos de las naranjas que el comprador, 
el veridedor del automóvil iisado sabía mucho más del valor 
atribuido al autom0vil que el cornprador (Akerlof, 1970), eri tan- 
to que e1 médico sahía mucho más que el pacierite sobre la cali- 
dad y destreza de los servicios. Del rnismo modo, los posibles pro- 
fesores adjuntos saben mucho más sobre sus hábitos de trabajo 
que el jefe del departamento; tomando otro ejemplo, el com- 
prador de un seguro de vida sabe mucho más sobre su salud que 
el asegurador. 

So solamente una parte sabe más sobre el valor atribuido por 

la otra parte sino que prot>abl(:mente le representa alguna utili- 
dad ocultar esa información. Según un siipiicsto conductual que 
maxiniice la riqueza, una de las partes del intercarribio engañará, 
robará o meritirá cuando el resultado de esa actividad sea 1ri;iyor 
que el valor de las oporturiidades alternas que se le ofrc:zcan. Sin 
la nienor duda, este supuesto fue la base del famoso artículo de 
Akerlof sobre los limories (1940), <le los dilemas planteados por 
una selección adversa eri la conipra de un seguro de vida, o los 
problerrias de riesgo rrioral (IIolmstroni, 197Y), y de una rriiiltitud 
de otras cuestiories que se lian presentado en la literatura a lo 
largo de los últiirios 12 años en lo que se ha Ilania<io literatura de  
la nueva orgariizaci0n indiistrial. Aurique a veces iriteresa a las 
dos partes ocultar ciertos tipos tic irifi>rmacióri, eri otras favorece 
a sus intereses revelarlos. Con este telón de forido podemos prcL 
sentar algunas generalizaciones sobre los aspectos de medición 
de un modelo de cambio de costo de negociación. 

Consideremos primero el modelo walrasiario (tstándar neoclásico. 
En este modelo de equilibrio gerieral las nier.cancías son identi- 
cas, el mercado está concentrado eri iin solo punto del espacio y 
el intercambio es instantáneo. Más todavía. A los individuos se les 
informa cabalrriente sobre la mercaricía de intercambio en tanto 
que amhai partes conocen los térrnirios del converiio. El resulta- 
do es que no se requiere ningún esfuerzo para efectuar el inter- 
cambio a excepción del necesario par;i aportar la cantidad apro- 
piada de  efectivo. De este modo los precios se convierten en iir i  
instrurnerito ul~icador que sirve para alcanzar los valores de uso 
más altos. 

En el modelo walrasiano, que iricluye la conducta rnaximizadc- 
ra de los individuos, las ganaricias que resultan de la especiali- 
zacióri y de la división del trabajo qiie protliice el iritercarribio, 
ahora agregan costos de iriforrriación. Corno observanios ante- 
riorrnente, éstos incluyen los costos de medir los atributos valiosos 
de rriercaricías y servicios y las div<:rsas características del desern- 
peño de los agcntes. Las iitilidades rietas del iritercambio son las 
iitilidades brutas, que sor1 las ganaric:ias ordinarias en la teoría 
neoclásica y eii el modelo iriter-nacional de comercio, nienos los 
costos tic ni<:dir y vigilar el acuerdo y incnos las pérdidas qui: sean 
resiiltado de que el rnonitoreo no sea perfecto. En un nivel de 
seritido cornún r<:siilta facil ver que tiedicarrios recursos y esfuer- 



zos importantes a la medición, cumplimiento y vigilancia de los 
acuerdos. Garantías, seguridades, marcas de fábrica, los recursos 
dedicados a escoger y graduar, estudios de tiempo y de movimien- 
to, el afianzamiento de agentes, los arbitrajes, mediaciones y por 
supuesto, todo el sistema de proceso judicial reflejan la ubicuidad 
de la medición y del cumplimiento obligatorio. 

Debido a que resulta costoso medir plenamente los atributos 
valiosos, siempre estará presente la oportunidad de captar rique- 
za dedicando recursos a adquirir más información. Por ejemplo, 
el vendedor de una mercancía, digamos frutas y verduras, puede 
encoritrar que le resulta muy costoso escoger y graduarlas con 
precisión. Por otra parte, un comprador puede descubrir que 
vale la pena dedicar tiempo a escoger y seleccionar entre las fm- 
tas y las verduras. En este caso el vendedor ha puesto en el 
dorninio público la variabilidad y atributos que en parte pueden 
ser captados por el comprador que dedique tiempo y esfuerzo a 
determinarlos. 1.0 mismo puede decirse del comprador de un 
automóvil usado o de los servicios médicos. Debido a la gran va- 
riedad de las caractcrísticas y del costo de medir atributos de  
bieries y servicios y el desempefio de agentes, los derechos de p r e  
piedad ideales, en relación con estos valores y recursos, pueden 
adoptar una gran variedad de formas. En algunos casos, la forma 
ideal es que los derechos se dividan entre las partes. Por ejemplo, 
el comprador de un bien durable puede tener algunos derechos; 
otros se quedan con el fabricante en forma de garantías de 
desempeño. 

Generalizando, diremos que mientras más fácilmente otros 
puedan aceptar el flujo de ingreso proveniente de valores de 
alguien más sin correr con los costos completos de su acción, 
menor será el valor de ese objeto. Como resultado, la maximiza- 
ción del valor de un objeto entraña la estructura de propiedad en 
la cual las partes que pueden influir en la variabilidad de  atribu- 
tos particulares se torrian r(:clamantes residuales de  esos atri- 
butos. Efectivamente, entonces son responsables de  sus actos y 
tienen un incentivo para maximizar las ganancias potenciales 
provenientes del intercambio. Los derechos a un valor que ge- 
nera un flujo de servicios suelen ser más fáciles de asegurar cuan- 
do el flujo puede medirse con facilidad, debido a que es fácil 
imponer una carga conmensurada con un nivel de servicio. Por 
consiguiente, cuando uri flujo es conocido y constante resulta 
fácil asegurar derechos. Si el flujo varía pero es predecible, sigue 
siendo fácil asegurar derechos. Pero cuando el flujo de  ingresos 
proveniente de un valor puede ser afectado por las partes del 

intercambio, asignar la propiedad se buelve más problemático. 
Cuando la corriente de ingresos es variable pero no totalmente 
predecible, resulta costoso determinar si el flujo es lo que debe 
ser eri es<: caso particiilar. En un caso así, ambas partes tratarán 
de captar alguna porción de la corriente de ingresos eri disputa. 

IJasta aquí el énfasis del análisis ha recaído (ir1 la medición. Sin 
embargo, la medición rnás el costo de  su cumplimiento obligate 
rio es lo que conjuntamente drtcrrnina los <:ostos de la nego- 
ciaciOri. Si volvemos al rriodelo walrasiano descrito ariteriormente, 
darnos por sentado que no hay costos asociados con el cumpli- 
miento obligatorio de los acu<irdos. Y ciertamente, mientras man- 
tengamos la ficción de uri bien unidimensional conierciado 
instaritánearnente, son triviales los problcnias de vigilancia y de 
cunipliniiento obligatorio. I'ero cuando agregamos los costos de ad- 
quisición de información y, específicamcnte de  medición, los 
problernas se tornan mayores. Se presentan problemas de cum- 
pliniiento obligatorio por razón de no conocer los atributos de 
un bien o servicio o las caract<:rísticas del desempefio de Ios 
agentes y también porque debcrnos dedicar recursos costosos a 
procurar medirlos y rnonitorearlos. 

Crio de estos problemas es cl de los agentes de vigilancia. El 
cjemplo más extremo versa sobre las rela<:iories entre un amo y su 
esclavo. De hecho hay i i r i  contrato implícito entre los dos; para 
obtener el esfuerzo niismo del esclavo, el ducño debe dedicar 
recursos a monitorear y a mcdir el rendimiento del esclavo y a 
aplicar críticarnente recompensas y castigos que se basan en el 
desempeiío. Debido a que hay costos rnarginales crecientes en la 
m(:dición y la vigilancia de desempeño, el amo se detendrá antes 
de realizar iiria vigilancia perfecta y completa; eri vez de esto se 
ocupará de  la vigilancia hasta (i1 purito eri que: los costos 
marginales seari iguales a los berieficios marginales adicionales de 
tal actividad. 13 resultado es que los es<:lavos adquieren ciertos 
derechos de propiedad eri sil propio trabajo. Es tlccir. los dueños 
pueden realzar el valor de su propiedad concediendo algunos 
derechos a sus esclavos a cambio de servicios que para el dueño 
son muy valiosos. Esto significa qiie los esclavos también se vuel- 
ven duefios. Sin duda alguna, sólo esta propiedad hizo posible 
que los esclavos conipraran su propia libertad, como se hizo f r c  
cuentemcritc en los tiempos clásicos y aun o<:asionalmente en el 



sur de los Estados Cnidos, antes de la Guerra de S e ~ e s i ó n . ~  Si 
bien el ejemplo del esclavo es una forma extrema, la cuestión de 
la entidad es iibicua en los organismos jerárquicos. Los problc 
rrias de monitorear y de medir los diversos atributos que consti- 
tuyen el desempeño de los agentes significa que, en contraste con 
el modelo estándar neoclásico de rio fricción de trab?jadores a 
quienes se paga e1 valor de sil producto rriargirial, se les paga este 
costo menos los costos del recurso tie monitoreo y ~igilancia:~ En 
el ejemplo anterior, introduje irriplícitanierite derechos de pro- 
piedad cuando me referí al conccpto de un amo dueño de un 
esclavo; y sucede qiie en todo análisis de empresario, agentes y 
monitoreo, damos por sentado que el empresario tiene el poder 
de disciplinar al agente y por <:orisiguierite de dar fiierza a los con- 
venios. Igualmcnte, el agente puede monitorear al empresario y 
reforzar su extremo del aciierdo. 

El cumplimiento obligatorio puede provenir de una represalia 
de una segunda parte. También puede ser resiiltado de códigos de 
conducta obligatorios internamente o de  sanciones sociales o 
de una tercera parte coercitiva (el Estado). 

I,o cierto es que no pod<:mos dar por sentado e1 ciimplimiento 
obligatorio. Es, y siempre ha sido, el obstáculo crítico para au- 
mentar la espccialización y la divisióri d(:l trabajo. El cumpli- 
miento obligatorio no significa ningún problema cuando el cum- 
plir los acuerdos t~eneficia los intereses de la otra parte. Pero sin 
sanciones institucionales, la conducta de autointerés excluirá el 
intercani1)io complejo, porque la falta de certidurnbre de la otra 
parte hallará qu<i le conviene atenerse al convenio. El costo de la 
transacción reflejará la incertidumbre, pues incluirá un premio 
de riesgo, cuya magnitud traerá consigo la probabilidad de defec- 
ción de  la otra parte y el costo consiguiente para la primera parte. 
.L\ lo largo de la tiistoria, el nionto de esra suma ha evitado en gran 
medida, un iritercambio cornplejo y por lo tanto tia limitado las 
posibilidades de crecimiento e<:onórrii<:o. 

Ya rios cncontranios preparados para (txpiorar la rclación entre 
los supuestos (:ondiictuales presentados en el capítulo 111, las ca- 

'Véase Barre1 (1977) para iiria rlaboraciOri dc~i l lada  de esle argumento. 
-'Jcriscn y Meckling <:n iin coriocido crisayt] ( l l l i6)  han corneniado los costos 

tic la mediaci0n r<:lari«nados cori rl rrioriitoreti, vigilancia y cvasi0n de agentes. 

racterísticas de transacción que vimos en las secciories previas de 
este capítulo, y la estructura institucional de una sociedad. 

1.0s dercchos de propiedad son dcrechos que los individuos se 
apropian sol~re su propio trabajo y sobre los bienes y s e ~ c i o s  que 
poseeri. 1.a apropiación es uria furicióri de nornias legales, de for- 
mas or.gariizacionalcs, de cumplimiento obligatorio y de norrrias 
de conducta: es decir, el marco institucional. Debido a que los 
costos de la estructura de trarisaccií~n sor1 positivos con cualquier 
derecho de propi<:dad, los derechos riunca se especifican y se 
hacer1 curriplir a la perfección; algurios atributos valiosos se en- 
cueritrari en <:1 dorninio público y coriviene a los individuos 
dedicar recursos para captiirarlos. 1.0s costos de transacción han 
cambiado r;idicalrrierite a lo largo de la historia y varían también 
radicalmerite en economías conteniporáneas diferentes, por lo 
cual varía enorrriemente la. rn<:zcla eritre la protecciOn formal de 
derechos y los esfuerzos del individuo por capturar derechos o 
dedicar reciirsos a la protección individual de sus propios dere- 
chos. Bastará con qiie comparemos los derechos de propiedad en 
Beirut, eri el decenio de 1980, con los de una moderna población 
pequcña de los Estados Cnidos; así ciibriremos el aspccto. En 
Beirut, los derechos más valiosos son el dominio público, y pue- 
den ser adquiridos por quienes tienen el potencial de violencia 
para ello; eri la <:orriunitfad estadounidense la estructura legal 
define y da fuerza a uria gran proporción de derechos valiosos 
que están en el dominio público y tienderi a ser captados por nor- 
mas de condiicta tradicional. 1.a diferencia entre estos dos casos 
es iiria funcióri difererite de la estructura institucional. 

Las instituciones proporcionan la estructura del intercambio 
que (junto con la tecriología ernpleada) determiria el costo de la 
transaccióri y el c:osto de la transformación. Qué tan bieri resuel- 
ver1 las instituciones los problemas dc coordinación y producción 
es algo que está deterniinado por la motivación de los jugadores 
(su función de utilidad), la cornplejidad del medio, y la habilidad 
de los jugadores para descifrar y ordenar el medio (medición y 
cumplimi<:rito obligatorio). 

I.as iristituciones necesarias para realizar el intercanibio econíi- 
mico varíari en cuanto a su cornplejidad desde aquellas que 
resuelven problemas de intercambio simple hasta las que se ex- 
tienden a través del espacio y del tiempo a individuos nurnerosos. 
El grado de complejidad del intercambio económico es una fun- 
ción del nivel de contratos necesario para realizar el intercambio 
en economías de varios grados de especialización. La no especia- 
lización es uria forma de seguro en que los costos y las incer- 



tidumbres de las transaccionrs sor1 muy elevados. A mayor espc  
cializacióri y número y variabilidad de los atributos valiosos, nia- 
yor será el p<:so que det)<trá ponerse en institiiciories confiables 
que permitan a los individuos participar en contrataciones corn- 
plejas cori un rnínirno de iricertidumbre <:n cuanto a qiie los ter- 
niinos del contrato se piiedari realizar. El intercambio en las 
economías nioderrias compiiestas de muclios atribiitos variables 
que abarcan largos periodos reqrii<:rc de confiabilidad institii- 
ciorial, la cual apenas crnerge gradualmente c:n las ecoriornías 
occideritalcs. Nada tiene dct aiitoniárica la evolucióri de la coopc  
ración de formas simples de coritratac:ión e intercambio a formas 
complejas que hari carac:terizado a las economías exitosas de los 
tiempos modctrnos. 

1.a estructura ecorií>rnica de las iristituciones cambia según una 
enorme variedad de formas que no obstante caen en tipos g e n e  
ralizados que son congruentes con el niodelo de costo de cambio 
de las negocia<:iones. El tipo de intercambio que tia caracterizado 
a la mayor parte de la historia ccoriórriica ha sido el intercanibio 
personalizado que ha abarc:ado la produ<:ción en peqiirña escala 
y el comercio local. Tratos rcp<:ti(los, Iioniog<:nttitla<l ciiltiiral (<:S 

decir, un conjurito coniíiri de valores), y tina ausericia de cum- 
plimiento obligatorio por parte de iin tercero (del que rio hay 
gran necesidad) han sido contiicioric:~ típicas. En estas negocia- 
ciones los costos son t~ajos, pero debido a que la especialización y 
la división del trabajo son rii<lini<:ritarias, los costos (le transf'orrna- 
ción son altos. Las ecoriorriías o corijiiritos de socios corrierciales 
en este tipo de intercarribio tienden a ser pequeños. 

Conforme el tarnaño y el alcaric<i del iritercambio han aumen- 
tado las partes han tratado de "clieritiiar" o persorializar el inter- 
cambio. Pero silcede qiie a rriayor variedad y riúniero de in- 
tercambio, rnayor es la c:oniplc!jidad d<: los tipos de acuerdos o 
convenios que se hari hecho, y por tanto más grande es la dificul- 
tad para realizarlo. Por corisiguiente se ha preseritado una segiiri- 
da pauta gerit:ral dt: iriter<:arrihio, qiic (ts <:1 intrrcamhio imper- 
sonal, en el cual las partes S<: ven obligadas por vínculos <le 
parentesco, por lazos, por irit<:r<:ambio d<: rehenes o de: códigos 
de condiicta comercial. Freciierit<:rri<:rite el intercarnhio se realiza 
en el seno d<: iin contexto de ritiiales complejos y de preceptos 
religiosos con lo cual se supone que se obliga a los participantes. 
El desarrollo temprano del comercio a gran distancia y entre 
diversas culturas así conio las ferias de la Europa niediebal se edi- 
ficaron sobre estos aparatos institucionales. P<:rmitieron un en- 
sanchamiento del mercado y la realización de utilidades partien- 
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do de la prodiicción y el int<:rcarribio de mas complujidad, exten- 
diéndose más allá de los lírriites dc: una pequciia entidad geográfi- 
ca. Eri la tcrriprana Iiiropa nioderria estas instituciones llevaron 
al Estado a uri papel crecierite eri cuarito a otorgar protección a 
los comerciarites y a adoptar códigos comerciales conforme au- 
nientó el pot<:ncial de irigresos d(: las actividades fiscales. Sin 
embargo, <:n este rriedio. el papel del Estado era ambiguo, en el 
rnujor de los casos, porque el propio Esrado constituía con f r e  
cuericia una fuente creciente de iriseguridati y generaba costos de  
trar1sacc:ión niás el<:vados debido a que era el protector y el defen- 
sor de los derec:hos de propiedad. 

I;a tercera forma de intercarribio es el intercambio impersqnal 
cori el curripliniierito obligatorio de un tercer participante. Este 
ha sido el apuritalarriierito crítico de las economías modernas exi- 
tosas que participan en la contrataci0ri coniplcja qiie es riecesaria 
para el crecirriiento ecoriómico moderrio. Este <:umpiirniento for- 
zado por una tercera parte nunca es ideal, niinca es perfecto, y los 
participantes siguen destinando cuantiosos recursos a tratar de 
"clientizar" relaciones de intercambio. El caso es que ni la a u t e  
obligatoriedad de las partes rii la confiariza pueden ser total- 
merite exitosas. So se trata de restar irriportancia a la ideología o 
a las normas. Sí importan y por ello se destinan recursos inmen- 
sos a promulgar códigos de conducta. Igualmente, el provecho 
del oportiinisrno, el erigaiio y la <:vasión alimentan en las socie- 
dades complejas. Resulta esencial iina tercera parte coercitiva. 
Una sola rio puede tener la prodiictividad de una sociedad m e  
derria de altos ingresos si políticamente es anárquica. Cierta- 
mente el cumplimierito obligatorio por un tercero se realiza 
mejor cuando se crea un conjurito de riormas que luego se con- 
vierte en una variedad de <:onstreñiniieritos efectivos. Sin embar- 
go, los prohlerrias de lograr el cumplimierito obligatorio de acuer- 
dos por iin tercer participante rnediarite un sistema jiidicial que 
aplica, quizá iniperfectam<:rite las norrrias, rio s0lo son muy mal 
coniprendidos sino que constitiiyeri un grari dil<:rria en el estudio 
de la evolución institucional. 

Por consiguiente, <:S ot)\lo qiie para crear iin rnodelo de institu- 
ciones, debemos explorar pr-ofuridanierite las características estruc- 
turales de las liniitaciories irif<)rmales, las normas formales y su 
cumplirnicnto obligatorio y el modo en que evolucionan. Sólo 
entonces estaremos en posición de conjiiritarlas para examinar la 
urdimbre general institiicional de los órdenes polític@económicos. 



V. LIMITACIONES INFORMALES 

ES To~zi.5 las sociedades, desde la más primitiva hasta la rnás avan- 
zada, la gen:<: se impone limitaciones para dar uria estructura a 
sus relaciones con los demás. I:.n condiciones de iriformación y de 
habilidad computacional limitadas, los frenos reducen los costos 
de la interaccióri humana eri comparación con iin murido en 
donde no haya iristituciories. Sin embargo, es mucho más fZcil 
describir y ser preciso sobre las reglas forrriales que las sociedades 
crean que sobre los modos informales mediante los cuales los hu- 
manos estructuran la interacción humana. Pero aunque en gran 
medida desafían una especificación neta y es extremadamente 
dificil establecer tests no ambiguos sobre su significación, son 
importan tes. 

~ r i  el moderno murido occidental consideramos que la vida y la 
economía están ordenadas por medio de leyes formales y de de- 
rechos de propiedad. Sin embargo, aun en las ecor:oniías más d e s  
arrolladas, las normas formales coristituyeri una parte pequeña 
aunque muy importante del conjunto de limitaciories que dan 
forma a las elecciones; una reflexión rápida nos sugeriría la abun- 
dancia de limitaciones informales. En nuestra interacción diaria 
con los demás, sea en la familia, en nuestras relaciones sociales 
externas o en actividades de negocios, la estructura que rige está 
abrumadoramente definida por medio de códigos de conducta, 
normas de comportamiento y convenciones. Abajo de  estas limita- 
ciones informales se encuentran reglas formales, que rara vez son 
fuente obvia e inmediata de interacciones diarias. 

El que las limitaciones informales sean importantes en sí mis- 
mas (y no simplemente apéndices de reglas formales) se puede 
observar partiendo de la evidencia de que las mismas reglas for- 
males y/o constituciones impuestas a diferentes sociedades pro- 
ducen resultados diferentes. Por otra parte, el cambio institu- 
cional discontinuo, como una revolución o la coriquista militar 
con dominio, indudablemente produce nuevos resultados. Pero 
lo más notable (aunque rara vez observado, particularmente por 
los defensores de  la revolución) es la persistericia de tantos aspec- 
tos de  una sociedad a pesar de un cambio total de las normas. La 
cultura japonesa sobrevivió a la ocupación militar de los Estados 
Unidos después de la segunda Guerra Mundial; la sociedad estadu- 

nidense posterior a la independencia de ese país siguió siendo 
muy parecida a la de la época colonial; judíos, curdos y muchí- 
simos grupos han persistido a lo largo de los siglos pese a cambios 
incontables en su situación formal. Inclusive la Revolución rusa, 
quizá la transformación formal más completa que ha tenido una 
sociedad, no puede entenderse cabalmente sin explorar la sobre- 
vivencia y persistencia de muchas limitaciones formales. 

D e  dónde provienen las limitaciones informales? Provienen de 
información trasmitida socialmente y son parte de la herencia 
que llamarnos cultura. I,a forma en que la mente procesa infor- 
mación depende "de la habilidad del cerebro para aprender sien- 
do programado con una o más lenguas naturales complejamente 
estnictiiradas que pueden cifrar conducta perceptual, moral y de 
actitud (conductual) así como información de hechos" Uohans- 
son, 1988, p. 176). Podemos definir la cultura como "trasmisión de 
una generación a la siguiente, por la enseñanza y la imitación, 
de conocimientos, valores y otros factores que influyen en la con- 
ducta" (Boyd y Richerson, 1985, p. 2). La cultura proporciona un 
marco conceptual basado en el lenguaje para cifrar e interpretar 
la informacióri que los sentidos están proporcionando al cerebro. 

Eri esencia el razonamiento que presentamos aquí es una ex- 
tensión del argumento del capítulo III ,  de que procesar la infor- 
mación es la clave para entender una pauta conductual más com- 
pleja de la que se deriva del modelo de utilidad esperada. Pero el 
acento en ese capítulo recayó en lo incompleto de la información 
y en la consiguiente necesidad de las instituciones para estruc- 
turar las interrelaciones humanas. En este capítulo, el énfasis 
recae en la forma en que el filtro cultural proporciona con- 
tinuidad, de modo que la solución informal a los problemas de 
intercambio anteriores se prolonga hasta el presente y hace que 
esas limitaciones inforniales sean fuentes importantes de con- 
tinuidad en el cambio social a largo plazo. 

Empezar6 examinando la interacción humana cuando no hay 
normas formales. ;<:ómo se p re sem el orden en sociedades sin 
Estado? 1.a literatura antropológica es amplia, y aunque muchos 
de los datos siguen siendo controvertidos, resulta interesante no 
sólo para el estudio del trabajo histórico sino para un análisis del 
orden en las sociedades primitivas, y también por sus implica- 
ciones o consecuencias para entender hoy en día las limitaciones 



informales. Robert Bates (1987), ampliando su análisis del estu- 
dio clásico d e  EvansPritchard sobre la tribu d e  los nuer,  afirma la 
tesis d e  estas limitaciones d e  la siguiente manera: 

F.1 acertijo, desde el punto de vista de Evans-Pritchard consistió en 
que, a pesar del potencial de latrocinio y de desorden, en realidad los 
riuer tendieron a vivir en armonía relativa. En la medida en que el 
riuer robó ganado tendi6 a robar el ganado ajeno; las correría? en el se- 
no de la tribu fueron relativaniente raras. Lo cierto es que los nuer 
eludieron al parecer los cfectos p»tencialmente dañirios de buscar la 
autosatisfacción; y al parecer lo hicieron a pesar de no contar con las 
instituciones formales tan comunes eri las sociedades occidentales que 
se des~inan a preservar la paz y a impedir la violencia: tribunales, po- 
licías, etc. (Rates, 1987, p. 8). 

En seguida, Bates describe los efectos disuasivos q u e  tanto la 
conipensación entre la tribu como la amenaza d e  contienda sig- 
nificaron para la preservación del orden. Observa cómo esta solu- 
ción d e  cooperación tiene sentido e n  términos teóricos d e  juego. 
Se evita el problema que  ocasiona el dilema a un prisionero cuan- 
d o  podría parecer q u e  los participantes deben llegar a u n a  solu- 
ción violenta d e  la cual resultará q u e  al final todo el mundo  esté 
peor que  antes. En vez d e  eso se juega repetidamente, y bajo la 
amenaza d e  los enemigos interesa a las partes preservar el orden; 
por  consiguiente el nuer  n o  realizó entre  familias el robo d e  ga- 
nado. El enfoque central aquí es q u e  son los mismos miembros 
d e  la familia los que evitan que  otros miembros d e  ella participen 
en correrías, porque e n  cuanto estalle una  enemistad será dañina 
para todos los miembros. 

1.a amplia literatura que  los antropólogos han dedicado a las 
sociedades primitivas deja en claro el hecho d e  que  e n  las so- 
ciedades tribales el intercambio n o  es simple. En ausencia del 
Estado y d e  normas formales, una  espesa red social lleva al desa- 
rrollo d e  estructuras iriforniales bastante estables. Nadie h a  d e s  
crito mejor esta situación que  Elizabeth Colson (1974): 

Sea que las llamemos costumbres, leyes, usos o reglas normativas, el 
norribre tiene poca importaricia. Lo que es importante es que comu- 
nidades como los tongas no dan libertad a sus miembros de hacer lo 
que quieran ni a explorar todos los caminos posibles de la conducta. 
Operan confornie a un conjunto de normas o reglas que definen la 
acción apropiada en diversas circunstancias. Las normas, cuando mu- 
cho, siwen para eliminar conjuntos de intereses definiendo lo que la 

gente puede esperar con certeza de sus serriejantes. Esto tiene el salu- 
dable efecto de limitar exigencias y de permitir al público juzgar el 
desempeño.. . 

En otro nivel, sin embargo, verían el conflicto como endémico de la 
vida social porque la gerite que vive en estrecha yuxtaposición emplea 
el mismo espacio y requiere el apoyo y la atención de los mismos indi- 
viduos. Las norrrias, aun cuando a veces pueaen producir conflictos, 
reducen las probabilidades del conflicto porque rninirnizan la canti- 
dad total de arnbigüedati en los afecvados pues definen prekrisiones y 
obligaciories de un modo específico, no universal. Resulta posible or- 
denar la propia vida cori un corijurito de prioridades consideradas 
legítimas.. . Entre los tongas he tenido que aprender que no debo dar 
simplernerite porque quiero dar, ya que tal cosa es un insulto para 
todos los que no reciben. Las riornias no resuelven todos los proble- 
ma?; s6lo simplifican la vida. 

También proporcionari un niarco para realizar actividades. Normas 
y algunos medios de aplicar sanciones son coniplementos necesarios a 
las regla5 de un sistema dr control social si se quiere operar dentro de 
una comunidad. Entre gente como los tongas los observadores aplican 
las normas de desempeño en papeles particulares, pues hacen un 
juicio general [sic] sobre la persona total; a su vez esto les permite pre- 
decir una condiicta fiitura. El juicio es un proceso continuo a través 
del cual se alcariza firialnierite el consenso ((:olson, 1974, pp. 51-53). 

De esta exposición d e  Colson y d e  otros antropólogos se d e  
ducen consecuencias irnportantes. En las sociedades que d e s  
criben, el orden es el resultado d e  una  densa red social e n  la cual 
la gente tiene una  comprensión íntima d e  los derriás y d e  que  la 
amenaza d e  violencia es u n a  fuerza continua e n  favor d e  la pre- 
servación del orden debido a las consecuencias que  tiene para 
otros niiembros d e  la sociedad. 1.a conducta desviada n o  puede 
ser tolerada en una  situación así porque es una  amenaza funda- 
mental para las características d e  estabilidad y seguridad del gm-  
po  tribal. 

El modelo d e  sociedad primitiva d e  Kichard Posner (1980), 
que  g<:riera una explicación d e  diversos rasgos institucionales d e  
estas sociedades, es siniilar al que  ofrezco aquí (aunque el mío n o  
tiene riada d e  la riaueza social niaximizadora ni d e  las implica- -- - 

ciones d e  eficiencia que  se encuentran explícitamente e n  el tra- 
bajo d e  Posner). En el modelo d e  este autor, los costos elevados 
d e  la información, la ausencia d e  u n  gobierno eficaz, el número 
limitado d e  bienes y d e  oficios, la preservación limitada d e  los ali- 
mentos y las muy pocas ventajas d e  la innovacióri dan  por resulta- 
d o  u n  conjunto d e  características comunes: 



Gobierno débil, adscripción de derechos y obligaciones con base en la 
pertenencia a una familia, regalos como modelo de intercambio fiin- 
damental, resporisabilidad estricta por injuria, énfasis en la generosi- 
dad y en el honor como elevadas normas éticas, culpabilidad colecriw 
-éstos y otros rasgos de la orpanización social se presentan con tanta 
frecuencia en relatos de sociedades primitivas y arcaicas que sugieren 
que iin modelo así de sociedad primitiva, que se abstrae de muchas 
características particulares de las sociedades específicas, puede, sin 
embargo, explicar gran parte de la estructura de la? instituciones 
sociales primitiws (Posner, 1980, p. 8). 

El ensayo de Posner da  énfasis a la importancia de los vínculos 
de parentesco como el seguro, protección, y cumplimiento obli- 
gatorio de la ley, vistos como mecanismos centrales de sociedades 
primitivas. El estudio de Bates sobre Kenia (1989) se centra tam- 
bién eri la pauta cambiante de vínculos de parentesco en el con- 
texto de  condiciones político-económicas como la clave para en- 
tender la evolución de las limitaciones institucionales en una 
sociedad de transición rápida de  sociedad tribal a economía del 
mercado. 

L.as limitaciones informales son tanibikn características comunes 
de las economías modernas. Con el fin de  disipar o restar fuerza a 
la afirmación de estudiosos del derecho y de la economía sobre la 
centralidad de la doctrina legal, Robert Ellickson realizó un análi- 
sis de campo sobre la forma en que los residentes rurales del con- 
dado Shasta, de California, resolvieron disputas debidas al dafío 
que provocaron algunas reses siie1tas.l Halló que, casi nunca, los 
residentes recurrían a medidas legales sino que confiaban en una 
compleja estructura de limitaciones y frenos para resolver las dife- 
rencias. Eri un artículo posterior (1987) y en un libro que está 
por ser editado, Ellickson ofrece muchas evidencias empíricas 
acerca de la tenacidad de las lirriitaciones informales. 

Aun la introspección más superficial sugiere la tenacidad o 
penetración de las liniitaciones iníbrmales. Surgidas para coordi- 
nar interacciones humanas repetidas consisten en: 1) extensiones, 
interpretaciones y modificaciones de normas formales, 2) normas 
de conducta sancionadas socialmente y 3) normas de conducta 

' Titulada muy apropiadaniente "Of Coase and Cattle: Dispute Resolution 
Arnong Seighbon in Shasta <:olintyn (1986). 

aceptadas internamente. En detalle me ocuparé de  cada una de  
estas facetas de las limitaciones iriformales. 

1. En un estudio sobre los fundamentos institucionales del 
poder de los comités, Shepsle y Weirigast (1987) muestran que las 
facultades de los coniités del Congreso que no se explicari por 
medio de reglas formales son el resultado de un conjunto de limi- 
taciones informales no escritas que han evolucionado en el con- 
texto de interacción repetida (intercambio) entre los jugadores. 
Estas limitaciones evolucionaron a partir de reglas formales para 
enfrentar problemas específicos de intercambio y acabaron esta- 
blecidas como limitaciones institucionales reconocidas a pesar de 
que nunca formaron parte de las reglas formales. Los miembros 
de comités y los comités han tenido por consiguiente una influen- 
cia importante sobre las elecciones legislativas que no se pu- 
dieron derivar de  la estructura formal. 

2. Robert Axelrod (1986) nos ofrece un ejemplo vívido de una 
norma de conducta sancionada socialmente. La víspera por la 
noche del día en que iba a sostener un duelo con Aaron Burr, 
Alexander Hamilton se sentó a escribir todas las razones de por 
qué no debía aceptar ese reto; una fundamental, por supuesto, 
era que corría el riesgo de morir. Sin embargo, pese a las abru- 
madoras bases racionales para no ir al duelo, consideró que su 
influencia y eficacia en el terreno público se verían severamente 
disminuidas por tal decisión porque el duelo era el modo social- 
mente aceptado de arreglar disputas entre caballeros. Las normas 
sociales dictaban la elección, no las reglas formales. 

3. 1.0s dos primeros tipos de limitaciones informales pueden 
ser modelados en el contexto de modelos que maximizan la 
riqueza por lo que se prestan a ser tratados en el seno de marcos 
neoclá~icos (y de teoría del juego). Pero, internamente, los códi- 
gos obligatorios de conducta tienen valor únicamente en térmi- 
nos de limitaciones informales, pues alteran la elección cuando el 
individuo renuncia a la riqueza o al ingreso a cambio de otro va- 
lor. Numerosos ensayos exploran la conducta de votación de los 
legisladores y concluyen que no podemos explicar la conducta de 
votación de  los legisladores por un modelo de grupo de interés 
(en el cual el legislador refleja fielmente los intereses de sus elec- 
tores), pero debe tener en cuenta las preferencias subjetivas y 
personales del legislador (Kalt Zupan, 1984). Esta literatura es 
controversia1 debido a los problemas estadísticos que significa 
recibir respuestas no ambiguas, aunque también hay evidencia 
abundante, cualitativa y cuantitativa, que indica q u i  mientras más 
bajo sea el precio de las ideas, ideologías y convicciones, más im- 



portan y afectan las elecciones (sobre el apoyo empírico tratan 
Nelson y Silberberg, 1987). 

$ómo explicar el surgimiento y la persistencia de las limitaciones 
inforniales? Cna forma general pero relativamente simple de 
<:xplicar tales limitaciones es la de acuerdos que resuelveri proble 
rnas de coordinación: "Estas son reglas que nunca han sido 
ideadas conscienternente y que a todo el mundo interesa obser- 
var" (Sugden, 1986, p. 54). El ejemplo usual de un convenio así es 
el de reglas del camino. La característica importante de los acuer- 
dos o convenciones es que, dados los costos del intercambio 
(capítulo N),  las dos partes tienen interés en minimizar el costo 
de la medición y entonces los intercambios son autorreforza- 
dores. En términos de los recursos totales que intervienen en la 
operación de una economía, los convenios que resuelve la coordi- 
nación probablernente explican una proporción mayor de los 
costos de riegociación que las demás limitaciones informales que 
describimos en este capítulo (aunque en muchos casos los costos 
de operación reflejan de hecho una combinación de fuentes de 
limitaciones iriformales) . 

Las lirriitaciones informales que surgen en el contexto del inter- 
cambio pero que no se cumplen por sí mismas son más complejas 
porque necesariamente entrañan rasgos que hacen viables el 
intercambio por reducir costos de medición y de cumplimiento 
obligatorios. A falta de  limitaciones, la información asimétrica y la 
consiguiente distribución de las ganancias llevarán a dedicar r e  
cursos excesivos a la medición o ciertamente pueden conducir a 
un intercambio que no tenga lugar en absoluto porque el inter- 
cambio no es cumplimentable por la fuerza. Las limitaciones 
informales pueden adoptar la forma de mediación de  costos infe  
riores convenidos (por ejemplo, pesas y medidas estandarizadas) 
y hacer efectivo el cumplimiento por segundas y terceras partes 
mediante elementos específicos de sancionamiento o redes de in- 
formación que dan cuenta a terceras partes de desempeños de 
intercambio (tasas de crédito, mejores oficinas de negocios, etc.). 
Estos organismos e instrumentos que sirven para dar efectividad a 
la conducta de cooperación (limitaciones informales) no sólo son 
una parte muy importante de la situación de intercambio más 
complejo a lo largo de la historia, sino que son notablemente pa- 
ralelas con los modelos teóricos del juego que producen resulta- 

dos cooperativos mediante características que alteran tasas de 
descuento y que aurnentari la información. El crecimiento de for- 
mas de intercambio más complejas a fines de la Edad Media e ini- 
cios de la Europa moderna fue posible debido a una diversidad 
de instituciones inforrnales tales corno los primeros códigos de 
conducta mercantil. La corriente de los precios y el auge de técni- 
cas de auditoría y coritahilidad redujeron la información crítica y 
los costos del curnplirniento obligado. I,o anterior se puede mo- 
delar en un rnarco dejuego teórico elevando las ganancias prove- 
riientes de la acción cooperativa o elevando los costos de la defec- 
ción (véanse Milgroni, North y Weirigast, 1990). 

Mucho más dificil eri térmirios teóricos que la rnaximización de 
las limitaciones iriforniales de la riqueza es el manejo de códigos 
obligatorios de conducta que modifican la condiicta. Es algo com- 
plicado porque debemos idear un modelo que prediga elecciones 
en el contexto del intercambio entre riqueza y otros valores. 
Sucede que las creencias religiosas o la entrega al comunismo nos 
proporcionan, por ejemplo, relatos históricos de sacrificios que los 
individuos haii hecho debido a sus creericias. Ya dijimos que las 
ccononiías experimeritales ofrecen evidencias de que no siempre 
los individuos pertenecen a siridicatos, y un estudio de Frank 
(1988) proporciona iiria gran prueba y un rnodelo de esta con- 
ducta. 

El material citado antes y el capítiilo anterior de esta obra, que 
se ocuparon de la conducta humana, dejan en claro que la moti- 
vación es más cornpleja que el siniple modelo de utilidad espera- 
da. El capítulo 111 también recalcó que en ciertas condiciones se 
aprecian mejor algunos rasgos tales como honestidad, integridad 
y cuidado de la fama personal en térniinos que estrictamente 
niaximizan la riqueza. Queda sin explicar un gran residuo. Senci- 
llamente no contamos con alguna teoría convincente de la socio- 
logía del conocimiento que explique la efectividad o la ineficien- 
cia de ideologías organizadas o de exposiciones de  elecciones 
hechas cuarido lo cosechable por razories de honestidad, integri- 
dad, trabajo duro o votaci6ri es negativo. 

Dos explicaciones parciales pero confiables son la del modelo 
de iitilidad doble I~ioward Margolis (1982) (mencionado en el 
(:apítulo 11) y la argunientación de Robert Sugden de  que las con- 
vericioncs adquieren fii<trza rnoral. El argiimento de Margolis 
dice que los individuos pose<tn no una sino dos funciones de utili- 
dad: I.as pr(tferencias S están gobernadas por la función usual de 
preferencia del autoiriterés, eri tanto que las preferencias G son 
puramente sociales (interesadas en el grupo). Margolis trata de 



dar contenido empírico al argumento para lo cual crea un mode- 
lo al que se atribuyen ciertos valores dando preferencias al autoin- 
terés frente a valores que dan preferencia al interés del grupo, y 
explorando las condiciones confornie la cuales estos valores cam- 
bian. Sugden (1986) afirma que una convención o acuerdo ad- 
quiere fuerza moral cuando casi todos los miembros de la comu- 
nidad la siguen, y que a cada individuo le interesa que todas 
aquellas personas con quienes trata se apeguen a la norma siem- 
pre y cuando el individuo se apegue también. Según Sugden, lo 
que termina dándose es una "moralidad de cooperación" (Sug- 
den, 1986, p. 173). 

Ila llegado el momento de conjuntar y condensar el razonamien- 
to de este capítulo. La forma en que la mente procesa informa- 
ción no sólo es la base de la existencia de instituciones sino una 
clave para entender cómo las limitaciones informales tienen un 
papel importante en la formación de la elección tanto a corto pla- 
zo como en la evolución a largo plazo de la sociedad. 

A corto plazo la cultura define la forma en que los individuos 
procesan y utilizan la información, por cuya razón puede afectar 
el modo en que se especifican las limitaciones informales. Las 
convenciones son específicas de la cultura, como también lo son 
las normas. Sin embargo, las normas plantean algunos problemas 
todavía no explicados. eQué es lo que hace que las normas evolu- 
cionen o desaparezcan, por ejemplo, el duelo como una solución 
de diferencia5 entre caballeros? 

Aun en el caso de  que no poseyéramos una buena explicación 
de las normas sociales, podremos modelar normas que maximi- 
cen la riqueza en un juego de  contexto teórico. Es decir, pode- 
mos explorar y probar, ernpíricarnente, qué tipos de limitaciones 
informales producen con niayor probabilidad una conducta de 
cooperación o cómo algiinos cambios incrementales en tales limi- 
taciones informales alterarán el juego para aumentar (o  reducir) 
resultados de cooperación. Este enfoque puede aumentar nuestra 
comprensión del desarrollo de formas de cambio más complejas, 
como son la evolución temprana de los mercados financieros.' 

Un marco del costo de transacción ofrece también la promesa 
de explorar lirnitaciones informales. Aunque las limitaciones ins- 

Una interesante aplicación teórica del juego sc liallará cn Jolin Vcitch, "Rcpu- 
diations and (:ontiscations buy thc Medieval S t a ~ e "  (1986). 

titucionales informales no son observables directarnerite, los con- 
tratos escritos v a veces los costos reales de la operación nos pro- 
porcionan evidericias indirectas de cambios en limitaciones infor- 
males. 1.a notable decliriación de las tasas de  interés en el 
mercado de capitales de IIolanda, en el siglo xvIr, y en el merca- 
do de capitales de Inglaterra, a principios del siglo m i l ,  ofrecen 
evidencias de la seguridad creciente de los derechos de  pro- 
piedad como una consecuencia de la interacción eficaz de una 
variedad de liniitaciones institucionales tanto formales como in- 
formales. Por ejernplo, el cumplimiento forzoso de contratos que 
evolucionó a partir de códigos de conducta comercial incluía el 
ostracismo de quienes violaban aciierdos y posteriormente 
incluyó prácticas usuales en el derecho formal.' 

Salta a la vista también la importancia de códigos de conducta 
autoimpuestos en cuanto a constreñir la conducta maximizadora. 
Nuestra comprensión de la fuente de tal conducta es deficiente, si 
bien frecuentemente podemos rnedir su significación en elec- 
ciones, examinando empíricamente cambios marginales ocurri- 
dos en el costo de expresar corivicciones. Este análisis abre la 
puerra a la explicación del poder de las percepciones subjetivas 
en cuanto a elecciories. Si la función de la demanda está inclina- 
da adversamerite (es decir, mientras menor sea el costo de expre- 
sar nuestras convicciones, más importantes serán las convicciones 
como un determinante de la elecci6n) y si las instituciones for- 
niales perniiten a los individuos expresar diferencias a bajo costo 
para ellos, entonces la$ preferencias subjetivas que los individuos 
mantienen desempeñar1 una parte importante en la deternii- 
nación de elecciones. Votar, jerarquías que producen debilita- 
miento en la relación jefe-agente en legislaturas y nombramientos 
vitalicios para los jueces son limitaciones institucionales formales 
que reducen el costo de obrar conforme a nuestras convicciones. 

Sencillamerite es imposible dar sentido a la historia (o a las 
economías conteniporáncas) sin reconocer el papel central que 
las preferencias siibjetivas desenipeñari en el contexto de las li- 
mitaciones institucionales formales que nos permiten expresar 
nuestras convicciones cori un costo niuy bajo inexistente. Las 
ideas, las ideologías organizadas, e inclusive el fanatismo religioso 
desempeñan papeles importantes en cuanto a dar forrna a socie- 
dades y economías. 

 va.^^ iouglass C. North, "Institutinns, Traiisaciion <;osts. and thc Rise o í  
bíerchant Empires", en J .  Tracy (ed.) ,  7'1~ I'olifical Ecolim~j o/ Merrliani Empirps, 
(kmbridge Univenity Press (por salir). 



1.a historia ccon6rnica dc los Estados Cnidos en el siglo XIx, 
descrita 1)revcrnc:ritc en cl capítulo 1, está llena de ejemplos. Sea 
qur traccrrios la historia y las consecuencias del movimiento aboli- 
cionista 0 que examinemos los razonamientos de los ministros de 
la Siiprcnia Corte que í:xplí<:itaniente dieron una base segura a 
sus de<:isiories o bien que exploremos la organización, las tenden- 
cias y los pronuncianii<:ritos legislativos de los movimientos Green- 
back, Granger y Populista de los campesinos estadunidenses, 
éstos sólo tienrn scritido en el contexto de percepciones siibjeti- 
vas de los actores en el rnarco de estructuras institucionales for- 
niales qiic alteraron el precio que los individuos pabnban por sus 
<:onviccionc:s y <:onsiguieriteniente permitieron que sus elecciones 
se volvierari efectivas. 

En el primer caso, el celo religioso de los grupos abolicionistas . . 

que los persuadió de qiie se organizaran políticamente, junto con 
la convicción creciente del electorado del Norte sobre la inmora- 
lidad de la esclavitud y también la elección de 1860 condujeron a 
la guerra civil y a la eliminación de la esclavitud (Fogel, 1989). En 
el segundo caso, el cargo vitalicio de los magistrados los ponía a 
salvo de las prcsioric:~ de grupos de interks y les permitía o alenta- 
ba a votar según sus convicciones. Éstas se derivaban de sil cons- 
trucción subjetiva dc: los problemas. Desde la Suprema Corte de 
Marshall (1801 a 183.7) hasta la Suprema Corte de Rehnqiiist, los 
magistrados han interpretado y vuelto a interpretar esencial- 
mente el mismo conjunto de  nornias. Con el paso del tiempo la 
Siiprenia Corte da un giro de 180 grados porque cambia el m o d e  
lamiento subjetivo de  los jueces. El tercer caso refleja creencias 
persistentes de los campesinos según las cuales los estaban perju- 
dicando las políticas monetarias, los ferrocarriles, los elevadores 
de granos, los banqueros y algunos otros. Obraron conforme a 
estas convicciones y formaron organizaciones con el objeto de 
que se aprobara una legislacióri c»m?ctiva priniero en las legisla- 
turas estatales, luego por medio dcl I'artido Popiilista y del Dem6- 
crata, en el Congreso de los Estados Cnidos. 

Q u é  <:S lo que determina cuánto pagará la gente por expresar 
sus convicciones y obrar confbrme a ellas? Rara vez sa1)emos gran 
cosa sobre la elasticidad de la función o cambios en la función, 
aunque sin duda tenemos evidencias de sobra de que la función se 
inclina negativamente y de que el precio que se paga por obrar 
conforme a nuestras convicciones suele ser muy bajo (por lo que 
las convicciones son significativas) en muchos medios institu- 
cionales. 

1.a cons<:ciiencia a largo plazo del procesamiento ~u l tu ra l  de la 

información que está en la base de las limitaciones informales es 
lo que juega iin papel importante en la f'orma incremerital por 
medio de la cual las instituciones evolucionan y por consiguiente 
í:s una fuente de dependencia de la trayectoria. Estamos todavía 
muy I ~ l o s  de tener modelos precisos de evolución cultural (sin 
embargo, en (;avalliSforza y Feldman, 1981; Boyd y Richerson, 
1985), se encuentran algunas tentativas interesantes, pero tam- 
bién sabemos que los rasgos culturales tienen una tenaz habilidad 
de sobrevivencia y que la mayoría de los cambios culturales son 
incrementales. 

Igualmente importante es el hecho de que las limitaciones in- 
formales derivatias culturalrnente no cambiarán de inmediato 
corno reacción a cambios de las reglas formales. Como resultado, 
la tensión entre reglas formales alteradas y limitaciones infor- 
males persistentes produce resultados que tienen consecuencias 
importantes en la forma <:ti que cambian las economías, que es el 
tenia de  la Segunda Parte. 



VI. LIMITACIONES FORMALES 

Lh DIFTIKES<:IA entre limitaciones informales y formales es de gra- 
do. Imaginernos un cvntinuum de tabús, costumbres y tradiciones 
en un extremo y en otro constituciones escritas. La marcha, larga 
y dispareja, de tradiciones y costumbres no escritas a leyes escrita 
ha sido unidimensional conforme nos hemos movido de socie- 
dades menos complejas a más complejas, y está claramente rela- 
cionada con la creciente especialización y división del trabajo as<> 
ciada con sociedades más complejas.l 

La creciente complejidad de las sociedades elevaría lógica- 
mente el índice de rendimiento de la formalización de limita- 
ciories (lo cual se volvió posible con el desarrollo de la escritura), 
y el cambio tecnológico tendió a reducir los costos de medición y 
a alentar pesas y medidas precisas y uniformes. 1.a creación de sis  
temas legales para manejar disputas más complejas exige reglas 
formales; ierarquías que evolucionan con una orr~nización más " 

compleja exigen estructuras formales para especificar relaciones 
jefe-agente. Las características generales del canibio de situación - - 
relativa a contrato han sido analizadas arnpliamente, pese a lo 
cual vale la pena destacar lo siguiente. 

laas normas formales pueden complementar y alentar la efec- 
tividad de  las limitaciones informales. Pueden reducir la informa- 
ción del monitoreo y de los costos del cumplimiento obligatorio y 
por tanto hacer que las limitaciones inforrriales sean soluciones 
posibles a un intercambio mis complejo (una ampliación de lo 

' Para uri análisis largo y enjundioso de lo que queremos expresar por reglas 
formales vS.a?e a Elinor Ostrom (1986). Ostrorn descompone la estructura de  la 
regla en los siguientes esp(:cificos: reglas de  posicion que dcmllari un cor1,jiinto de 
posiciones y la fixma cii qiie mil<-hos pariiciparites s(~,ti<:neri cada posicion, regla5 
de l imi te  qiie especifican corrio es escogido cada participante para ciekn~ier cstas 
posiciones y cómo los participantes dejan esiai posiciones, regla? de campo que 
especifican el conjiinto de r<.siilta<ios qiie pueden salir afectados y los alicientes 
externos y/o cosws asignados a cada uno de  estos resultados. reglas de  autoridad 
que especifican el conjurito de  acciorirs asignadas a una posición en un nodo par- 
ticular, conjunw de reglas que detallan las fiiricionrs de  decisión que se deben 
usar en un nodo particular para cartogratiar la acción en resultados iriterrnedios o 
finales, y reglai de informacion que autor i~an canales de coniunicación entre los 
participantes r n  posiciones y que especifican el lenguaje y forma en que ocurriri 
la comunicación. 

anterior se encontrará rn  Milgrom, North y Weingast, 1990, y en el 
capítiilo v i l ) .  También se pueden dictar rrglai formales para modi- 
ficar, relrisar o sustituir limitaciones inforrnales. Cn cambio en la 
fuerza de negociación de las partes puede llevar a una demanda 
efectiva de un marco instituciorial diferente del intercambio, 
aunque I;LS limitaciones inp~rmales se presentan en el camino del 
cumplimiento. A veces (pero no siempre) es posible poner las li- 
mitaciones iriformales existentes bajo n u c a  reglas formales (de 
este punto nos ociiparenios con más amplitud en el capítulo x). 

1,as reglas formales incluyen reglas políticas (y judiciales), reglas 
económicas, y contratos. La jerarquía de tales reglas, desde consti- 
tuciones, estatutos y leyes comunes hasta disposiciones especiales, 
y firialmente a contactos individuales, define limitaciones que 
pueden fluctuar de reglas generales a especificaciones parti- 
culares. Típicamente las constituciones están ideadas para que re- 
sulte más costoso alterarlas que las leyes estatutarias, del mismo 
modo que es rnás costoso alterar leyes estatutarias que contratos 
individuales. Las normas políticas definen ampliamente la estruc- 
tura j<:rárquica del gobierno, su estructura básica de decisión y las 
características explícitas del control de la agenda. Las reglas 
especíli<:as definen derechos de propiedad, es decir, el conjunto 
de derechos sobre el uso y el ingreso que se deriva de la pro- 
piedad y la capacidad para enajenar uri valor o un recurso. Los 
contratos contienen las disposiciones específicas de un acuerdo 
particular en intercambio. 

Debido a la fuerza inicial de negociación de las partes de  
decisión, la función de las normas es facilitar el intercambio 
político o económico. 1-a actual estructura de derechos (y la natu- 
raleza de su obligatoriedad) define las oportunidades existentes 
de n1axirnizac:ión de los participantes, que pueden hacerse reali- 
dad formando intercambios políticos o econóniicos. El intercam- 
bio incluye negociacion<:s hechas en el seno del conjunto de insti- 
tuciones ya existentes, pero igualmente hay veces en que los 
participantes consideran que vale la pena destinar recursos a 
alterar la estructura básica de la política para reasignar derechos. 

El grado de la diversidad de los intereses económicos y políti- 
cos, dada la fuerza de negociación relativa, influirá en la estruc- 
tura de las reglas. I,a razón inmediata es que rriientras más 
numerosos sean los intereses, menos probable será que la simple 



mayoría (<:n la política) triunfc y niás grande será la probabilidad 
de que el intercambio se estructure para facilitar forrnas (:omplck 
jas de intercambio (parcialniente forrnal pero tarnt~ién parcial- 
mente iriformal) y otras Sormas de  resolver problemas mediante 
la formación de coaliciones. Es importarite observar, sin embar- 
go, que la furición de las reglas formales es promover ciertos tipos 
de intercambio, pero no todo el intercambio. De esta suerte, 
Madison, en el número 10 de El Federnlzsta sostuvo que la estruc- 
tura constitucional fue ideada en 1787 no sólo para facilitar cier- 
tos tipos tie intercambio sino también para elevar los costos de  las 
clases de inter<:arnbio qiie proniueven los iriterescs de facciones. 
Del mismo rriotio, en el iritercarnbio económico las leyes sobre 
patentes y las leyes secretas sobre comercio estári ideadas para e l c  
var los costos de los tipos de intercambio que se considera que 
irihiben la irinovación. 

Antes de seguir adelante, considero importante recalcar que en 
mi argurrieritaci0ri no hay riada hasta aquí sobre reglas que 
impliqueri eficiencia. Como afirrnamos antes, las reglas son, al 
menos en gran parte, ideadas para favor<:cer los intereses del 
bienestar privado, no del bienestar social. Por consiguiente, las 
riorrnas que riiegan franquicias, que restringen 13 entrada o que 
evitan la movilidad de los Iactores, se encuentran por doqui<:r. 
Esto no equivale a negar que importen las normas, sino a estable- 
cer que, corno una aproxirnación primera, las reglas se derivan 
del autointerí.~. 

Las norrrias generalmente se crean teniendo en mente costos 
de su cumpliniiento, lo cual significa que hay que idear rnétodos 
para deterrriinar si una norrna ha sido violada, para medir el gra- 
do de la violación (y por consiguiente los daños a la contraparte) 
y aprehender al violador. I,os costos de cumplimienro incluyen la 
medición de: atributos niúliiplcs de los bienes o servicios que se 
están iritercamt)iando y la ~riedicióri del desernpefio de los agen- 
tes. En rniichos casos, dada la tecnología de la época, los costos cie 
rriedici6ri exceden a las iitilidades por lo que rio vale la pena idear 
norrnas ni delinctar derechos de propiedad; cambios en la tec- 
nología o en los precios relativos alterarán las ganancias relativas 
a la creación de reglas. 

Con estas generalizaciones corrio telón de fondo, ahora p o d e  
mos usar el marco derivado (le los capítiilos 1x1 y IV para describir 
niás estrecharnerite reglas políticas, derectios de propiedad (re- 
glas econ6micas) y contratos. 

En térmirios gerierales, las reglas políticas situadas en su lugar 
<:onllevan a reglas econóniicas, si bien la casualidad obra en 
ambos sentidos. Es decir, los derechos de propiedad y por tanto 
los contratos individuales sori <:specifi<:ados y hechos cumplir por 
medio de la torna de decisiones políticas, pero la estructura de los 
intereses econórnicos tarnbién influirá en la estructura política. 
En equilibrio, una estructura de derechos de propiedad (y su 
ciirriplirnierito obligatorio) scrá congruerite con un conjunto par- 
ticular de reglas políticas (y (le su ciimplimiento obligatorio). Idos 
cambios en una voluntad indiicen cambios en la otra, pero 
debido a la prioridad de las normas políticas, analizaremos pri- 
niero la estructura del sistema político. 

Enipezaremos con un modclo simplificado de iina política 
(situación) conipuesta de un gobernante y gobernador.' En un 
entorno así de simple, el gobernante actúa como monopolista dis- 
criminador, que ofrece protección y justicia a diferentes grupos 
de electores o cuando menos la reducción del desorden interno y 
la protección de derechos de propiedad a cambio de impuestos. 
Debido a que diversos grupos de electores tienen diferentes cos- 
tos de oportunidad y d<: poder de negociación frerite al gober- 
riante, se producen distintas negociaciones. Pero también hay 
(:conomías de ctscala cri la prcvisióri de estos bieries (semipúbli- 
cos) de der<:<:ho y de cumplimiento. Por consiguierite, se aumen- 
ta el ingreso total, pcro la división de las ganancias incrementales 
entre gob<:rriante y gobernados depende de su poder relativo de 
negociación; cambios en el margen, sea en el potencial de violen- 
cia del gobernante o en los costos de oportunidad del gobernado, 
darán por resultado nii<:vas divisiones del ingreso incremental. 
Wis todavía, el ingreso bruto y rieto del gobernante difiere signi- 
licativarnerite como resiiltado de la riecesidad de crear agentes 
(uria burocracia) para monitorear, medir y cobrar el impiiesto. 
, . lodas las corisecuencias irikierentes a la teoría de la agencia se 
dan aquí. 

Es1.e rriodelo de la política se vuelve: un paso más complicado 
cuarido introdiicirrios el coricepto de un organisnio representati- 
vo que refleja los intereses de los grupos constituyentes y su papel 
en la negociación con el gobernante. Este concepto, congruente 
con el origen de los parlamentos, de los estados generales y de las 

Estr rriodelo simplc se desarrolla con rniictio más detalle en el capítulo rir, "A 
Se~x:lassical Theory of tlie Sute" en North (1981). 



cortes en la tempraria Europa modctrna, rcll<:ja las rieccsidades 
del gobernante de recibir más ingresos a cambio de lo cual con- 
viene en proporcionar ciertos servicios a grupos de electores. El 
organismo represctntativo facilita el intercambio eritre las partes. 
Del lado del gobernante, esto lleva a la creación de una estnic- 
tura jerárquica de agentes, lo cual significa una gran transforma- 
ción a partir de la adniinistración simple (aunque exterisa) de la 
casa del rey y de siis propiedades, a iina burocracia que moni- 
toree la riqueza y/o el ingreso de los electores del rey. 

Cuando pasamos del carácter histórico de la representación en 
la temprana Europa rnoderna a la democracia representativa 
actual, nuestro relato se complica por el desarrollo de múltiples 
grupos de interés y por la presencia de una estructura institu- 
cional rriucho más complicada, ideada para facilitar (aquí tam- 
bién considerando una fuerza de negociación relativa) el inter- 
cambio entre grupos de interés.' Este análisis de costos de 
transacción política está fincado en el reconocimiento de la miil- 
tiplicidad de grupos de interés lo cual refleja concentraciones de 
votantes en ubicaciones particulares. Así, en la política de los Es- 
tados Cnidos hay ancianos en Florida y Arizona, mineros en Penn- 
sylvania y Virginia occidental, cultivadores de alcachofas en Cali- 
fornia, fabricantes de autonióviles en Michigan, etc. Debido a que 
hay rriuchos grupos de irit<:rés, ninguno de ellos que puede r ep rc  
sentar un legislador, puede constituir mayoría. Por consiguiente, 
los I<:gisladores rio logran tener éxito actuando solos, sino que 
deben concluir acuerdos con otros legisladores, aun con dife- 
rentes intereses. 

;Qué clase de instituciones surgirán por evolución de  las rela- 
ciones de cambio entre legisladores que representen múltiples 
grupos de interés? Trabajos ariteriores, iniciados por Buchanan y 

" El desarrollo <le la teoria política en los últimos 25 años ha marchado al paso 
dr los acoritecimieritos en la teoría econórriica. 1,os hechos ernprlarori en un am- 
t)ienie a-iristi~ucii>nal. r r i  el (-iial el modelo fue paralelo al rriodelo a-insútiicional 
dr la ecoriornia. Pero el resuludo, en términos (le teoría Sor~rial, fue que ningún 
equilibrio rsuble ocurriría y que <:se cicldje seria iiria pmta contiriua <le sisternas 
políticos (al rnerios en modelos no  ideológicos de dos participantrs). Sin <:rril>ar- 
go, esta situación formal iba contra estudios empíricos y descriptivos que no 
ofrecían evidencias de tales características desequilibradoras, y quedaba aún por 
avanzar un paso mis  en la teoría política para explorar la naturaleza de la estruc- 
tura institiicional que proveía lo necesario para la cvoluciGn de los estados de 
equilibrio en  el sistema político. Una descripción de esta evoluciGri y iin modelo 
de estructura de equilibrio inciucido, sc hallard en Kenneth Shepsle, "Institutional 
Equilibrium and Equilibrium Institutions" (1986). 

Tullock (1962) se centraron en el intercambio de votos llamado 
también contiibernio de  votantes. Este enfoque significó un paso 
hacia el reconocimiento de la forma mediante la cual los legis 
ladores pueden lograr acuerdos que faciliten el intercambio; sin 
embargo, resulta demasiado simple resolver problemas funda- 
m(:ritales existentes en el intercambio legislativo. Da por sentado 
que todas las cuentas por pagar y las necesidades eran conocidas 
anticipadamente:; esto parece no tener dinierisión en el tiempo. 
Más bien, gran número de  intercambios siirgen del hecho de que 
la legislacibn en nuestros días sólo se puede crear mediante com- 
promisos previstos para el futuro. Con objeto de reducir los cos- 
tos de intercambio fue necesario idear un conjunto de arreglos 
institiicionales qiie permitieran el intercambio a lo largo del espa- 
cio y el tiempo. Al igual que con el intercambio económico d e s  
crito en el capítulo rv, aquí el problema es medir y hacer obligate 
rio el intercambio de derechos. 

;Cómo una entrega o compromiso creíble evoluciona para per- 
mitir alcanzar acuerdos cuando los beneficios están en el futuro y 
en cuestiones totalmente diferentes? En este intercambio es irn- 
portarite el autocumplimiento, y en tratos repetidos la buena fama 
es cosa muy valiosa. Pero conio sucede en el intercambio económi- 
co, los costos de medición y cumplimiento, de descubrir quién 
esta engañarido a quiéri, cuándo ocurriri la contratación de no sin- 
dicados, y quiéri cargará con el costo de castigar a los que no cum- 
plan, todo ello hace que el autocumplimiento no sea efectivo en 
muchas situaciones. Por consiguiente las instituciones políticas 
constituyen o celebrari acuerdos anticipados sobre cooperación. 
Reducen la in(:ertidumbre creando una estructura estable de cam- 
bio, cuyo resultado es un sistema complejo de estructura de 
comités, que consiste tanto en reglas formales como en métodos 
informales de organización. La evolución de esta estructura en el 
Congreso de los Estados Cnidos se describe en iin estudio reciente 
de Harry Weingast y William Marshall titulado "The Industrial 
Orgariization of <:ongress" (1988). Eri su conclusión, los autores 
especifican el tipo de estructura que surgió: 

En vez de intercanihiar votos los legisladores intercarnbiaron derechos 
<tspeciales qiie perrnitíari al tenedor de ellos una influencia adicional 
sobre jurisdicciones de políticas bien definidas. Esta influencia pro- 
viene de los derechos de propiedad establecidos sobre los mecanismos 
de la agenda, es decir, los niedios por los cuales se presentan alternati- 
vas a cambio de votos. 1.a influencia adicional sobre políticai particu- 
lares institucionalizan iiria pauta específica de intercambios. Cuando 
los tenedores de asientos en comités son precisamente los individuos 



que pujarían por votossobre estas ciictstiones eri un mercado de votos, 
la clccci6n de políticas eri i i r i  sistema de comité es similar, paralela a la 
que se presenta en un sistema de intercambio más explícito. Pero 
como el intercambio es institiicionalizado, no necesita ser renegocia- 
do en cada nueva tempordda de sesiones legislativa, y está sujeto a me- 
nos problemas de cumplirniento (M'eingast y Marshail, 1988, p. 15'7). 

Ida evoliición de la política a partir de got~ernantes individuales 
absoliitos a gobiernos democráticos es concebida típicamente 
como un paso hacia una rriayor (:ficiencia política. En el sentido 
de que el gobierno deniocrático da un porcentaje cada vez mayor 
al acceso del pueblo al proceso de toma tie decisiones políticas, 
elimina la capacidad caprichosa de un gobernante para confiscar 
riquezas, y desarrolla uri cumplirniento obligatorio por un tercero 
de contratos con iin poder ,judicial indeperidiente de lo cual 
resulta sin duda un avance hacia una mayor eficiencia política. 
Pero sería erróneo afirmar que el resultado son mercados políti- 
cos eficientes en el mismo sentido que damos a los mercados 
económicos eficientes. 1.a existencia d<: mercados económicos efi- 
cientes exige una competencia tan vigorosa que, por medio del 
arbitraje y de la retroalim<:ntaciOri de la información, nos aproxi- 
mamos a las condiciories de costo cero de negociación de Coase. 
Estos niercados son muy escasos en el murido económico y aúri 
más escasos en el mundo político. Es verdad que el avance hacia 
una política democrática reducirá los costos de transacción le- 
gislativa por intercambio (según los presentan Weingast y Mar- 
shall, 1988), pero no solamente crecerá el número de intercam- 
bios sino también el tamaño del sector total de negociacióri 
política, y los costos de la intervención entre constituyente y legis- 
lador y legislador y burócrata serán elevados. Más todavía, la ipo 
rancia racionalde parte de los electores aumentará el papel o fun- 
ción, en muchas situaciones de las percepciones subjetivas 
incompletas que juegan una parte importanre en c.lecciones. El 
elector informado atípico puede conocer sin duda su propio 
interés al hacer elecciones sobre problemas repetidos. familiares 
locak.~, pero inclusive el elector informado se va a sentir perdido 
al hacer elecciones sobre el conjunto de problemas no repetitivos 
de un mundo político interdependiente y económico. El punto es 
que las normas políticas formales, como las normas económicas 
formales, tienen por finalidad facilitar el iritercambio, si bien la 
democracia en la política no debe equipararse con los mercados 
competitivos en la economía. La distinción es importante en rela- 
ción con la eficiencia de derechos de propiedad. 

Como una aproximación temprana podemos decir que los dere- 
chos de propi<:dad se ejercerán sobre recursos y valores como un 
cálculo simple de costo-beneficio de los costos de idear y hacer 
cumplir tales derechos, en comparación con las alternativas del 
status quo. Los cambios en precios relativos o en escasez relativa 
de cualquier tipo llevan a la creación de derechos de propiedad 
cuando se vilelve valioso absorber los costos de idear tales dere- 
chos. Este modelo sirriple ha sido la base no nada más de un tra- 
bajo ariterior mío (North y Thomas, 1973) sino también de una 
cantidad importante de literatura sobre derechos de propiedad, 
que considera el desarrollo de los derechos de propiedad como 
una función siniple de cambios en costos y beneficios econó- 
micos. El modelo simple de la evolución en derechos de p r e  
piedad sería corigruente cori The Evolution of' Coqeratiori de Axel- 
rod (1984), si bien tal argurnerito deja fuera el papel de la política 
y las consiguientes clases de derechos de propiedad que deberán 
especificarse y hacerse cumplir. 

En North (1081), revisé e1 argumento de 1973 para explicar la 
corisistencia obvia de derechos de propiedad ineficientes. Estas 
ineficiericias existieron porque los gobernantes no deben antago- 
nizar con electores poderosos mediante reglas eficientes opuestas 
a sus intereses o porque los costos de monitorear, medir y cobrar 
impuestos puedan fácilmente desembocar en una situación en 
que der<:chos de propiedad merios eficientes dieran impuestos 
niás cuantiosos que los derechos de propiedad eficientes. Este 
argumento es una rnejoría del argumento de la eficiencia pero 
necesita amplificación. 

La eficiencia del mercado político es la clave de esta cuestión. Si 
los costos de la transacción política son bajos y los actores políticos 
tieneri modelos fieles que los guíen, entonces se producirán dere- 
chos eficierites de propiedad. Sucede, empero, que los elevados 
costos de trarisaccióri de mercados políticos y las percepciones s u b  
jetiws de los actores con frecuencia han dado por resultado dere- 
chos <le propiedad que no iriducen el crecimiento económico y - .  

por <:llo las organizaciones consiguientes no tendrán incentivos 
para crear normas económica más productivas. De por medio está 
no solamente la índole iricrernental del carnbio instituciorial sino 
también el prot~lema de guiar instituciones que puedan propor- 
cioriar entrega o aceptación creíble de modo que se puedan lograr 
tratos más eficientes. En el capítulo XI exploraré cómo estas vías 
suficierites de desarrollo pueden persistir a lo largo del tiempo. 



I.IMITz\<:IOSES FORMALES 

Las reglas descienden de la política a los derechos de propiedad y 
a los contratos individuales. Los contratos reflejarán la estructura 
incentivo-desincentivo encastrado en la estructura de derechos de 
propiedad (y las características de cumplimientos obligatorios; 
por consiguiente el conjunto de  oportunidades de los partici- 
parites y las formas de organización que ideen en contratos espe- 
cíficos se derivarán de la estructura de los derechos de propiedad. 

El contrato especificado por la teoría económica es simple, 
completo y recto. Entraña uri intercambio de un producto unidi- 
mensional eri un instante del tiempo. El contrato en las e c o n e  
mías complejas modernas es multidimensional y se extiende a lo 
largo del tiempo. Debido a que hay múltiples dimensiones con 
respecto a las características fisicas y a las características de los 
derechos de propiedad del intercambio, por fuerza cl resultado 
es que debemos aclarar muchas de las disposiciones. Más todavía; 
típicamente el contrato será incompleto, en el sentido de que hay 
muchísimos hechos no conocidos a través de  la vida de los con- 
tratos que se extienden a lo largo del tiempo y que los contra- 
tantes deliberadamente dejarán a la resolución de los tribunales o 
de un tercero en cuanto al arreglo de las disputas que surgen 
durante la vida de los  contrato^.^ 

Los contratos no nada más proporcionan un marco explícito 
en cuyo seno se derivarán evidencias empíricas sobre las formas 
de organización (y por consiguiente son la fuente empírica básica 
para probar hipótesis sobre organización), sino también pistas e 
indicios sobre la forma mediante la cual las partes de  un inter- 
cambio estructurarán formas de organización más complejas. Es- 
to significa que los contratos reflejarán diferentes modos de facili- 
tar el intercambio, sea mediante firmas, franquicias u otras 
formas más complejas de  acuerdos que abarcan en un cmtinuum 
de intercambio de mercado recto a un intercambio integrado vrr- 
ticalmente." La interacción compleja de lirriitaciones institucio- 

Vease Goldberg (1976) para un análisis del intercambio relaciona1 y los com- 
plicados contratos que caracterizan el intercarribio moderno. 

".a copiosa liieratura que se ha presentado en los últirnos 15 o 20 años en la 
nueva organizaci6n industrial nos ha proporcionado muchísimo material valioso 
sobre las clases d r  organizaciones que nacerán por evoliición así como de las for- 
mas de gobierno que serán reflejadas como modos de resolver problemas de inter- 
cambio complejo. Véase en particular Oliver Williamson, MarkPts and Hivrnrchies 
(l97.5),  y la literatura posterior que ha surgido con fuerza después de  la obra pre- 
cursora de Williamsori. 

nales así como el desarrollo de organizaciones son el tema del 
capítulo IX.  

Voy a cerrar este capítulo con unas palabras de  advertencia: 
aunque las normas explícitas nos ofrecen una fuente básica de 
materiales empíricos por medio de los cuales podemos someter a 
prueba el desernpeño de  economías en diversas condiciones, el 
grado en que estas reglas tengan relaciones íinicas de desempefio 
es limitado. Es decir, una mezcla de normas, reglas y característi- 
cas informales de  cumplimiento obligatorio define simultánea- 
mente el conjunto de elección así como los resultados en cuanto 
al éxito. Por consiguiente, considerando únicamente las reglas 
formales, tendremos una noción inadecuada y a menudo equíve 
ca de la relación entre limitaciones formales y desempeño. 



USA <:RAS caritidaci de literatura sobre costos de transacción se 
yergue como una <l;idiva, dando por seritado que es perfecta o es 
constantemtmtP imperfecta. En realidad, su ciirnplimiento obligato- 
rio rara vez es una u otra cosa, en tanto que la estructura de los 
mecanismos de cumplimiento y la fi<tcuencia y la sctveridad de la 
imperfecci6n desempeñan una función importante en los costos 
de transaccióri y en las formas que adoptan los contratos. Hay dos 
razones que explican por qué el cumplimiento obligatorio es típi- 
camente imperfecto. 1.a primera nos rctrotrae a los capítulos 
precedentes que exploran los costos de medir los márgenes múlti- 
ples que constituyen (11 desempeiio del contrato. 1.a segunda se 
apoya en el tiecho de que el <:iirnplimiento obligatorio corre a 
cargo de agentes cuyas propias funciones de iirilidad influyen en 
los resiiltacios. 

En el capítulo IV, exarninanios asirrietrías de in1i)rmación entre 
los jefes y agerites sobre los valiosos atributos de lo que se inter- 
cambiaba en el coritexto de la conducta rnaxirnizadora de la 
riqueza de las partes do iriterc:arrit)io. En este capítulo quiero 
extender este ariálisis para explorar los problemas quc: surgcri en 
la transferencia de derechos. 1.0s participantes de un iritercambio 
deben poder forzar el cumplimiento a un costo dc trarisacci6ri tal 
que el intercambio les resiilte provech»s». rlrite esto, el prob1c:ma 
parece simple. <:iertarriente, las utilidades del comercio, que los 
economistas considerar1 que es la picdra fiiridamental del deseni- 
peño econórnico, deben hacerlo valioso para que dé, por evolu- 
ción, soliiciones cooperativas eritre las partes que capturen cori- 
juntamente taltrs ganaricias o utilidad<rs. En vcrdad, <:ri algurias 
circunstancias, tal c:orrio hc ti<:cho veir eri capítulos anteriores, las 
c~iestiories y los problenias se resuelven d<: <:se modo. El cornercio 
existe, aun en sociedades sin F,.st(~do. Sin ernbargo, tal corno sostu- 
vimos antcriornierite, la iri(:apaci<iad de las sociedades para a t a -  
blecer el cumplimiento de coritratos eficazmente y a bajo costo es 
la fuente más importante tanto de la estagnación (estancamien- 
to) histórica como del subdesarrollo contemporáneo que priva 
en el Tercer Mund0.l 

Este Enbsis 1:n el cumplimiento obligatorio es otra gran diferencia eiirre el 

;En qué condiciones trriderán los coritratos a ser aiitoobligato- 
rios? En un mundo que maximiza la riqueza, la respuesta puede 
enunciarse cori gran sencillez. 1.0s contratos pueden ser autoobli- 
gatorios cuando a las partes les convenga cumplirlos, es decir, en 
términos del costo de medir y de  hacer cumplir los acuerdos, 
cuando los beneficios (le atenerse a los contratos excedan a los 
costos. La situacióri más probable y mejor observable empírica- 
mente en la cual los contratos son autoobligatorios es aquella en 
qiie las partes del intercambio tienen un gran conocimiento 
recíproco y participan en operaciones repetidas, tal como dijimos 
en el capítulo anterior que se ocupó de sociedades tribales y 
primitivas y de comunidades pequeñas. En estas condiciones, sen- 
cillamente conviene hacer honor a los convenios. En un mundo 
así, los costos medidos de operación son muy bajos debido a que 
hay una red de interacción social muy densa. Engañar, evadirse, 
oportunismo, todos ellos son problemas de la organización indus 
trial moderna, y debido a sus malos resultados son limitados o no 
cxist<:ri. Tampoco existen normas de conducta que determineri el 
intercambio y la contratación formal. 

En el otro extremo, el rniirido del intercambio impersonal se 
particulariza por la interdeperidencia especializada en la cual el 
bieriestar del individiio depende de  la estructura compleja carac- 
terizada por la especialización individual; aquí el intercanibio se 
extiende a través del tiempo y del espacio. En un modelo puro 
del mundo del intercambio impersonal, bienes y servicios o el 
desempeño de agentes se caracterizan por contener muchos 
atributos valiosos; ahí, el intercambio ocurre a lo largo del tiempo 
y rio hay operaciones repetidas. En el contexto de un niundo que 
maxirniza la riqueza, donde hay costos elevados de medición y no 
hay forrna alguna de curnplimierito obligatorio, las ganancias 
provenientes del engaño y del fiaude exceden a las de la conduc- 
ta cooperadora. 1-Ie enunciado, por supuesto una forma extrema 
de intercambio personal, porque en el rriundo real, presente o 

(trifoqiie d1: 0livc:r Williamson a los costor de  trarisaccifin y 1:l qiie a<loptarnos en 
c:str rsaidio. LVilliamson da por sentado qiic! el cirrnplirnicrico obligatorio es 
iniprrfrcto (de otra rnanrra riunca sr nianikstaria el oporiunismo). pese a lo 
ciial. eri sii aiiilisis n o  lo considrra iin variable expli<:ita. ESI? enfoque sencilla- 
rncnie no ayiida al estiidioso a tener la capacidad de enfienmr los probierrias de  la 
~voliici6ii IiistOrica, cioride los problemas clave de cambio institucional, conLra- 
tación y dcsempefio girari en un grado tal qiie los coritraws puederi ser hechos 
cumplir entre las partes a un costo muy bajo. 



pasado (donde el intercambio impersonal sí ocurrió en cierto 
grado), encontrarnos todo tipo de circunstancias atenuantes por 
medio de las cuales las partes tratan de asegurar el cumplimiento. 
El intercambio de rehenes, el ostracismo de  cornerciantes que no 
curriplieron acuerdos, para mencioriar sólo dos ejemplos, 
proporcionar1 incentivos a las partes para cumplir sus convenios. 
Las reputaciones, que dependen de los costos de información, 
proporcionaron a las partes en t:I comercio a larga distancia y en 
intercarnbio personal un niecanismo para hacer cumplir los 
acuerdos. Vínculos de parentesco, diversas formas de lealtad, gru- 
pos minoritarios en sociedades ligadas por creencias comurics en 
un mundo hostil, todo ello proporcionó marcos en cuyo seno era 
cómodo y valioso respetar los acuerdos. Además, cabe observar 
que a veces en algunos tiempos y lugares ciertos compromisos 
ideológicos de integridad y honestidad desempeñaron también 
un papel de importancia. Sin embargo, el dilema que plantea el 
intercambio impersonal sir1 un cumplimiento obligado por una 
tercera parte es fundamental en los grandes problemas y cues- 
tiones del desarrollo. 

Permítaseme explicar con más precisión este dilema para lo cual 
abundar6 en el marco de la teoría del juego que esbocé breve- 
mente en el capítulo 11.' Lo inicié con una situación del dilema 
muy simple de un prisionero en la cual a ninguna de las partes 
convenía un intercambio simple o un acuerdo simple en cuanto a 
cumpliniiento de los términos del intercambio. En estas condi- 
ciones, individuos racionales e interesados egoístamente llegarán 
a una solución inferior Pareto, es decir, a una solución que deja a 
las partes en peor situación de la que estarían si la otra parte deci- 
diera no cooperar. Ahora bien, hay modos de que las partes elu- 
dan este problema. Puederi firmar anticipadamente un contrato 
en que convengan cumplir un cierto conjurito de normas y con- 
tratar abogadcrs que se encarguen de que el contrato sea cumpli- 
do. Obs6rvese que de  este modo han introducido costos de tran- 
saccióri en el argumento. Y los costos de transaccióri, es decir, el 

' Esta sección se basa en gran mrdida en la importante literatura de la teoría 
del juego entre la cual el ensayo "<;orporate (:ulture and Economic Theory" dc: 
David M. Kreps (por piiblicarse en Alt and Shepsle, editores, Pmpcctives on I'mitive 
Poo[itimlEmon~~) fue particularmente útil. 

proporcionar un rnecariisnio para asegurarse de que las partes 
cumplan con iiria solución de cooperacióri, puede exceder las 
utilidades que los contratantes podrían derivar de ella. 

Si pasanios de una situación de sólo una vez a una repetida 
entonces la posibilidad de uria soliición de cooperación se torna 
más evidente, según lo ha tiecho ver Axelrod (1984). Es decir, si 
el juego contiriúa iridefinidanierite, casi siempre conviene a las 
partes atenerse a los térrninos del intercarn1)io porque las utili- 
dades de las repeticiones sucesivas son niayores qiie los beneficios 
que podríari derivarse de una defitccióri, de "salir corriendo con 
las utilidades". Obsé.rvt:se, sir1 ernbargo, que un juego coricebido 
así debe serjugado a perpetuidad. Si el juego tiene un final o hay 
gente que cree que debe termiriar, eritonces, y sin la menor duda, 
la tasa de descuerito debe actuar para determinar si vale la pena 
continuar cooperando. Mientras rnenor sea la probabilidad de con- 
tinuar, rnayores serán las exigencias de sostener el equilibrio; 
asirnisnio mientras mayor sea la posibilidad de gariancias a corto 
plazo, rnayores deberán ser los rendimientos. Obsérvese que si el 
juego continúa, sigue habiendo costos de trarisacción, porque 
tendrá que adquirirse iriformación perrnariente sobre la contra- 
parre. Sin ernbargo, los supuestos que eritranan esta solución 
cooperativa rara vez se realizan en c.1 rnundo real. Exigen que el 
juego se prolongiie pcrmanenternente, que se repita con los mis  
mos jugadores y qiie se pueda observar el cumplimiento de la 
contraparte. Al observar el ciirriplimiento eri térniinos del m o d c  
lo, esto nos sugiere que podamos medir sin ambigüedades los fru- 
tos de  los contratos, de modo que podamos det<:rniinar si una d e  
las partes no ha cumplido los ttrrninos del contrato. 

Esta exposi<:ión de cómo se desarrolla la teoría del juego nos 
dice que en coridiciones niuy simplificadas, es decir, cuando las 
partes adquieren informacióri p<:rfecra y e1,juego dura indefinida- 
rriente y es jugado por las misnias partes, <:S posible alcarizar solu- 
ciories de cooperación aiitocumplibles. I)e rriás está decir que 
estos supuestos no sólo sor1 fuertes sino que eri la vida real serici- 
Ilanierite no son observados. Eri un riiurido de intercambio imper- 
sorial, estamos intercambiando cori niuchos iridividiios y p o d e  
nios adquirir poquísima iriSorrriaciOri sobre todos ellos. Nuestra 
información no sólo es irriperf'ecta sino que varía riotablemente 
de un contratante a otro. Muchas veces el cambio se lleva a cabo 
una sola vez y no vuelve a repetirse. En estas condiciones es fácil 
percibir por qué los problenias que hemos planteado aquí son 
sencillamente iris<.lubles eri tkrrninos de solii<:iones cooperativas 
que puedan darse en el iritercambio impersonal. La conclusión 



inevitable a la que llegarnos en iin rriiindo que maximiza la 
riqueza es que la contrata<:ióri corripl-ja qiic rios permita captar 
las utilidades del corncrcio en iin rniindo de intercambio imper- 
sonal debe ir acorripafiada por iiria especie de ciimplimiento obli- 
gatorio por una tercera parte. Finalrrieritc. esta conclusión refleja 
claramente la cita toniada <le Sorrriari Schoficld y puesta al final 
del capítulo 11, que describe las condiciones riecesarias para que 
se presenten soluciories de ctquilit>rio en el coritexto de juegos u 
operaciorics complqjas y de coopcracióri. 

Esta situacióri dejiiego tíiórico pi1c.d~ ser trasladada al marco 
que presentarnos <:ri <:apítiilos pr<:<:ederites. En la situación nec- 
clásica y directa las utilidades de cornercio S<: rcalizari con costos 
cero de transaccióri. Es decir, las partes del intercamhio coriocen 
sin costo alguno todo lo riecesario sobre la otra partc: y el curn- 
plimiento es perfecto. Ninguna iristitiicióri es necesaria en un 
rriundo de información completa, pero con inforniación incom- 
pleta las soluciori<:s cooperativas se descornpondrán a nienos que 
se creer1 instituciones que proporcioneri información suficiente 
para que haya persorial qiic vigile las desviaciones. Eri las institu- 
ciones que ascigiiran la cooperacióri hay dos partes. Primctro, es 
riecesario forniar uri rri<tcariisnio de cornuriicación que propor- 
cione la infi>rrriación n<:cesaria para determinar cuándo se dehe 
aplicar un castigo. Por el hectio <le poner al alcance la informa- 
~ i ó n  pertinente, las iristitiiciones piicdcn ericargarse de vigilar las 
defecciones. 1.0 típico es qu<: reduzcan la infbrmación de modo 
que, por ejemplo, las partcs rio riecesit<:n coriocer toda la historia 
de cualquier socio. Eri segundo liigar, debido a que el castigo 
puede ser un bien pút>lico del cual se beneficia la comunidad 
pero cuyos costos recaeii en uri peqiieño p i p o  de individuos, las 
instituciones deben cambiar, proporcionar incentivos para que 
esos individuos apliquen el castigo cuando se les requiera (vbanse 
Milgrom, North y Weingast, l!)YO, para una ampliaciOn de este 
argumento). Es preciso destacar que crear un medio iristitucional 
que induzca un corriprorniso creíble: requiere uri rnarco instiru- 
cional corripl<tto de riormas formales, de litnitaciones inforniales y 
de cumplimiento ohligatorio todo lo cual permite hacer transac- 
ciones a bajo costo. 

Este ar&mento afirma qiic: las partes en juego deben idear un 
marco institucional para rri<:jorar la ni<:tlicióri y el curriplimicirito 
obligatorio con lo qiie harári posibl<t cl intcrcambio, aunque los 
costos resultantes de la trarisacción eleven los costos del iritercam- 
bio por encima del riivcl neoclásico. Mientras más recursos dehan 
ser dedicados a la transacción con el firi do asegurar resultados de 

(:oopera(:ión, serán menores las utilitladcs provcriientes del co- 
mercio sctgúri el modelo neoclásico. Mieritras niás complejo sea el 
intercambio cn tiempo y <ir1 espacio, rriás coniplejas y costosas 
serán las institiiciones necesarias para lograr resiiltados de coope- 
racióri. Sr piied<: rralizar un int<:rcarril)io totalnicnte cornplejo 
creando iiria coac~ión por parte de iiri ter-cero mediante institu- 
ciones voluritari;is que reducen costos de inforrriaciOri sobre la 
otra parte; a firial de cucritíis, sin orrihargo, el intercarribio irnper- 
sonal viable qiie realizaría las iitilidaties prov<:rii<trites del corner- 
cio inhererit<:s a las t<:criologias d<: rcorioniías rriodernas interdc 
pendierites rccliii<tr<: de irisiituciories qiic: piiedan hacer cumplir 
acuerdos rneciiantc la arrienaza de coer(:ión. 1.0s costos de trarisac- 
ción de uri sistctrria purarri<:rit<t voliiritario de ciirnplimierito obli- 
gatorio de un tercero eri i i r i  rnedio así resultarán prohibitivos. Eri 
coritraste, hay eriormes econorriías de escala eri cuarito a liquidar 
y hacer cumplir acuerdos por uria policía que actúe coino un ter- 
cero y que se vale de la coerciári para hacer cumplir acuerdos. 
Aquí precisanierite es donde se ericii<:ntra el dilema fundamental 
del d<tsarrollo económico. Si no pod<:rrios lograrlo siti el Estado, 
tampoco podrernos ot)r<irierlo con él. Córrio esperar qiit: el Esta- 
do se coriduzca como una tercera parte imparcial? 

Si es (isencial el cuniplimiento ot>ligado de tina tercera parte, es 
importaritc definir exactamcritc lo qiie esto sigriifica. En pririci- 
pio, <:1 curnpliniiento obligatorio por uria tercera partct requiere 
de una parte rieutral con la aptitud dc poder m<:tlir, sin costo, los 
atrit>utos de uri coritrato y, tarnhién, sin costo alguno hacer 
curnplir acuerdos de tal rriodo qiic la parte ofc:risora siernprc: 
tiivi<:ra que <:orriperisar a la parte: dañada,<:ri forma tal que le 
resultara rriiiy costoso violar el coritraio. Estas sor1 coridiciones 
mil): fiiertcs qiie ohviamerit<: soii r-aras o qiie quizá riurica se en- 
cueritrari en cl rnundo retal. E:s costoso rri<:tiir los airik>iitos. El que 
hace cumplir es iin agente, y ticrie iiria fiiricióri de utilidad que le 
dictará sus propias perc<:pciories sot>r<: la siriiación y que por con- 
siguiente se verá afectado por sus intereses. El cumplimiento obli- 
gatorio es costoso. Inclusive suele ser costoso determinar que un 
contrato ha sido violado, rriás costoso resiilta deterrriinar el monto 
de la violacióri, y más costoso aún es poder echar rnano al vio- 
lador e irriporierlc sanciones. 

El caso es que lograr iin curripliniiento obligatorio por un ter- 



cero, cuando se contrata, es u n  dilema importante e n  la econtr  
mía q u e  tal vez resulte e n  iin intercambio irnpersonal. El desarro- 
llo d e  una  entrega o ciiniplirniento creíble dc  parte d e  organismos 
políticos, que asegure que los organismos políticos n o  violarán 
contratos entre las partes iii participarán en situaciones que  
alteren radicalrnerite la riqti(tza y el ingreso d e  las partes, es algo 
relativo; difycil d e  hallar. Arrn e n  las naciones más altamente 
desarrolladas vernos que las ttritidades políticas alteran la riqueza 
d e  las partes mediarite toda suerte d e  c:arribios eri el nivel d e  pre- 
cios o e n  reglas que  afectan el bienestar d c  los individuos. Sin 
embargo, hay una diferencia irimcrisa en cuanto al grado e n  q u e  
podamos confiar en el cuniplirnicrito oblijiatorio d e  los contratos 
en riaciones desarrolladas y e n  países del Tercer Mundo. 

En los países desarrollados, los sistemas judiciales eficaces in- 
cluyen una legislacióri bien especificada y agentes tales como abo- 
gados, árbitros y mediadores, y e n  gerieral se confía e n  q u e  los 
méritos d e  un caso más que  las dádivas particulares influyan t:n 
los resultados. Por el contrario, el curnplimicrito obligatorio e n  las 
economías del 7'c:rcer Mundo (:S incierto n o  sólo por  la ambi- 
giiedad d e  la doctrina Icgal (costos d<i rnediciOn) sino tanibién 
por la incertidumbre respecto a la <:onducta del agentc. 

Inclusive cuando el curriplirnierito ot~ligatorio es suficiente para 
poder hacer coritratos conipl<:jos porque ttstán siijetos a u n  sis- 
tema d e  tribunales qiie obra como i i r i  baluart<t contra la violación 
d e  contratos, las partes <:oritrastarites deben tomar e n  consi- 
deración aquellos márgenes e n  que  resulta dificil determinar si 
un contrato ha sido o n o  cumplido. I'or consiguiente, en  condi- 
ciones d e  incertidumbre respecto al futuro o a problemai d e  eje- 
cución por  virtud d e  los cuales el cuniplirniento forzado es dificil, 
las partes contratantes procurarán estructurar contratos qiie mini- 
mizarán el potencial tanto d e  la violacióri del contrato como d e  la 
disolución d e  la renta por las  parte^.^ 

Concluyo este análisis d e  cumplimictrito obligatorio sefialando 
a dónde  nos coriduce. El curriplirriicnto obligatorio por iiria ter- 
cera parte sigriifica el dcs;irrollo del Estado como tina fuerza 
coercitiva capaz d e  moriiiorcar d<:re<:hos d e  propiedad y hacer 
cumplir contratos, pero el c;iso es que  d c  niomento riadie sabe 
cómo crear tal entidad. Ciertanierite cori un supuesto conductual 
que  maximice estrictamente la riqueza resulta difícil crear tal 
modelo, inclusive d e  manera abstracta. En pocas palabras, si el 
Estado posee la fuerza coercitiva, entonces quienes rijan al Estado 

'V<;a$e Rarzel (1982) para una profuridiraci6n de rslas ciieitiont.~ 

usarán esa ftierza e n  su propio interés a expensas del resto d e  la 
sociedad. En ?'he Fedmlis t  I'apm, Madison ideó iiria solución a 
este problenia e n  tanto q u e  Vincent Ostrorn ha  abundado sobre 
ello con su teoría d e  la república compuesta (1971); las formas 
constitucionales correctas restringirán el qjercicio tiránico del 
poder político. Sin embargo, el escepticismo d c  William Riker 
sigue pareciendo apropiado: 

Otro tema principal lo constituye la <:elebración (Ir la eficacia de las 
formas constitiicioriales en cuanto a restririgir el ejercicio ~iránico del 
poder político. A esta cuestión me deseo referir. Me suporigo que 
quiero deferider la opinión que se airihiive a UToodrow Wilson. Sin 
erribargo, mi tendencia inicial, como teórico constitucional educado 
en la misma rradicióri que el profesor Ostrom, ha sido sienipre estar 
de acuerdo con su propuesta. Pero cada vez que me persuado de que 
tie encoritrado un ejemplo d c  que las forrrias coristitucionales sí signi- 
ficari una diferencia en cuanto a libertad, mi descubrimiento se desin- 
tegra en mi mano. Todo ello es, por supuesto, un problema de la 
dirección de causalidad. El profesor Ostrom cree que, cuando menos, 
parte de la razón de qiie seamos un piieblo libre es que tenemos algu- 
rias formas constitucionales; pero también podría ser cierto que la 
raión de que tenganios esas formas coristitucioriales es que somos un 
piieblo libre. He aquí la ciiestiOri: -1.a estructiira coristitucional origina 
una condicion política y tin estado de opinióii pílt)lica, o bien la condi- 
cióri pública o la condici6n política o iiri estado de opinión pública 
causan la estructura coristitiicional? A primera vista, esto parece ser el 
problema de la gallina y el hii<:vo en el cual no hay dirección causal; 
pero yo creo que casi sienipre hay iina causa y que las Sorrnas constitu- 
cionales son típicamente derivativas. Me parece rniiy probable que la 
opinión pública suela crear una estructura constitiicional. y que rara 
vez o riurica suceda lo contrario. Como Koiisseaii afirmó, a final de 
cueritas es la ley lo que está escrito en los corazones de la gente; eso es 
lo único que irriporta (Riker, 1976, p. 13). 

En u n  capítulo histórico subsecuente describo la forma eri que  
los niodelos constitucionales evolucionarori (tn Iriglaterra durante 
el siglo xvIr. Pero aunque la historia describe iin resultado exi- 
toso, n o  da uria respiiesta definitiva a la pregunta d e  cómo se 
logró. Seguramente fue iina rnezcla d e  exigencias forrnales e 
inforniales. Tarito el respeto a la ley corno la horiestidad e integri- 
dad d e  losjueces son u n a  parte importante d e  esta historia d e  éxi- 
to. Son normas d e  coriducta autoobligatorias y, a mi juicio, son 
importantes. $ónio creamos tales limitaciories autoobligatorias? 
Parte d e  la respuesta es que  organizar un sisterria d e  cumplimien- 
to eficiente y d e  constricciones rriorales sobre la cori<iucta es u n  



proceso largo y lento qiie r<:qiliere tiempo para evolucionar, 
condición qiie <:stá absoliitamente aiisentc en la rápida transfor- 
mación de sociedades tribales a economías d<: ni<:rcado en Afiica. 
L.a cita de M'illiarri Rikcr va a dar al coraz6n misnio del problema 
de crear limitaciones institucionales eficientes. 

VIII. INSTITUCIONES Y COSTOS 
DE NEGOCIACIÓN Y TMNSFORMACIÓN 

Sr:. rE(:i:.s[T~s recursos para definir y proteger derechos de pro- 
piedad y para hacer curriplir los convenios. Las institiiciones, jun- 
to con la tecnología empleada, determinan esos costos de n c  
gociaci6n. Se necesitari recursos para transformar factores de 
producción de tittrra, trabqjo y capital y conseguir producci6n 
(ic bienes y servicios, y esa transformación es una función no nada 
más de la tecnología empleada sino de las instituciones. Por con- 
siguiente, las instituciones desempeñan un papel clave en los c o s  
tos de prodiic<:ión. 

En capítulos anteriores deje constancia de por qiié es costoso 
negociar, y examiné la diversidad de formas que adoptan las limi- 
taciones institucionales para constreñir la interacción humana. 
Más adelante (en el capítiilo IX) exploraré la forma en que el 
aprendizaje y las organizaciones puederi modificar y alterar la 
relación entre iristitiiciones y costos de negociación (y también 
los costos de transforniación). Pero primero quiero conjuntar los 
hilos del razonamiento. 

Lna jerarquía de norrrias -constitucionales, leyes estatutarias, 
derecho escrito (e inclusive reglamentos)- decidirá la estructura 
formal de derechos en el seno de un intercambio específico. Más 
todavía, se escribirá un contrato con características de sanciones. 
Debido al costo que representa la medición de la mayoría de los 
contratos, esto será incompleto; por consiguiente, las limitaciones 
informalt:~ tendrán a sil cargo papeles principales en el corivenio 
real. Entre ellas figurarán la reputación, las normas de coriducta 
generalmente aceptadas (eficaces en la rnedida en que la conduc- 
ta de las otras partes es facilmente observable) y aciierdos y conve- 
nios que son resultado de las interacciones repetitivas. La relación 
eritre derechos y limitaciones en un intercambio se puede ejem- 
plificar en tres niveles: prirriero, en el nivel de un intercambio 
único y recto; segundo, en la relación más compleja y necesaria 
en el proceso de producción y, firialmente, en la economía vista 
como un todo. 



Tratándose de iin iritercambio único y recto, empleo la transfe- 
rencia de una propiedad residencial en los modernos Estados 
Unidos. Esta trarisferencia entraña un manojo de derechos sobre 
un valor fisico a cambio de iina surna de dinero. 1.0s derechos son 
tanto legales, es decir, los que definen lo qiie uno puede hacer 
con la propiedad, como dctrechos sobre ;itributos físicos de la 
propiedad. 1.a cantidad de dinero es i ir i  marido, una autoridad 
sobre reciirsos. IIay instituciones que deterniinan qué tan costoso 
es realizar el intercambio. 1.0s costos consisten en los recursos 
necesarios para rnedir los atributos tanto legales como físicos qiie 
se están intercambiando, los costos de vigilar y hacer cumplir el 
acuerdo y uri descuento por incertidiirribre que refleja el grado 
de imperfección en la niedición y cumplimiento obligatorio de 
los términos del intercambio. El tamaño del descuento por incer- 
tidurnbre será influido por factores tan específicos del contrato 
como por información asimétrica sobre la condicióri de la casa 
(que conoce el vendedor) y la condición financiera del com- 
prador (conocida por el comprador), por factores propios de la 
comunidad corno es la ef<:ctividad del cornbate al delito, y por fac- 
tores nacionales tales corno la estabilidad del nivel de precios. 

De lado del vendedor está el precio, los términos y la seguridad 
de la obligación contractual, es decir, la probabilidad de que el 
comprador ciimpla los términos del contrato. Para el comprador, 
el valor de la residencia es una función no nada más en términos 
de precio y crédito sino también de los atributos que se trans- 
fieren con la venta. Algunos, como los derechos legales que se 
transfieren y las dimensiones de la propiedad y la casa, se pueden 
medir con facilidad en tanto que otros, como las características 
generales de la propiedad se observan con facilidad mediante la 
simple inspección. Pero otros, como los costos de mantenirniento 
y de atención y las características de los vecinos, no son fácilmente 
determinables. Igualmente, la seguridad dc la propiedad contra 
fallas, expropiaciOn, título incierto y latrocinio variarán coriforrne 
a la dificultad que entraña determinar su prol~abilidad y, por cori- 
siguiente, su importancia. 

Ahora bien, en el paradigma tradicional neoclási<:o, con la 
información perfecta (es decir, costos cero de transacción), el va- 
lor del bien qiie se transfiere da por sentado no sólo una informa- 
ción perfecta sino una seguridad también perfecta sobre dere- 
chos de propiedad. En ese caso, debido a que tarito el comprador 
como el vendedor han podido determinar sin costo el valor de 

todos los atributos (tanto fisicos como derechos de propiedad) y 
conio no hay incertidunibre o inseguridad de derechos de pro- 

1 
piedad, los modelos estándar de oferta y demanda de viviendas 
que tiencn costos cero de transacción definirían el valor del bien. 
De hecho, debido a que todos los atributos antes mencionados 
influyer, (tri el valor que el comprador y el vendedor dan a la resi- 
dencia, niientras rnenor sea el descuento del niodelo neoclásico 
idealizado, rnás perfecto será <:1 mercado. Idas instituciones del 
sector definen y determinan el monto del descuento y los costos 
de la transacción para el comprador y el vendedor los cuales se 
reflejan mediante el marco institucional. 

1.0s costos de transacción de la transferencia son en parte cos- 
tos de mercado -tales conio honorarios legales, honorarios del 
corredor de  bienes raíces, seguro dcl título o iridagaciones de la 
calidad del crédito- y parcialmente el costo del tiempo que cada 
parte debe dedicar a acopiar información, y así sucesivamente. 
Obtener información sobre índices de delincuencia, protección 
de la policía y sistemas de seguridad significa costos de inda- 
gación para el comprador. El grado en que la utilidad para el 
comprador es una función afectada adv<:rsamente por vecinos o 
ariirriales dorriésticos riiidosos exige un pago más o rnenos alto 
para investigar estos elementos y también conocer las normas y 
acuerdos que dar1 hrrna a las interacciones eri el vecindario. 

La niatriz de las iristituciones particulares de este mercado de 
casas hahitacióri se compone primero quc nada de una jerarqiiía 
de normas legales derivadas de las disposiciones de la constitu- 
ción del país y de las facultades delegadas a organisrnos locales. 
Estas últimas definen las características de la cesión de la propie- 
dad real, disposiciones que restringen por zonas qué derechos se 
pueden transmitir, leyes comunes y disposiciones estatuarias que 
circunscriben, definen o delimitan un gran número de organis- 
mos voluntarios -todo lo anterior se hace sentir en los costos de 
la transacción-. También serán infliiidos los corredores de bie- 
nes raíces, el títiilo del seguro, las oficinas de crí.dito, y las asocia- 
ciones de ahorro y de préstamo que se &jan sentir en el mercado 
dc: hipotecas. Iza eficacia de esta5 organizaciones <:S una funciOn de 
la estructura de los derechos de propiedad, de su clinipliniierito 
obligatorio y el mercado de capitales (incluyendo garantías y s u b  
sidios voluntarios y también gubernamentales así como otros 
instrumentos que son comunes en el mercado de capitales). 
Igualmente importantes son las limitaciones inforrnales que com- 
plementan y refuerzan las normas formales. Fluctúan entre con- 
venciones de conducta vecinal y normas éticas que definen gra- 



dos d<: h»n(tstidad en el iritercarribio de información entre las 
partes afectadas. 

Mi descripcióri ha destacado instituciones que reducen costos 
de transacción. pero algunas -<:orrio son las norrrias que restrin- 
gen t:1 acceso, exigen irispecciones iriíitiles, elevan costos de irifor- 
rnaci6ri o hacen qiie los derechos de propiedad sean menos s e  
guro.+- de elevar1 los costos de transaccióri. I.as normas 
ecoriórriicas antes mencioiiadas forman parte de un modo de  ser 
y reflejar1 la capacidad de negociación de los contratarites, de los 
siridicatos y de otras eritidades eri el mercado político. Debido a 
que ese rriercado es zmf~erfecto, las instituciones son una mezcolan- 
za compuesta de lo que baja los costos y de lo que los eleva. El 
mercado de casas habitación en los Estados Unidos es un merca- 
do relativamente efi<:ierite en el cual las instituciones existerites 
reducen el costo de las operaciones. 

Si regresamos al modelo preseritado en el capítulo IV, el des- 
cuento proveniente de un intercambio sin fricciones considerado 
en la teoría económica será mayor en la rnedida en que la estruc- 
tura institucional permita que terceras partes influyan en el ~ d l o r  
de los atribiitos que son una SunciOn de utilidad para el corn- 
prador. Entre ellos podemos incluir la coridiicta de los vecirios, la 
probabilidad de robos y la posibilidad de cambios por las autori- 
dades locales en ordenanzas de zonificación que puedan afectar 
el valor de la propiedad. Mientras n iqor  sea la incertidumbre del 
comprador nienor será c.1 valor del bien. Del mismo modo, la 
estructura institiicional determiriará los riesgos que para el ven- 
dedor significará que el contrato sea o no curnplido o que el vende 
dor sea indemnizado en caso de rio realizarse Ia operación. Es 
riecesario recalcar que las incertidumbres descritas anteriormente 
con respecto a la seguridad de derechos son iina distincióri fun- 
damental entre los m<:rcados relativamente eficientes de países 
con altos ingresos y las ecorioniías de tiernpos pasados así conio 
las del Tercer Mundo de nuestros días. 

Dejemos a un lado el examen de la relación eritre instituciones y 
costos de transacciones en un mercado honesto y examinemos las 
que ocurren en la producción de bienes y servicios. El marco 
institucional afectará costos de transformación y de transacción; 
estos últimos debido a la conexión directa entre instituciones y 
los costos de transacción, y los primeros por influir en la tec- 

nología empleada. 'I'odos los problemas iisuales en la medición y 
curnplirnento obligatorio descritos en las secciones anteriores 
prevalecen: la estructura de los derechos de propiedad, la eficacia 
de los tribunales y del sisterna judicial y el desarrollo complemen- 
tario de organismos y normas voluritarias. Específicamente, el 
empresario de la firma debe poder determinar la cantidad y cali- 
dad de las entradas y salidas de la ernpresa. Dado que éstas se 
pueden obtener sin costo en el modelo neoclásico, el contraste 
entre una firnia hipotética neoclásica y una firrna real es en ver- 
dad notable. La primera fue apenas un poco más que una fun- 
ción de producción sin costos de organización, supervisión, coor- 
dinación, monitoreo y medición. Cna empresa existente en la 
realidad debe comprar entradas (inputs) que constantemente re- 
quieren medición y calibracióri si se qiiiere que produzca resulta- 
dos de producción de calidad constante. 1.a variabilidad en la ca- 
lidad afectará (siendo iguales las demás cosas), adversamente, la 
demanda de los productos. Cuando hay variabilidad, los consumi- 
dores ( o  si esto es un bien intermedio, los productores) deberán 
dedicar sus recursos a determinar la calidad; por consiguiente, los 
productores qiie garanticen iina calidad constante serán los pre- 
feridos.' 

12a medición y el ciiniplimierito obligatorio perfecto se supo- 
nen implícitamente en lo que llamamos factor de eficiencia y de  
rriercados de productos pero su existencia requiere un conjunto 
completo de instituciories que alienten movilidad de factores, 
adquisición de habilidades, producción no interrumpida, trans- 
misi6n de iriformación rápida y barata y la invención e inritr 
vación de nuevas tecnologías. Realizar todas estas condiciones es 
algo extraordinario que nunca se realiza completamente porque 
como en las instituciones de intercambio descritas antes, el marco 
institucional real es de hecho una mezcla de instituciones que 
promueven actividades de elevación de la productividad y de 
instituciones que establecen barreras a la entrada, que alientan 
restricciones monopolistas y qiie irnpiden el flujo barato de la 
inforniación. 

Debe bastarnos con contrastar la organizaci6n de la produc- 

' Para un análisis fdscinant de 111s considerables costos en que debe incurrir el 
productor para lograr una calidad constaritc, vbasc la detallada descripcifin de  la 
produccifin de guisaritcs en el erisayo de Siisan S1ic:chan "Peas", en T/LP N m  kótker, 
17 de junio de  1973. El problexna en que se rrietió <' ~ r c c n  ... Giani al tratar de o b t c  
ner igual tamaño, suavidad y dulzor 1.11 la produccióri de  guisariws requirió 
criorrncs gasros de  supenisifin y rri<:dicifiri, que enipezaron en los campos y no wr- 
minaron tiasla que las lata. he ron  enviadas al vendedor rriiriorista. 



ción en una economía del Tercer Mundo con alguna economía 
industrial avanzada, para quedar sorprendidos por las consecuen- 
cias de derechos de propiedad rnal definidos o poco efectivos. No 
solamente el marco institucional tendrá altos costos de trarisac- 
ción en el primer caso, sino que la inseguridad en los derechos de 
propiedad dará por resultado el uso de tecriologías que emplean 
poco capital fijo y que no significan acuerdos a largo plazo. Co- 
múnmente las firmas son pequeñas (excepto aquellas operadas o 
protegidas por el gobierno). Más aún, problemas tan comunes 
como no poder encontrar partes de repuesto o tener que esperar 
dos años para que le instalen a uno el teléforio riecesitarán de una 
organización de producción diferente a la que se requiere en los 
países adelantados. Cn soborno bastará para lograr rapidez por 
entre la maraña de los controles de  importación o para lograr la 
instalación rápida del teléfono; pero injustificados costos resul- 
tantes de  transacción alterarán significativamerite los precios rela- 
tivos y por consiguiente la tecnología empleada. 

Pero inclusive con los derechos de propiedad relativamente 
seguros que existen en los países de  ingresos elevados, es posible y 
auri frecuente e1 caso de que una combinación técnica que 
requiere monitorco costoso sea menos eficiente que una técnica 
que tiene iin rendimiento físico más bajo pero menor variación 
en el producto o costos menores de  monitoreo de los trabajade 
res. Gran parte de la liwratura reciente sobre costos de transac- 
ción iridica que las instituciones únicamente determinan costos 
de transacción en tanto que las técnicas sólo deterrninan costos de 
transformación, y que tres ejemplos diferentes tomados del juego 
recíproco entre tecnicas, instituciones, costos de trarisformación y 
costos de transacción deja en claro que la relación entre ellos es 
más compleja: 

1. Cna tesis de los autores marxistas es que la deshabilitación 
deliberada de la fuerza del trabajo ocurrió a principios del siglo xx. 
Es decir, que los patrones adoptaron tecnologías de capital intensi- 
vo que eliminaron a los trabajadores rnuy diestros y que los susti- 
tuyeron con trabajadores no diestros o diestros a medias. La lógica 
de esto es que el poder de negociacióri de los trabdjadores diestros 
les permitió trastornar estratégicam<:rite <:I proceso de producción 
lo cual. dada la ra~idez  de la tecnología moderna, resultó enorme- ~, 

rriente costoso. Los patrones descubrieron que introducir tec- 
nologías que usaran trabajadores menos expertos reducía el costo 
total ya que éstos no tenían el poder de negociación para desarticu- 
lar la produccióri. En este caio se introdujo una nueva tecnología 
de producción que redujo los costos de operación. 

2. La unión de un campo de petróleo, es decir, la creación de 
una organizaci¿)n con el poder coercitivo y la autoridad de moni- 
torear y colocar la producción de un campo petrolero elevó los 
costos de negociación (porque algunos recursos se destinaron a 
crear y mantener una organización y luego a monitorear el 
cumpíimienro). Ai mismo tiempo unir el campo petrolero redujo 
los costos de transformación (el resultado de bombeo y recu- 
peración más eficiente) en un grado tal que compensó el alza en 
los costos de operación (12ibecap y Weggins, 1985). En este caso, 
un cambio institucional elevó los costos de negociación lo cual 
fue de sobra compensado por los costos de transformación más 
bajos. 

3. Andrea Shepard (198'7) describe la política deliberada de un 
fabricante de semiconductores que otorga licencia por los di- 
seños de nuevos chip a competidores; como resultado de  ello los 
compradores pueden tener la seguridad de que el fabricante de 
chi@s no podrá retener a los clientes que adopten el nuevo diseño. 
Aligerando las preocupaciones de los consumidores, alienta la 
demanda del producto. h'o obstante que esta política reduce los 
costos de negociación, lo hace a costas de la eficiencia productiva 
porque tanto las economías de escala como los efectos de la curva 
de aprendizaje se pierden a favor de empresas cornpetidoras. Cna 
segunda fuente parece ser en la actualidad uria práctica común. 

1.imitaciories informales desempeiian fiecueritemente un papel 
importante respecto a la cantidad y calidad del rendimiento del 
trabajo. Aunque los marxistas reconocieron hace mucho la distin- 
ción clave entre la cantidad de trabajo aún no elaborado y la can- 
tidad y calidad de trabajo producido, apenas hace poco llegó a ser 
un enfoque importante en la atención de los economistas (al 
menos parcialmente una consecuencia, en años recientes, de las 
diferencias de calidad en rendimiento de mano de obra entre 
fabricantes de automóviles japoneses y estadunidenses). Acuerdos 
sobre rendimiento, formai de organización ideadas para alentar 
la participaci0n y cooperación en el trabajo, y esfiierzos para 
escoger a aquellos trabajadores que tengan una disposición idem 
lógica para realizar el trabajo duro ha llegado a ser hoy en día el 
propósito de la nueva organización industrial. El rasgo único de  
los mercados de  trabajo es que las instituciones están ideadas para 
tener en cuenta el hecho de que la cantidad y la calidad del 
rendimiento son influidas por la actitud d<:l factor productivo, o 
sea, que la organización moral es un sustantivo marginal para 
invertir en más monitoreo. 



En el ariálisis anterior destacamos que (:1 costo de la negociación 
refleja el complejo general dc: las instituciones -formal e infor- 
mal- que constituye una economía o, en una escala todavía ma- 
yor, toda una sociedad. Esta estructura gcneral conforma, a final 
de cuentas, el costo de la transaccion en el nivel contractual indi- 
vidual, y (:uando los economistas hablan de mercados eficientes, 
siempre dan por sentado un marco compl<.jo de limitaciones. Por 
ejemplo, el costo de capital fue determinado en parte por una 
compleja estructura dc intermediarios financieros cuyas inter- 
conexiones entre cré<iit,o al consumidor y mercados de hipotecas, 
mercados de valores y mercados financieros fueron constreñidos 
por una estructura cornpleja de limitaciones gubcrnarnentales y 
de agencias reguladoras; en los Estados Unidos esta estructura la 
constituye el Sistema de la Reserva Federal, las leyes estatales y las 
agencias reguladoras que se ocupan de todo, desde sucursales 
bancarias hasta índices máximo de  interés. Más todavía; tras la 
oferta y demanda de capital hay otras organizaciones, por ejem- 
plo, oficinas (le seguros, de títiilos o derechos y de fijación de 
créditos. Sondeando más proíundamente en la estructura institu- 
cional encontramos instituciones políticas que definen limitacio- 
nes formales. La interconexión entre instituciones y organiza- 
ciones políticas y econórnicas se ve cori claridad en los coniités del 
<:ongreso que se ocupan del mercado de capitales y (le muchísi- 
nios organismos de cabildeo que reflejan grupos interesados (y 
organizados) en el mercado de capitales. La urdimbre de inter- 
conexiones se extiende hasta la rama ~jecutiva así como a ciertas 
agencias reguladoras específicas. Por supuesto, todo lo ariterior 
ha sido material de Ia nueva ecoriomía política que se empeña en 
diferenciar y proporcionar un marco analítico para las estructuras 
institucionales del Congreso y otras ramas del gobierno. 

Cuarido comparamos el costo de realizar transacciones en un 
país del Tercer Miirido con uno de ecoriorriía industrial adelanta- 
da vemos que los costos por iritercamt)io eri el primero son mu- 
cho mayores y, que a veces, rio hay ningún intercambio drbido a 
lo elevado de los costos. En el Tercer Mundo la estructura institu- 
cional carece de estructura formal (y de cumplimiento obligato- 
rio) que apuntale los mercados eficientes. Sin embargo, con fie- 
cuencia existen en los países del Tercer Mundo sectores 
informales (en realidad economías subterráneas) que se esfuer- 
zan por proporcionar una estructura al intercambio. Esta estruc- 
tura tiene costos elevados debido a que la falta o ausencia de sal- 

vaguardias formales al derecho de propiedad restringe la activi- 
dad a sistemas de intercanibio especializados que proporcionan 
tipos autorreforzadores de contratos.' Sin embargo, hay algo más 
que sirnples costos elevados de negociación en los países del Ter- 
cer Mundo. 1.0 peor es que el marco institucional que determina 
la estructura básica de la producción tiende a perpetuar el subdc  
sarrollo. 

Las firmas S<: establecen para aprovrchar oportunidades venta- 
josas, que serán definidas por el conjurito de limitaciones exis- 
tentes. Pero si los derechos de propiedad son inseguros, si las 
leyes se hacen cumplir a medias, si hay barreras de entrada y 
rc!stricciones monopolistas, las empresas que maximizan las utili- 
dades tenderán a buscar horizontes breves y poco capital fijo, y 
también en pequeña escala. 1.0s negocios más prodiictivos tal vez 
sean el comercio, las actividades redistribuidoras o e1 mercado 
negro. Grandes empresas de capital fijo importarite existirán úni- 
camente bajo la protección del gobierno gracias a los subsidios, 
las tarifas de  protección y los sobornos a la política, mezcla que 
dificilmente dará conio Sriito una eficiencia productiva. 

Iloy fin a este capítrilo destacando algunas de las consecuencias 
del ariálisis anterior: 

1. Las limitaciories iristitucionales que definen el conjurito de  
oportunidades al alcance de los individuos son un complejo de li- 
mitaciones formales e informales. Constituyen una red inter- 
conectada que mediante diversas combinaciones da forma a 
conjuntos de c:leccióri en varios coritcxtos. Debido a esta cornple- 
jidad, es fácil ver por qué algunas iristituciones son estables y por 
qué gcneralrriente prodiicrn márgenes muy difer<:ntes de entre 
los cuales se hacen eIecciones. 

1.3 estabilidad se deriva del hecho de que tiay un gran número 
de limitaciones específicas que afectan una elección particular, 
como las descritas en la venta de propiedades residenciales. Trans 
formaciones importantes en esie marco institucional eritrafian un 
gran número de cambios en una variedad de limitaciones no sólo 
de carácter legal sino también de normas de conducta. Aunque 

' Para iiri profundo análisis de  la estructura de  la econoniia peruana y d e  las 
características del sector informal rnayorilario, véase T/,v Oll~rr I>nlc/t, de Ilernando 
de Soto (1989). [I-lay traducción al espanol.] 



las limitaciones institucionales pueden no ser ideales o eficientes 
para irn corqunto de individuos que participe11 en un intercambio 
particular, y por consiguiente de grupos que quieran restructurar 
las instituciones, el niismo conjunto de instituciones para otro 
cor!jiinto de elecciones tal vez refleje una operación o trato tan 
eficiente como sea posible. Adeniás, ese poder de  riegociación de 
los individuos y de las organizaciones es lo que cuenta. Por con- 
siguiente, habrá grandes cambios en el marco institucional for- 
rnal sólo cuando alterar las reglas formales signifique mejorar el 
interes de quienes tienen suficiente capacidad de negociación. 

Al mismo tiempo, el conjunto de limitaciones formales e infor- 
males permite cambios incrementales continuos en márgenes 
particulares. Estos pequeños carnbios eri las normas formales y en 
las limitaciones informales alterarán gradualmente el marco insti- 
tucional a lo largo del tiempo por lo cual evolucionarán hacia 
conjuntos de elecciones diferentes de aquellos con los que empe- 
z0. Tanto las características de estabilidad de las instituciones 
como los carnbios incrementales racionales brevemente analiza- 
dos aquí serán la materia de la Segunda Parte. 

2. El complejo de liniitaciones institucioriales puede dar por 
resultado varias mezclas de liniitaciones forrnales e informales, 
que a sil vez reflejarán lo <:ostoso de la medición y el cumplimien- 
to obligatorio. Mientras inás <:levados sean nuestros costos, más 
invocarán las partes contratantes limitaciones iriformales para 
que den forrna al intercambio aun cuando, llevadas las cosas al 
extremo, obviamente no habrá intercambio. La integración verti- 
cal ofrece una solución parcial a estos costos, con la salvedad de 
que si bien los costos de medición en el interior de las organiza- 
ciones diferirán de los que estén al otro lado de los mercados, no 
por fuerzas serán menores. En la medida en que algunas limita- 
ciones informales dominen las formas de intercambio, típica- 
mente adoptarán rnodo de eludir la probabilidad de defección de 
la otra parte. Por consiguiente, contratos autoobligatorios como 
los descritos en el capítulo vrr dominarán las formas de iritercam- 
bio aun cuando haya el reconocimiento de las limitaciones que 
forzosamente se preseritan cuando no es posible un curnplimien- 
to obligatorio por un tercero. 

3. Los costos de negociación son la dimensión más observable 
del marco institucional en que se apoyan las limitaciones del 
intercambio. Son aquellos costos que cruzan el mercado (véanse 
Wallis y Korth, 1986) y por consigiiiente son costos mensurables y 
también difíciles de medir que incluyen tiempo para adquirir 
inforniación (hacer fila, dar sobornos, etc.) así conio pérdidas 

debidas al monitoreo de iin cumplimierito obligatorio imperfec- 
to. Estos costos de difícil medición dificultan valorar cori pre- 
cisión los costos totales de transacción resultantes de una institu- 
ción particular. Sin embargo, en la medida en que podamos 
hacerlo, progresaremos en la medición de la eficacia de 1x5 insti- 
tuciones. 

El nivel de las tasas de interés en los mercados de capitales es 
probablemente la dimensión cuantitativa más evidente de la efica- 
cia del marco institucional, pero en los países del Tercer Mundo, 
los sistemas telefóriicos que rio funcionan, la dificultad o iniposi- 
bilidad de conseguir partes de repuesto, las interminables inte- 
rrupciones en la producción, las largas filas, el tiempo de espera 
para conseguir permisos y la variabilidad del producto son evi- 
dencias abrumadoras de que no existe una eficiente infraestruc- 
tura institucional. 

4. La moraleja más importante que puede destacarse de este 
capítulo es que el marco institucional desempeña una función 
importante en el rendimiento de una econornía. 1.a venta de la 
casa descrita al principio de este capítulo ilustra lo que está en 
juego. En los Estados Cnidos un gran riúmero de instituciones 
participa en el mercado de casas y de capitales, en la seguridad de 
los derechos de  propiedad; hay también muchos orgariismos que 
Pacilitari el intercambio de funciones clave (tri este mercado de 
casas, relativamente eficiente comparado con los mercados de ca- 
sas similares del Tercer Mundo o de los propios Estados Cnidos 
en un pasado distante. Sin embargo, ha sido difícil demostrar que 
algunas limitaciones institucionales elevan los costos de transac- 
ción. Por consiguiente, el mercado en su conjunto es un saco 
mezclado de instituciones; algunas aumentan la eficiencia y otras 
las reducen. No obstante, al contrastar el marco institucional en 
países como los Estados Cnidos, Inglaterra, Francia, Alernania y 
Japón con países del Tercer 'Mundo o con los del pasado histórico 
de las naciones industrializadas, queda en claro que este marco 
institucional es la clave del éxito relativo de las economías, tanto 
eri corte transversal como a lo largo del tiempo. La forma eri que 
las limitaciones institucionales evolucionan y por consiguiente 
deterrninan las características de desemperio de las economías es 
el tema central del resto de esta obra. 
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